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Es de acep~e~ón general y así lo proclama nuestra Cons 
" t{tución Política en su Art. 179, que liLa Familia", como base 

fundamental de la socieda d, debe s e r protegida especialmente

por el Estado, el cual dicta rá las leyes y disposiciones nec~ 

saria s para fomentar el matrimonio y para la protección y asi~ 

tencia de la maternidac y de la infancia. El matrimonio es el 

fundamento legal d e la familia y descansa en la igualdad jurid 

dica de los cónyuges.- El Estado protegerá la salud física, -

mental y moral de los menores y garantiEará el derecho de és

tos a la educación y a la asistencia. La delincuencia de los

menores estará sujeta a un régimen jurídico especial. 

Deducimos de lo transcrito, l a s distintas protecciones -

que el Estado debe dar a la familia y en lo que respecta a -

nuestra tesis, como deben castigarse los delitos contra dichas 

instituciones, con el objeto de emple~r las medidas correcion~ 

les adecuadas y la.ejemplarida d hasta donde se estime que es -

aplicable, para evitar por medio de la aplicación de penas, -

el menor número posible de tales infraccj-, · n~s.o;o 

Trataremos así en nuestra tésis, los ¡¡Delitos contra el 

r·1atrimonio, el Estado Civil y la Asistencia Familiar"; acep-

tando como lo ha reconoc ido la ley, que en nuestro medio el -

concepto de fami l ia descansa sobre una realidad social, pues 

no s~ estima o considera como tal, solamente la constituída -

por luedio del matrimonio legal, sino también los reales núcleos 

familiares que se forman e spontáneamente, sin llega r al matri- .. 

monió; pero que forman verdaderas unidades en sus relaciones 

de procreación, afectuosa, de r eales vínculos sanguíneos y p§ 

rentesco; pues conside rar que sólo se delinque cuando se ha -

atacado el bien familiar n a cido del matrimonio legitimo, es -

como desconocer, repetimos, nuestra realidad social. 

Así para tener una idea científica, empez2~os por desa-

rrollar los conc eptos generales de ma trimonio, de familia y _. 

el bien jurídico tutelado, para evitarnos que en el desarro

llo se nos pueda presentar de golpe la admonición de Balmes: 

...... 
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"definid y no disputareís".- Hecha l a conceptuación de l as -
instituciones de l matrimonio y f amilia? podemos porfects,mente 

saber cuales acciones deben de consideEarse como de lictivas, 
por lesionar estos bienes a proteger. 

Analizemos suficientemento el adulterio? has ta donde pu~ 

de considerarse tal; pues como veremos? es te conc epto como los 
otros del hac er humano? a través de la evolución social, han -

ido sufriendo modificaciones para adaptarse al moment o que se 
vive; a grado que ya no solamente se va a discutir si el adul 
terio existe dontro de cierto o determina dos límites o no exis 
te como delito? dojando así su sa,nción a los meros convencio -

nalismo sociale s o ~ religiosos de cad~ uno de los partíci-

pes en la realización del mismo; pero como tal concepto es --
aceptado en nues tr~ legislac ión lo hemos ubicado por su estudio 

tant o en la forma que lo hace nuestro Código Penal vigente,cc

mo el anterior dorogado y he cho l as conceptuaciones del mismo; 

habiendo vertido a l gunos criterios al respec to; no n08 confor

mamos con analL:~ ar esto y los otros delitos bajo la sambra del 

saber de l o s tra tadi stas? sino que c i tamo s 12,s correspondien-

tes disposiciones leg21es y en l o per tinente a l o e l emental -
del derecho adjet ivo. 

Igua l es consideraciones de carácter general haremos de -

los otros delitos que anal i zamos: la bj_gamia? e l matrimonio -
realizado ca ocultación de impedimento, l a celebración simula

da del mismo? l os matrimonios ilegales, etc .? que aparecen -
pormenorizados ordenamente en cuanto a su tratamiento en e l -

índic e de l a tesis. 

Comprendemos que e l estudio de cualquier delito es impor
tante, pero si l os de litos que se estudia n s on l os que afec tan 
a la ¡¡familia, como base fundamental de l a sociedac: ¡¡, su tras

cendencia es mayor, porque c on ello so es tán protegi endo l as 

otras instituciones que constituyen l a estructura nacional o 
más ampliamente el vivir s ocial en genera l. 

Concluímos, pues, de nuestro estudio, que a pesar del de
seo gene ral, n o es pert inente sugerir reformas parciales a l -
élct-ual Código Penal que nos rige, por ser inadecua do cambiar -

. . . . . 
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la estructura de l rnismo y da r tales pasos de reforma aislada

mente, sin c on s ider ar l a lGgisl~ción civil y administrativa; 

es como desc ono c er l a correla ción que existe en la c onviven
cia familiar y en el cas tigo de t odas l as acciones c ontra de 

esta institución y sus elementos; ~ás bien abogamos por un -

estudio con intervención de todos los sectores representati

vos de las ramas citadas , para llenar la aspiración de que 

la legislación deb e de ser uniforme y a rmónic a , procurando -

así el equilibrio de las fuerza s dando bases para el progreso. 
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"DELITOS CONTEL-'1. LOS BIENES JURIDIC CS DE L1;. FAHILIJ~ ¡¡ 

ItEELITOS CONTRA El, r·L'i.TRIMONIO, EL ESTADO CIVIL 

Y LL ASISTENCIA FMULI LRII 

C O N C E P T O S G E N E R Ji L E S: 

CONCEPTO DE MATRIHONIO 

En el desarrollo de este c onc ep to y en los demás de na

turaleza civil,nosreferirenosespecia lmente a la Legisla ci ón 
Chilena y a sus comentaristas, e f orma especial, por ser a

quella b a s e de l a nuestra. 

El Código Civil Chileno en su Art. 102; dá una defini-
ción de l matrimonio, que sólo pUede calj,ficarse de admi:sable, 

c omo dic e Don Manuel Somarriva Undurra ga; t a l cuerpo expresa 
que: "Es un contrato s olemne, por el cual un horrbre y una mu

j er se unen actual é indisolublemente y p or t oda la vida, c on 
el fin de vivir juntos , de procrea r y de auxiliarse mutuamen
tell.-(l) 

Bonnecasse , opina que: IIEl I:.1atrinonio e s uno.. institución 

compuesta de un c onjunto de r eglas esencia l mente impera tiva s, 

cuyo fin es dar a la unión ele l os sexos, a l a familia, una 0E 

ganización moral que corre spondo a l a vez a las aspiraciones 

del momento, a la naturaleza permanente de l hombre como t am

bien a l a s directivas da da s por l a n oc ión de Der e cho ii .-(2) 

1 Y 2. Manuel Somarriva Undurr?ga. ¡¡Derecho de Familia " Edi

toria l ilNéw i n iento ¡¡ 1946- P8.g. 17 
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Nuestro Código Oi vil n~l l o (' efine, l o establece, da el -
procedi niento y a lcances en el Art. 97 dice: "El natriconio -

se constituye y p erfecciona por el libre y IJutuo c ons enti:rlien 
t o de l os contrayentes, expresado ante el funcionario civil -

conpe t ente, e l a f orn<1 y con l os requisitos estab l ec idos por 
I n ley y se entiende contraído por t oda la vida de l os consor

tes, salvo l a disolución p or causa de divorcio. El catrimonio 

c elebrado de otra Elanera en El Salvddor, n o producirR e f ec t os 
civiles'! 

El maestro Manuel Sonarriva Undurraga, un rela ción a lo -

expresado p or el C6digo Civil Chileno y Bonnecasse, n os dice 

lo siguiente: "La definición em;:>ieza diciendo que el üatrino

nio es un c ontra t o , c2.ro.cterístic2 que ha sido nuy discutida 

en doctrina, pues, para a lgunas, n o ser í a té:Ü, sino t oda una 

institución, Bonnec2sse, uno de l os principales sostenedores 

de esta i dea H • tlL2. i dea de c cnsider nr el Imtrir:1onio COLlO une.. 
institución y n o c ono un c ontra t o , n c ~eja de tener una buena 

dósis de verd2d . El c ontra t o se cara cte , iza t anto porque l as -
partes, si bien con ciert o.s limitaciones, s on libres de reglQ 

nentar sus e f ectos, cuando por su vida efí ncra y fugaz , caraQ 
t erís t ic2s est2s que n -:.) enc ontraElOS en el El2.triIloni o ; e l cual 

entra a regir una s itu2ción percanente y donde l a s par t es na-
da pueden h2c er ante I n v oluntad de l l egis l ador, que hasta en 

sus cenDres de t alle s reglancnta l :J S efec t os que de él deriva" (3) 

A ni entender el matrim::mio n :~ es un contrato, ni siqui.§. 
r a un contrato sui generis , o especial, C OD O l o deterninan -
otros tratadist C1. s; por participar de l os contratos de algunos 
de 1-:-: s c l eDentosconstituitivos re estos.- Estar.18 s , pue s, c on 

l a t e sis que sostiene que e l IlntriIJoni o os una institución y 
de buen agr'"1,do , p or e l tratan iento especial que le dan l as l e 

yes , podrfamc s dec ir que es una institución de inter és públi 
co, pues una v ez manifestado e l consentimiento entre l as futu

ros esposos, éstos tienen que soneterse tanto al procedimiento 

(3) Manuel Sonarriva Undurraga. Obra citada-Pág. 18 
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para su c onstitución, c ome para e l desarrollo del misBo, a lo 
que el legi s ladcr a i mpuesto Hcdi ante sus principios l cgales 

y hasta ~ara l a terminación del cisno , que s ~ l o puede s obfe

vivir p or la muerte o p 'Jr deterrJinadas causa l es, t aBbien es
t ablec idas por l a l ey ; d ~nd e e l divorcio es permitido. Hecho 

sinté ticaDente el esquema anter i or, a guisa de concepto gene
ral, n o cabe m~s que r eafirmar que no se tra t a de un ccntra t o, 

sino de una institución espec i a l, base ~e 12 f aoilia, la So
cied2d, del es t ado y de la nac i nna lidad, que su misma tras c eg 

dendia en l a vida de l os e sposos CODO de l a nación, tiene de 
dic n.do espec i a l tr ,~ t ar11ento de p2-rt e de l a l ey. 

En cuento a que os soleIme, de:: a cuerdo a l criterio del -
profe s or Sornarriva, que consul tan~: s, es ta s ol ermidacl s e encueg 

tra en l a l egislac i ón Chilena, y corresponde a nuestro Código 

Civil en l os Arts. 97 ya citado y en e l 117, inc. lº, a l de 

cir éstos, r espectivaBente: 11 Expre s i'.do ante el funci ::m ario 
civil c OJ:lpe tent e , en l a f or Ba y c on l os requisitos e ste.bleci
do s por l e, l ey" y íjEl o.atrinonio se c el ebrará en e l cl Jc icilio 

o re3idp.ncia de l os contrayentes o de cualquiera de éllos si 

residen en poblaciones diferentes, ant e el Gobernador del De

part~Bent o , ant e un No t ar i o o 2nt e e l Alcalde Municipal, c on 
l a c oncurrencia Ce dos t est igos Dayores de dieciacha añ os, -

que s epan l e er y escribir y av e'cinc1ado en e l luga r en lt[Ue -
s e celebre" .-

Continuando c on l a de finci ón que dá el Código Civil Chi 
leno , "por e l cual un h ODb r e y una nuj er li ; c on re l ación a l os 

c ontratos patrir:1onial es, n c) i np orta e l sexo ni el minero de -
l os c ontratant es; en c c.r::bio, en e l Datrimonio s ~ l o pueden ser 

dos pers ~ nas na tura l es y ~e distint os sexos, es t o ti en e su -
justific ~c ión, dada l a final i dad que persigue. 

Al ngr ega 1n defjnición Ce l C'5digo Civil Chileno , ¡¡ se 

unen actualmente il el ~ogislador rechaza t oda nodalidad sus pen
siva y resolutoria. 

"Es ind is J luble li , la l ey Chilena CDn esto no acepta l a -
dis olución Cel vinculo natrinonial.-

.... 
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"Por t oda la vida ll
, dioe e l nuestro , Sona:rriva, que esta 

expresión,j;se ha pre stado i p,aIra diversa s interpreta oLmes. PQ 

ra algunos es una fras e redundante e inútil, pues, si la pro

pia definioión dijo que 10 uni ón era indis oluble, yn. estaba -

dioho S}ue debía ser por t o c~· n. la vida. Otros en o2.nbi o , ore en 
que la expresión fué o ~ looQc a intencion n.lnente p or el , legislQ 

dar, él fin de que los c ontrayentes n e diten s ob r e la tr~sc enden 

cia del acto que van a c jecutar ii
• (4) 

Al analizar e l Art. 97 de nuestro Código Civil c on l a s 
c onsideraci !)nes antes apunt~ d2.s, n ::: t aDos que nuestro legisla

dor, n o definió e l Da trimonio , pero naturalmente tuvo a la 

vista el c oncepto de natrimonio dela Ley Chilena, diciendo 

que es para t oda l a vida, s a lvo la disolución por causa de di 

vorcio ; a deoás, n o él n otó cuales son sus finalida des, CODO es 

el de proorear, vivir juntes y auxili a r e s Dutuanente; pero ta 

les finalida ( e s se encuentran r egulad2s en el título "obliga-
- I 

oiones y der e chos entre los cónyuge s".- A;r,:t,$, 182 C. y siguieg 

tes. 

Nuestro c onoepto de l na triDonio, cita do ya, ~ue es una -

insti-cución, po c en j s ' expre snr que es la libre unión de ;un h OD

bre y una I1uj er, c on e l fin de c ')nsti tuir una familia; la cun.l 

no puede establecerse:e5 I aue los c ontrayent e s r eunan ciertos -
requisi tos legal e s, par'a cuya r ealiza ción y funci onamiento -
tam.bien requi ere las f crrna licl'l,' e s que l a l ey inpone. Consti tui 

do en otra f arDa, n 6 produc e ningún efecto, pue s es nulo o ine 

xistente. 

Ksí pues, tene r:.lOS datos que desde el Derecho Romano , es 

l18na justae nuptiac o justun :o.a trinoniul'J. al Datrinonio l egí

timo c :nf0rne a la~ reglas de l Derecho Civil da Roma. Esto es 

que la v oluntad, para c r)ntraerlo, necesi t n.ra () n o de la auto

rización pe,terna o de l abuelo o de quien fuere legítiI!lo re pr e 
sentante, no basta, e s necesario que se r ealice c on las f or Da-

(4) Manuel Samarriva Undurrélga, obra citadc.- pago 19 
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lidade s de l derech J vigente, a l cual queda s ooe ti do en t odo 

su desarrollo y fina liz8.ción. Pi erde pues, r eafirnando nues 

tro concepto, de l os c ontra t os una de sus princip~les cua

lidades, e l darlo p r t eroinado p¡ r e l solo cans e ntiniento -

de las part e s, ~ aún dende est¿ peri l' tido es t a ~n dalid ad , -

para que surta ef ectos hn de verific :J.r se c onforoe l o orden a 

l a l ey, e sto e s a requisitos o f ~ rDas especi a l e s, que denin
¡9"una nan cr a :::e in)onen a l QS c ontra t os 

CONC EJ?TO :OE FANILIA 

El Código Civil Chilen o , con o e l nuestro , no def i n e la 

far:lilia, por l o cu a l 'jara s~ c ,~ nceptuación, recurrir'w s a c11s

posiciones d i spers ~s,. El Art. 817 en sus inc isos s egundo , -

tercero, cuarto y quinto , n os dic e l os siguiente: 

"En 12.s n e cesida e s personale s de l usuario o de l habita 

dor s e c on prcn c1en las de su f anilia ff • 

La f anilia c onprcmde l a Duj er y l os hij os l egítimo s y -

n a tura l es ; t ant o l os que existen a l n onento de l a c onstituci ón 

CODO l os qu e sobrevienen de spués, y es t o nún cuando el usuario 
o h2-bi tado r n ,~ es t é casado , ni haya r econ ocido hij o a l gunos él 

l a fecha de l a c ons tituc ión. 

Conpr2n de as ini sno e l nún.::r .:; de s irvienta s necesarios -
para la f aoilia o 

Cooprende, adeDás , l as persona s que a 18. oisna f echa vi

vían c on el hab itador o usuario y a c oste. de és to s; y l a s per

s ona s a qui en e s :~ st o s deben alinentos V
¡ ,-

E}.. artículo prinero de 12. Ley de Ado pción, dic e l o si

guiente: "El vínculo l egal de la f anilia que na c e de l a adop
re'ión coraprende únic anente a adop t ant e s, adoptr--do y de scendien-, 

tes c onsanguíne os de e ste últir.1o en línea r ecta" 

Pero en un s entido nás r es tring i do y gen er a l, puede de

cirse que la falJi lia !les el c onjunto de pers onas unidas p ,.J r e l 

vínculo de l n a triooni o , de l parentes co o de l a acopc i ón" Manuel 

Sonarriva Undurraga. -(5) 

(5) Manuel Sonarriva Unuurr aga , Obra citad pag o 10 
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Lª faoili a en l os prio~ r o s tieopos n ~ existía 1 ya que -
l :, s individuos vivían en 'pronis cuidafi. ; s iendo qu e es ta a pa 
rece C r)ll la priner8. f Orl'Ja que se con'J ce c ,) n el n oobre de !lna 
t±iarc2.do ¡¡, o sea e l a grUIJaoiento de l os h onbres alreded:Jr -

de la D~dre.- Surge postei2roente el patriarcado, en el cual 

el j efe do la fanilia e s el pr:.dre i para lleg -T de spués de DU

chas generaciones a la actual faoilia individual, basada en el 

natrioonio nonognn c o ; den~:)[1iY'"ada p cr l GS sociólogos IIfanilia 

nuclear", integr2.c1 a en cuant o a presencia físic a s610 p ] r ) a
dre, nD.dre e hij ·j s. Dentro eJe esté:!. últina concepción 1 la farli

lia en un prtnci-)io era un grupo c 'Jnpacto, fuertemente unido , 

predoninando la auf oridad del padre y oaric1o. La aut~ri0ad PQ 

terné:!. y o arita l, h é:!. sufrido h oy en día, un desdoblaoiento que 

se ha jus tific auo desde e l siglo pasado c on las ideas libera

lesi l a oujer se inc orpora él las nctividades industriale s, -
profesi on a l es , cultu7 a l es , s ociales, políticas, etc.: l o nis

DO suc ede CJn l os hij os , quienes obtienen una indepeodencia -
ec onónica del t odo inc onpatible c on la autoridad paterna; es

te desdob12Ddlento do l a f 2.nilia , h n trn ído funes tns c'Jnsecueg 
ci8.s en 12. vida s ocial, por lo que debenC'ls luch2.r por una fo.

oilia basada en e l respet o outuo, l a c OJpe r 8..c ión, la L1'Jralidad 
y en l a s efec~os,para l ogr ar una felicidad para l a s uciedad en 

general; es to es v olver a l c oncepto y actuar clásicos. 

EL BIEN JURIDICO TUTELADO 

Al respecto dice J osé Pec o, en la exposición de Dotivos 
del pro~ecto del Código Pena l Argentino, del año de 1941;IiPor 

la naturaleza dé l bien jurídico protegido, ioporta trazar el 
líoi te entre l os den oninados del itos sexuales y l os deli t r) s· -

que se proponen resgu2-.rd,'?T 12, 8rganiz ac ión fanili ar.- Los c1e-
/ li t os c nntra l a f 2Dilia TInntienó:ta j erarquía pr opia y en cier ·

to o odo tienden un puente, entre l 'J s delitos c 'Jntra la perso
na y los Celi tos c ontra 12. s oc iedad.- I,A F1J'U I IA DEBE DE SER 
TUTELADA ElIT SU FORlVÍlI.C ION, EN SU PUREZA , EN SU DESCElillENCIA EN 
SUS NECESIDk" ES rlfl"TERL,LES 11 0- (6) 

(6) José Pec o ~ Proyec to de CócUgG Pen 2:.1, Univeri c: ad Naci onal 
de la Plata. 1942.Pag . 351-
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El quebranteni ento de estas nrna s da lugar a l os deli

t os c ontra EL M1...TRIMONI O y Ll~ MORAL FMULI liR, c ontra EL ESTA 
DO CIVIL F1i..HILIL.R Y chntr.:::t LL L.SIS·.l'ElTCI.i~ FAJl.ULTAR. 

(60.) Much2s 18gi s l ac i on es instituyen es t a clase de de

li t os, s¿'a c on e l título de flD eli t os Contra l a Fanilia ", por 

e j enpl o el Código Pen a l Suizo , que s anci ona e l incesto , e l -

adulterio, l a bigan i a , diver s a s viol a ci on e s d81 estada civil 
el incurJp lirli ento de l as obligaciones f aniliare s, el abandono 

y el r ap t o de un nen or; el Brasileño, que incluye l os delitos 

c ontra e l D2trin1ni o , l a fili ac i ón, l a a sistencia y l a ~atria 

potestad, tut e l a y curat e l Q; e l COl onbiano, que c onsider a en
tre éllos e l r ap to y dcclar2 punibl e e l inc esto , l a bigani a y 

l os natrimon i os ilegal es , y l a supresión, alteración y suposi 

ción de estado civil; e l Peruan o , que es tioe C JD~ ataque al -

bien jurídic o, e l a d lterio , l o s Datrinoni os il egal es , la su

presión y alt eración de estado c ivil y l as sustraccion e s de -

menor es ; e l ita liano , que r egul a entre l os delitos c ontra 12. 
f anilia l os c ODe tidGs entre e l rJatrirJonio , c entra l a n or a l -
fanili ar; otros a c ep t 2.n 12. den on innción delitos c'ontra las -
buena s c ostunbre s y ~ l orctende: l a f 2.Dilia, aso ciándol os c on -

l os delitos s exuale s, Se: elimina e l rap to, que of en de v arios 
biene s juríd ic os, C OD~ e l pudor , la hon e stidad y la lib ertad 

adenás de c onstituir un ataque a l a int egridad y aut oridnd f a 

rJiliar. Pec o llaDa a e stos ~ e lit o s, de litos c ontra l os bi enes 

jurídicos de la f anilia ~(l) 

DELITOS CON~RA EL Ml'¡. TRIMONIO y LA MORLL FA~.uLIL.R 

ADULTEI\ IO 

CONCEPTO: 

(6a) Cop i a s do clases dndad p or e l De p t o , de Der echo Penal,de 
nuestra Facultad . 

(1) Jos é Pec o . Proyecto de Cód igo Penal. Argentino Universida 
Na ci ona l de l a Pla t a . 1942 
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El Art. 265 de nues .ro Código Pena l n o dá un canc e] t o de 

esta figura delictiva, que incluye la Den0S de nancra genera¡ 
el delito y l as persauas que pueden estar involucradas en 61. 

El l ... rt o 265 t extu2.1nent e dice: "Serán sancionados c an -
prisión d8 s e is ne s e s a c1 :s año s: 

lQ- La nuj er c asada que tuviera acceso carnal c on v ar ón 

que n o sea su Imric10 y e l que l o tuvi era c :)n 6118., satiendo -
que es casada; y 

2Q- El narido que tuvi ere c oroubina c on Deno s~recio de 
su cónyuge . o de l a s buenes c 0stunbres o c on inCULlj)liniento -

·cle l e.s obliga ci ones de asistencia f anili ar y la c oncubina li 

Tra tará de d~r un c onc ep t o de acu er do él l a ley y l a dp~ 

trina. A Di entender , de l a signiente nPt.nera: iI Cono l a relaci 

ción sexu8.1 de una pers ona c n.s:lr' n c 'J n otra distintas a su con 
yuge ¡¡. 

Nue stro.. l ey penal n o exige p2.Tn es t a f igur2. delictive. , 
cuando se refiere a l [l2.ri do , que t enga sinpl cnente I18,nceb é'. o 

concubina, adcnéÍs Gob e de s er c on [lc):tlosprccio de su osp os a o 

c on incuuplin iento de 120s obligac i ones de asistencia f o..nili éJ.r 

nsí pU0 S, e l l egislado r n a sigue ~ l criterio ce i gualar la -
c onducta c1 elictiv-a ~:e l a eSlJOsa , pnra quien b :-'.. ste. la siI11'le .... 

relación s exual~ c ~ n lo. conducta ~dult era de l narido , quien -
pnra caer dentro de la órbita de l celi t o , a do a ctuar adenás 

c on las otras circunstnncias s eñPt.l ~co..s. 

Conc ebido c1octrino.,r ianent e el 2.(lult eri o c on o delito con
tra el na trinonio, hay que reconoc er t ::lr1bien el sentinionto 

religioso, s ocia l o t odo. n orna que c nnsi eere punible cualquier 

unión sexu2.1 fuera de l natrinonio ; pero una cosa e s 18. doctri 

na y otra l a l ey. asi por e j enplo, entre n oso tros, el concubi 

nato entre personas n o cas~dns, n a c onstituye delito por si -
solo, y hasta e s rec on ocic.o p cr la legislación cono lícito en 

cuanto de derechos a los hij os habidos en él y r ecíprocamente 
ástos a f av or de a quéllos. 

DebeDos dejar bien sentado , que doctrinaria y l egalnen
te c onforne o. nue stra l egisla ción, e l adulterio n o es un celi 
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to c ontra e l sexo ~ s ino un dolito c ontra l a institución do l a 

f aoilia, lI e l a(~ul t er i o es e l delito ¡)olítico de l a f arülia ", 

tc.l l a expresión c~e Gélr ófal o , incUc cmc10 c ~ n ello su n a tura l e

za artificial. El ac.1ul t erio s o c r¡ n c1 L ;r a 02.S que CODO un (~ e li

t o , c :.o o un ac t o inno r 2.1, y2 que , c on J Ó'.f i rnó Ber enini: liLa -

ley n o puede or dena r ni prohibir el aoor y solo l)uecle tut e l ar 

der e ch :) s na t eria l y c oac ti vaDent e exigibl es ¡¡ (7) 

Se ha pr egunt élcJ o si c onstituye aNult er i o l a unión s exua l 

c ontrél na tura , c on quián n~ s ea su cónyuge, La opinión tradi
cional c e~anda el c oito ordin~ri o , l ~ cÓJula nat ura l entre 

h onbre y nuj 2r y éllgun Js, pareci en uol e s poca s osa l a unión 
carnal, han exigido t ar.lb ien l a ey::.culac i ón, par ', que haya ~dul 

terio c onsUf.1ado , pero l a oninión anplia y c or r ecta , extiendo -
e l adulterio él t odo c ontac to libidinos o que constituye l a --
práctica n or nal o éln ,¡rLlal el o un o..no r fisi ol ógico ]!. CODO c on s2 

cuencia , C2e dentro de t a l c oncep t o l as r e l a c ion os c ontra na 

tura. Por e sta circunsto..ncia s e l l egislado r nuestro no domini o 
e l adulterio, po rque aún l os actos (~e lujuria distintos de l a 

uni ón c nrnal na tura l ? c 0nstituyen adult orio : a ) r el aciones -
s exual e s n T IJal cs 7 c on otra pe; r s :::ma que n ·:) s ea su cónyuge;b) 

rela ci ones anGr nal cs (c ontra na tura ) C8n otra pers ona de dis

tinto s exo , que n o Se o.. su c ónYUGe; Y e ) r e l a ci on e s an ormal es 
(c ontra n éltura ) c on s tra p~rsona dél nisno s cxo . - Por l o ne 

n os, en l o que r e s pec t a él nue s±r ~ pa ís, careceDOS de jurispr~ 

denci a , aún par a el l lanado adult eri o or dinario ; o séa l a r ol a 
ción s exu2.1 de un cónyuge c on otro c~ e d i s t j.nt :J sexo y en cuen

tb a l o s O-Gr o s país e s, ninguné'.. d:nfor r:lo..c i ón })() c err s a~! ort 2.r,

porque n s citan l os texto c onsult a ( os. 

UBICitCION EN EL CODIGO ANTERI OR y LCTUAL 

En nuestro Código r ec ián Gor ogad , e l adult erio s e enc en

traba on el título liDelitos c antrél l a h onest i dac' Il.- Arts.388 y 
sig i ente s; (e s de un l)rincip i o se L12.n ife stó que esa ubicación-

(7) Exp os ición deMa tivos dI AHte Proyecto do Cód i go Pena l Sal 
v a dorefio. Par l a Corte Sup eDél de Justicia , Pago 41 
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era incorrecta. 

Muchas expo si tac10 rcs c~e l DcreclD. Penal y espec i a lnente en 

el tena que n os ocupa 1 han de f en dido su iopunid ~ d, alegando -
cono dice Berenini: "que la l ey n o pue e s ordenar ni prohibir 

el aoor y s ol o pu ede tute l nr c~Grech~) s naterinl es y c OP.ctiv8.
Dente exigible s ¡y i:..p oyado s en e sta op ini ón, e s que algunas le

gislacio'1es han supriIJ i (~ o e l de lito c1e adult erio 1 en sus res
pectivos cuerpos l egal es, entre e ll os Cub a 1 Uruguay, Coloebia 

y Costa Ric 2.. ; pc;r o lo C ,Jf~1scrvan C ~) IJ. () causal de d ivorcio. (8) 

J osé Pec o , en el pr0yecto de Código Penal de Argentina 

del aflí.o de 19411 n '-¡s IJanifi"'sta al respecto: 11 que la estruc

tura ción del ndulterio en el Código Penal Argentino , (vigente 

en a?uel año ) n o obec~ece a tut e l a r ni l as buenas c onstuobres n 

ni el r6g ioen ¿e l a s fnIJi l i as; sin2 8. c ~nJ lac 2r el 2Do r pro

pio J a c1e:snho gar lél. venganza de l c ónyuge of endido". Con lo 

anteriornente eXj)uestb: por e l tra tadista ci t[ldo , e s de supo

ner que en e l Código Pennl vigente de aquella é "LJo ca en li.rgen
tina, el adul teri : s e enc :~ ntraba en e l título (l.e l os Hc1elttos . 

c ontra la h on es tidad!!, c on o B.n nuestro Código recién c1erog2..do o 

La nueva ubicaci ón que hac e nU2stro Códig',") ac tual vigente 
está de acuerdo C0n e l verdade r :) fundanento de l a dulterio ; que 

es la defensa de l orden jur:i!dico de l D2.. trin:.-; nio I.1Cln "· gánic o ; la 
repres i ón de la po ligaoia y l a pOliandría, n o pernitidas por -

nuestra legislación, r elig icón, c ostunbre, e tc. 

El Dr. rJ[élnuel Castro Raoírez hij o 1 qu e foroó ) arte de la 
c onisión que discutió el Lntepr oy ecto de nuestro Código vigen

te al respecto dij o : "el adulterio ha sido trad icionalnente -
C l] .siderado c on o delit o en l a l e&is l ación penal salvaGo reña, 

c ol ocado c on . t oda falta detócnica entre l a s delitos c ontra l a 
h onesticic1ad . Ha si do el adulterio uno c1e l os tenas que nás ha 

apasion2.do , no sólo a l os juristé1. s sin') a l os sociológ(J~, DC

dicos y literatos y en t ~ rno a su posición o iopunidad se ha 

disentido has ta la s~ciedaC V es esta la ocasión propicia, pa 
ra analizar la3 c1istintnstesis que se héUl esgrinido :;?ar8. I1en

tener el a c1 L: l t eri o c ono de lito peno..l o de j arlo sinplcnen te en 
el c anpo do la ilicitud civil i .- Esto es que nues tro penalis-

.... 
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ta, n a esta de acuerdo en estin~r, que e l aGulte yi o e s e l de

lito político de 12, f a:-_üJ.ia; indic a n do c on ello su n a tura leza 

a rtic ici2.1, ni t.:lL!;¡ OCO c an l a i dea c i taL1a de Berinini, y opi

na "11[Ue la verd?"dc ra 8bjetivid2.d juríc.ica de l c~e li t o de adul~ 

t eri o , e s l a dofensa del orden j~rí d ic o de l natrinonio non ogá 

I1icoy l a r epr eso i ón do l a po ligarJin y l a po liandría H T0I1anc.1 0 

en c onsitl. €i r a ci ón tal obj c- tiviclC'.." jurídica, es que e l 2.dul terio 

c ono delito se encuentrn. bien ubicado en e l c ód i go actual.-(9) 

E L E M E N T O S 

lQ.- Ma te r ial l'U obj e tivo :0.) que por lo nen os un2- de las 

p erson a s este c asada ; y b) acceso c Rrnal 

Es natural, que c~e sc:' e el n onento que un e s po so tenga rela 
. 1 t ' t' Clon es sexu a es c ~.' n Ci r a :wrs ':l na que n o sea su c onyuge , es a -

l esionando e l d eb er de l R fidelidad . 
u 

a) Q:p.<=: ... 1)2.ra que es t e e l oI1ento se dé , es nec e s ario que e l 

natrinonio sea preexis ente, verd 0 d8 r o o putativo . Se exi ge -

que sea pr eexi s t ent e )or l a sencilla razón que ninguno de l os 

cónyug es :;::mode recl 2.:.:l<",r a l otro, elo l as rela ciones sexu[~les -

que tuvo ant e s de l natrinon io ; y si hubi era r eclanac ión l egal 

e staríano s frent e a l caso do un h e- cho que n o constituye del ito 

basado en el princi ~) i o universa l de l egali d2~ l; d e l o s doli t 'J s y 

l a s penas: 11 NUILUM CRn'IEN, NULLL. POENN SINE LEGE" 

Preexistcm mm a , que por raz cn c1 s de equidad se enti en de a l natri 

n onio putativo, o s oa e l que celebrado con l a s f orI1a lidado s l e 

gal os , adol o c e de un vicio de nulidad que pe r n it e invalidarlo; 

situación que s ol o f avo r e al sMjet o pas ivo en el ndulterio , -

que en e l natrirD ni o fu e a su v ez, suj e t o el cónyuge in.:c ente; 

porque nad i e ~ ide a)r ov e cha rse de su pr op i a culpa o actuar -

anrijuríclic o . 

b=* Gustavo Labatut Gle na , a l r e s ~¿G ct o n us ~xmifies ta: liTo 

da otra expres i ón de l instinto gen és ic o que n s ea l a cmpula 

n ornal n o c onsti tuuye adulteri o ". El I.l2oos tro Lab a tut Glena, da 

(9) Versión t aqu i grp.fic a do la L.saI1blea Legisla t J.a de lr:. s~si'6 
sión Décina Quinta de Trab " j '- c:'e la COl-::l isi ón ele Legislación 
y Puntos Cons ti tuc L )naleLJ. 14 Nov./72 Png. 1 3 
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esta opinión p or que en l a legisl~c i ón chilena, el adulterio _ 
está c cnce lJ tuo.clo en 1 8s nisrn t é r n in ,s que l o expresaba y ubi 

cabo, nuestr ~ Código Pena l recién der~gac 8 , en su Lrt. 388; -

opinión c ::m l a cu2.1 n o estoy c~e acuercl..o, C·)[1 ) l o eXj:ms e ante

riornent c ya que se puede consi der ar que se da esta figura d~ 
lictiva, aún cuan d.) 12,s relaci ::; nes sexuales sean c ontra naura. 
(lO) 

2º.- rlloral o subjGtivo- Es elecir ql querer e intencion 2, 
lmdad del sujeto activo qe c 8l:,eter o abstGnerse de . la'ET accio

n es, que dan por resul ta(~o l a c ~)IJisión de un de li t. Cono este 

elenento es de naturleza sicol ógic a , pert en ec e al fuero inter

ne del sujeto, has t a :" on cle el juez n o puede entrar para su co

n ccioiento o cletorninación, 8S preciso r ecurrir a l n edi o indi

recto deductivo de l as acciones o actitudes externas, que vie

nen a esquenatizar o a dar e l nodio para la de t erninación des

curbrin i ento c10 dicho o ler~ent o noral. Por o so se ha dicho , que 
en el alo2. elel de lincuente sólo entre Di os y n o e l Jue z, pero 

é ste puede c as tigar cuando el pe co.do esté realizado . 

3º.- Sujetos; agonte-Das ivo 

Q]Je la p ers ona, aunque n o es t é natrinonia(~a , que yac e -

con una e Sl) osn, t engn c , n cciniento de que é sta e s casada . 

En el case de l Art. 265 inciso lº., do nuestro Código -

vigente, e l de lito de adulterio , l o c OIlenton, la nujer ca s ada 

por la sola relac i ón carno.l; y en l o que r e s pec ta nl varón que 

yace con ella a c ondic:ilón que sepa que e s casada . No es necesQ 

rio que c on c)zcq, ru. narido, basta e l c on ociniento del estado cl 
vil da la Duj er C0n quién yace ; el estado civil del honbre es 

indiferonte para l a c alific ~ción do de lito . 

planos 
cio de 

niento 
c:r:ao-
la ley 

En el nuneral segundo del Artículo antes cita<lo,c onten

el 
su 

de 
Es 

n o 

c ~ s o do l narido que tuvi ere concubina c on nonos ) re 
c 6nyuge o de l :~ s buenas costunbres o c on incill'~pli

l :::. s ,:;blie;ac i ones de asistencia fanili ar y la c oncu~ .. 
decir , rGgula el adulterio para e l na rido a quien -

sinpl cD~ nte l e pon e c on~ r equisito para que el de li 
t o se dé, la sinple r e l ac ión s exuo.l c on J trn per sona que n o -
sea su c ónyuge, sin.: que debe ser en la f or: a que lo indica 

...... 
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este nUD2 r a l . El p arqué de la elife encia de l adulteri o de l a 

nujer c on l a sinpl e relación SXUéÜ c an otra pers 'Jna que n o e s 
su narido, porque ésta. puede i ntroducir hij ; s ele élla la na-

triI1onio , sin s or l a de sc en(~ enc i a de su [larido . El I1enosprecio 
ele su nu j er y de l as buen.~. s c os tue bres , tienen que ser actos -

apreciados por e l juez c onpetent e que c on :' zca de l asunto, por 

ejenplo: que t en~a a l a c 0ncubina , c an G v ecina do su pr op io -

cónyuge , que asista a t odas l as reuni on e s s ocial es y pr e sente 
c oo:) su pr op ia e s ~)osa o. la c oncubine.. , que en ciertos acfos hQ 

n~rífic o s para él, C OD '] lJ r os i ," ente de padr es c1e f anilia de l -
c olegio d ':mde s e educan sus hij :) s l egítnos, presente a l a c on

cubina c ~;n :,) su e s}!osQ, e tc. 

Queda así, esquenaticanente seño.l ados l os casos espec ífi
cos de adulteri o , c Jnforne ~ nue s tra l ey, l os requisitos para 

que s e de . t a l infrQcc i ón y Q quienes y en que caso s, se es de
lincuente . 

L.CCION PARA PERSEGUIR El, ADULTERIO 

Cono dijin osd0ctrinar:i.ancnte e l adult erio c onsiste en t E. 
do c ontacto libidinJ so, qu e consti tuye l a prac tica nornal o a 

norne.l ele un aI.1 :J r fisi ol ógic o , abo.rcanelc ho..sta l a s re l ac i on e s 

c ontra natura ; para algun8s es innecesa ria l a ayaculac i ón . 

La acción par o. )ers eg 'ir 01 e..~ulterio , se extingue por e l 

perdón expres o en e l r espe ctivo juicio que s e sigue contra e l 
cónyuge culpab l e y su c o auto~. Ta l perdón se p~ede hacer por -

ncdi o de l desistiI1 i cmto, Inco 3º ele l Lrt. 59 Pr.Pn. que literal 
nent e dice: ¡¡ El de isistin i en t o de l a acusación en l os delitos 

n o pers eguibles de ofici o equiva l e al pord~n ex~reso y extin

guirá ~a acción penal y l e.. civil, salvo l os c a sos exceptuados 

en el Código Pen Ql; o.den2s en el co.s o ce l a deserción s o tiene 
por abandonado. l a acci~n Art . 60 Pro Pn .. Si el c ónyuge of endi 

do se absti ene de e j ercer l a o.cción corr espondiente, desee l a 

fecha que ocurrió e l adult or~~_ 7 si t canscurren cinc o años ésta 
prescrib e de acu erdo a l os A_, -i._g - 125 Y 126 Pn. Para e ste úl tino 

l tJ", • 

co.so, l a pers on a of endida co.lla , por propio criterio o estina-
ción pers one.l; n<ls p(;rjuicio causa l a acc i ón pemü, que el nis-
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n hecho del i ctivo , sobre t odo en provecho de l a descendencia 

l egítina; pe or daño pr 0c.1uc e e l r enecU o que e l no"l en sí. jl.<le

nás, t engGD J s prosent o, tengaIJ.os presc:mte , que estaLlos frente 

El l os de litos 11o,nél (~ ) S ¡¡lJrivél C~ ) S" que so cree indulgentenent e 

solo dañGll a quien l o re cib 8 ~ 

PRO e E s A B 1 LID A D: 

En el Código de Procedinient os Ci vil e s s 2,1 v a cl oreño, Art. 

124, enc ontraDOS el c 8ncell t o el e acc ión, as í: "acción es e l -

Dcdio l egc:tl de pedir en juic i o l o que so n os eleb e Ii 

Por otrQ p~rte, en relación c on 01 artículo antes cita

do enc 0ntranos en e l Código de Próced i n i entos Penales , l os -

Arts e 145 y 146 que eXl') r esan r c s j)ec ti v anent e l o siguiente: 

¡¡El procoso lxméll p odrá. iniciarse p J r donunc iCt, por auu 

sación y de ofici o 11 

liCua ndo se procec10 :Jor denuncia o ljor acu sac ión, la 

r eso iliución que adnita una u otra , c on endrá l a or Cen de pro

ceder a l a averiguación de l h ech IJ denunci a(10 o a cusado y la 

iniciac i aión de l as di ligenc i Cts que se consieleran n ece s arias 

o c onvenientes practicar[l 

Las disposiciones antes ci t ac12,s, es t á n r eg lando la -

f orna de ac tivar l a acc i ón ponal, para que l a persona que se 

c onsidere ofendida por un hcch~ de lictivo , s olicita o p i da -

ant e l o s tribunales c onune s c Jn~')e t entes , la aanción res~)e cti

va c ~ntra e l infractor. 

El delito do Ctdulter i o s ól o es pers eguibl e por acusa

ción del c ónyug e ofendi do, este l o es tipul a el Art. 266 Pn. y 

adenás le exig e e l cónyuge ofendid c , que l a acción l a dirija 

c 'Jntra anb os e j ecutantes, e s decir, c ontra su cónyuge y el -

c oautor. 

Cons ecuent e o ente c on l o anter i or, e l Art. 53 Pr.Pn. -

en su incis o prinero , n e s dice: "le s delitos y f élltas n o por

seguibles de afi ci o , ]Jo (:rán a cusélrlos únic p.nent e las person i?,S 
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que indic a e l CódiGo PonGl il • En nuestro caso únic aDente po drá. 

acusar al cónyuge qu e ti.ene la calida ,~ de_ ofendido o agravi2.

do, c onforDe a l Art. 266 inciso priDcr o , pero por cedip de -

abcgado, de CLcuerdo a lo que e st i pula el Art. 55 Pr.Pn.:"la -

acusación deberá ~rosentarse por escrito, y, salvo los casos 

eX:iresanente exce:i tuacl::Js 1 L1ec~iante n.:¿odc r 2do o 

Si e l ofendido reuni 0re la ca¡idad de abogado podrá acu
sar personalnen t e 11 • 

Sieuiend~ e l an¿lisis de l Art. 266 inciso prinero, parte 
final, nós enc ontraDOS que e l proced i Di ento puede darse por -

ternin2db , por el perdón ex~re s o e l dasistioiento o deserción 

Arts. 59 y 60 Pr , Pn o En e l Código Penal encontranos las causas 

de la extinción de l a acc i ón ponal y de l a ~ena ; e l Art. 119 
núnero 3, dice: ¡¡la acc i ón penal S8 extingue, por el perdón 

, de l ofendid o, si fuere capaz o de su reJ)re:sentante logcü en -

l os c asos en que l a l ey l o pc r nita expresane~teil: El arto 120 

No. 6 6: 1 2. pen 2. so extingu e ? pro el :ie rdón ~')resunto en su ca

so. El cónyugo of endido o el que ha inici2.do lG acusación pe

n al, que hubiere otorgado dentro ~el Diso n pr oces o el J)erdón, 

n o podrá v olver a acc i onar y si l o hiciere , el cónyuge nueva

nente procesado puo~e perfectacente o ~ ~ner l a excepción parea 

t oria de extinción de la acción penal, de a cuerdo a l o que -
prescribe el Arto 282 Pro Pn o 

En cateria civil J e l perdón l o regula el Art. 147 C. de -
l a siguiente nanera: 

liLas caus a s del divorci o absoluto s e extingue lia r el per, 

don expreso o pre sunto del cónyuge agraviado. 

Se presune de Derecho que ha intervenido el pordón, -
sienpre que el cónyuge inoc ente n o haya entablado su dGDanda 
de divorcio absoluto dentro de cuatro no ses despúes de hab er 

tenido n,~; ticia ci erta ele aquéllas 11 Q 

Para que pu eda e j erc er l a acusación e l cónyuge agravia

do, la ley 1 e obl i ga que prinoranente ob tenga sentencia civil 

ejecutoriada de divorcio, por la c ausal do adulterio Art, 145 C. 

causales 2º y 3º~ dobe do ac onpafiar ~ues , a l escrito de aCUSQ-
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ción adenás de l os r equisitos señalad,J s en el Art. 56 PI'. Pn. 

la ejecutoria r espe civa, c ono una condición objetiva de pers~ 
gui b ili c~éld o 

LA SElJTENC I L. EH 1,0 CIVIL 

SENTENCIA: 11 es la decisión de l Jue z sobre la causa que ante 

él se c ontroviert e ". Tal es l a de finición de nuestro Código 

ae Proc edini entos Civiles, en su Art. 417.- En nateria penal 
n o la tenenos en nuestra legislac ión; en c :;ns ecuencia, al r os 

pe cto ha Qe r ecurrirse a l o que expresa civilnente . 

El efecto que lJ r oduc e l o. sentencia de cUv'Jrcio por una de 

las causas de t er[1Ínadas por l a l ey, es princrc1iallJ.ente dar por 
teroinaelo e l vínculo na:]rinoni al; en nue s tra l egmslac ión de -~ 

Danera absGluta y pro duc e adena.s l os ef ectos señalados en el 

Art. 151 del Código Civil; as íl! lº. l a separación definitivn 

de l os cónyuges y la disolución de l a s oci ed2d conyugal insti

tución que ya n o tiene vigencia entre nos otros si la hubiera 

quedando en aptitud e l cónyuge inocente para casarse con otra 

persona; pero l a Dujer es t a sujeta a l o dispues t o en el artí

culo 180 ele este Código. El cónyuge cul~able n~ podrá c ontraer 

otras nupcia s, sino después de tres años de pronunciada l a sen 

Lencia de div:)rcio: 2º Qued,'<T o ser pu e stos, l os hij os baj o -

la potestad de l cónyuge inoconte, debiendo estarse en lo deDQE 

a lo establecid :J en este Cód i go r esJ?ecto a l os hij os en cas o -

de div:Jrc io: 3º.- La priva ción de l c6nyuge culpable, n i entras 
viva el cónyuge ino cent e ~ ele la patria po t e stad y l os derechos 

que lleva c onsigo r e s pecto de l a pe rs ona y bien es de los hij os 
pero en ningún cas o lJodrá el cónyuge culpable ejercer o reco

bra ~ aquellos de r ech os si se ha dec l arado el divorcio por algu

n a de las causas designados en los núneros 2º,3º,6º y 9º elo l -

artículo 145.- La privaci6n de la patria po testad n o oxiniré -
a l cónyuge culpable do l cUDplioiento de l a s obligaciones que -

e s te Código lo iopone r espe cto do los hij os: 4º.- La pérdida -
por parto del c6nyuge cullx'tble de todo lo que l e hubiere sido 

dado o prooet ido p~r e l inocente, o po r otra persona en consi
deración a ésta y l a conservac i6n de t odo lo recibido por el -
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inocente 1 y el derecho de este pro. reclanar desde luego l o -

que le hub iora sid'J pro r;etido por e l culpo.ble. En el divorcio 

p or TIutuo c ons entiniento m::b os cónyuges se re i'ut e_n inoc entes 

y el naridopuede c ontraer nuovas nu~cias al quedar ejecuto

riado. l a sentencia de divQrcio , pudi endo hac er lo nisno la n~ 

je.r cuand~ hay an tre,nscurric10 los trescientos días subsiguieg 

t e s a la disolución de l natrinoni c . En caso de separ a ción por 
un año c nás, anb os cónyuge s podrán c cntraernuevo natrinoni o 

despu6s de e jecutoriada l a s0ntencia de divorcio , si en6sta -
no s e declarare culpable a ninguno do e110s. En el priner ca

so, la repr esentac ión l egal de l os hij os nenores le correspon 

de al cónyuge a quien que den confiados aquéllos, según la es

cri tura r eslJe cti va, Y en el segundo, a l cónyuge que el J-ue z 

designl3, si l os caso..c10s n 'J s e pusi eren de ac u erdo en lo.. . desig

nación. 

El Art, 266 Pn " en e linciso 2 2, :)artc final dice:" y la -
prueba v ertida en el juicio civil de divorci o y l a s entcncia

definitva, n o pr oducirán efect o en e l juicio crininéll il 

La s anción principal en uateria penal, según la gravedad 

de la infracción que hayn c CIletido, puedo sor: l a de nuerte,

prisión y nulta Art. 58 incis o 2º Pn. En lo r e lativo al adul

terio, IIs erán sanc l onados C ~Jn prisión de seis ne s e s a des años" 
Art. 265 Pn.-

Pero adenás de la -l)e na ) rincpal, a l reo s e l e inI)Onen san

ciones accesQrias y estas :r::uecten ser: inhrtbili tación abs oluta 
y especial. Art. 58,inciso 2º Pn. 

La inhobili tación abs oluta c on~,r ende, Art. 62 Pne>: 

lº.- La pérdida de los (~erecho s de ciu~· adano; 

2º.- l a pérdida del cargo, c onisión, c ontrat o o eD? le o -
público que ejerciere el re o , aunque el cargo fuer a 

de elección p Jpular; 

3º.- la incapacida d para obtener t oda clase de c argos o 

eople os públicos; 
4º.- La inca~ac idaC de e j ercer la patria potesta¿, tut~}a 

curaderóa o de t o:~~ar ~J arte en el c onsej o do fanili 2,; 
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5º.- l a pérdida de l a calidad de salvad oreño natura liza

do . 

La inhabilitac ión eSj)ecia1 1 Art. 63~ consiste en la -
privación o r estricción de uno o nás de l os derechos o funci o 

nes a que se r efiere e l Art. 62 1 o l a ~rivación a sus~ensión 
del e j ercicio ce una pr of es ión, ar~e1 ofici os o actividad, es 

tén o . n o r eel anentado s. 

Por principio legal sab eno s, que l a prueba vertida y -

l a sent encia reca ída en l o civil n o prudecen ningún e f ecto -
probatori o ; sirviendo únic éu:1ente la sentencia c ondenat:"Jrin C,9. 

DO c ondición obj e tiva de perseguibilidad; por l o t anto el Se
ñ or Jue z de l o Penal, a l sentenciar l o hará únicanente con be. 

se y de a cuerdo a las ) rob2.nzas vert idgs en e l juicio pena l ; 

tanto par a 1 [1 :;JO p.2, lJrincipal C'Jn' j en cuanto a l as a ccesorins 

No. 4 Ar t. 62 Pn , s eña l adas ant e: riorne:thte. En el Título Unic o 

de l a Segunda Parte de l Códi go Penal, e stán seña l adas l as ~e 

nas que se inj)ondr6n por l os de litos c on ~ ra e l natrinonio , e l 
estad J cj_vil y l a asistencia fa~:üliar.- El r ee a l cunplir su 

pena e hay obteni do l a suspensión c ondici onal de la e j ecución 
de la nisDa tiene de recho 2_ .,ecUrle a l Señ or Jue z de l o Pena l 

su rehabilitación de acu erdo a l Art. 148 Pn., sienpre que tel:!; 

na l os requisi t os que seña l a dicha d is~o sición. El Señor Juez 

una v e z s o l e pruebe l os extrenos exig i dos, rehauili~aré. a -

l a parQona c ondenada . Ahor a bien, ¿que efecto pr oduce l a re

habilitac ión en nat eria penal? de a cuer do al Art. 149 Pn., 

pr oduc e l os e f ec t os sig~ente s: 

lº.- La recuperación de l os der e ch~ s de ciudadano y la -

desaparición de t oda otra inc apac idad ~ prohibición o r es tric
ción por Da tivos pena l e s; 

2º.- l a cancelación de ant e cedente s penales 1 en el r eei s 

tro de de lincuen tes que llev e e l or ganisno cOrreSl)OnCU ente. 

Si el r ehab ilitado c onete un nuev o delito d 'J l oso , l a reho.. 

lJilitación quedgrá revocada de pl en o de r ec ho , En es t e caso l a 
' inscri~ción de ant ecedentes recobrarñ t odo s sus efec t os j)en a 

l e s. 

. . . . ~ 

BIBLIOTECA CENTRAL 
L--________ -~_. 
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En el nUDer C'_ l lº o c en la eXjJresión !1 y 10, c1esaparición 
de toda otra incn~acidaO , prohibición o restricción por na

tivos penales Vi ~ n os está nanifestcmdo que quec~an sin efecto 
todas las inhabilita cione s señaladas en los Arts. 62 y 63 Pn o 

¿C6no queda? pues, l a sent encia ejecutoriada en lo civil 
principlanente a lo que s e refie r e a la) atria potestad, Art. 

151 No. 3 del Código Civil en relación c ~n el Art. 62 No. 4 
Pn. ? 

El nuneral tercero del Aft. 151 del Código Civil dice: 

fila sentencia ejecut criac~ a que c1ecl['.,ra el divorcio abs oluto, 

producirá los efectos siguientes: la ~rivación del cónyuge -
culpable, nientras viva el cónyuge inocente de la patria po

testad y los derechos que llev~ c onsigo r e specto de la perso

na y bienes de l os hij os; pero en ningún cas o podrá el cónyu
ge culpable ejercer o r Gcobrar ,aquéllos derechos si se ha de

clar" do el divorcio por alEunas de las causas Bonsignadas en -

los nÚDeros 2º,3º,6º y 9º elel l',.rt. 145[1 

El Art 1 145 del Código Civil en los nUDerales segundo y 

tercero dice: 

liLa ley rec on -: ce CODO causa c~ e divorcio: 

2º.- el adulterio de la Dujer 
3º.- el a dulterio del narido c Jn escándalo público o con 

abancl cn J de la rmj er 

El Art. 62 No. 4 Pn, dice: "la inh,éLbili tación ar,s olutn. 
conprenc1e: la incapacidQ,~ ele ejercer la pntria potestad, tute

la, curaduría o de t JI1ar lXl.rte en el c onsej o de fanilia" 

¿ Habrán dOs sentencias c§ntradictorias en el caso del 

8,(~ul teri a en Dateria civil y :[)enal; a es que estanJs en un con 
flicto de leyes? Por disposición de la ley civil el cónyuge --

1 b 1 1 ,· 1 1 , ., 1 lt· . , cu po' e, en cas o e e u i v orClO por a causa (Le ac.u erlO, JaDe:.s 
podrá ejercer ln patria jJotestad; en el cRDp o" p~nal, el Juez -

lo rehabilita para e jerc er le:. ~)C'..trü, potestad. 

Creo en realido..d, que inin{';una de las sitUaciones plan

teadas se dan, en b a se a l os Arts. 149 No . 9 n. que dice: la 

rehabili taoión ljr Q c~uce los sig uiente s efect os: la reCuljeración 

...... 
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de los darecha s de ciudQdno y la desaparición de toda otra -

incapacidad, prohibición () restricción PCR r.mTIVOS PENALES y 

el Art. 12 Pro ?n. en el pric er inciso dice l o s siguiente: -

el Juez o tribunal que fuere c 8n;:)8tente lJara c onocer de una 

infracción ~Jonal, lo seró' tanbien rJara decidir t odas l ~ s -

cue st j.one s exce :;) c i ene s a inc i c1 c~E.n te s e1\.: d erecho que se susc i

taren en el curs o c~e ;.a trap i tnción elel proceso AUNQUE NO PEE 

TENEZCLN AL ORDEN PENAL. La resolución sobre tales indidentes 

TENDRA EFECTO UNICAlillNTE EN EL ORDEN PENLL. 
'. ~ 

Qu~cl..a 2sí pue s r e suelto el ~)roblena planteada , por que 

es inc oncebible que un Juez de lo ?enal, ven~a posteri0rnente 

a refornar o a der ogar, la sentencia ejecutoriada dictada por 

un tribuné'_l civil conpetente, en la Dataria que conoció. 

B 1 G 11. r,1 1 A 

CONCEPTO: 

Esta figura delictiva entra en el narc o que los tratadis

tas han calificado C O T~O: Mi ... TRIl\10NIOS ILEGALES Ii, así lo t ODa la 

leGislaCión Afgentina, ESPQ~iol2. y otras o 

La Bigania, ¡¡consiste en c ontraer L'latrinonio estand() el 

sujeto ya cnaado vó,liclanente c en otra personal! Gustavo Laba

tut Glena (11) 

La BiGania, ¡¡c onsiste en c 0ntraer nRtrinonio, sabiendo -

que existe el in:)edin iento de la su1:: sistenci2 de un natrin::mio 

2nteriori! Seb Rstian Soler (12) 

De los c oncep t os antes expresad os, Carena s el nuestro: -

"1ét BigaIlÍa, consiste en c ontr[wr nuevo u :"'..trinonio válido sin 

hallarse disuelta al anterior" 

La Bicania, es un acto que atenta gravanente contra la 

(11) Gustavo L::'!,batut Glena. obr:a ya c i tac~a pag. 251 
(12) Sebastian Soler. Derech'.--; J?énal J~r p." entino . Tcno 111 Tipo 0.:ra- . 

fia Edit ora Argentina, Buenos ~i~es, 1973, pago 350 ~ 
r . 

. ' 
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base del natrinonio nonog<Ínico y ~roduce su c onsecuencia so

cial, adenás de atentZtr c cntrZt la institución del natrieonio 
y contra el bien del orden de la fanilia. 

ASPECTOS QUE Cor.'12RENDE 

De acuerde al Art. , 267 Pn. la Bie,:ania c :; n~)renc1e dos as

pectos: 

lº.-puede ser cbne tido por quien estando ya liga~o por -

un natrirDnio anterior n ') disuelto legalIlenteJ, c ontr-e otro. 
Esta pers ona de a cuerdo a nue str2 l 'eg islación , ere. absoluta
nente incapaz para c ontraer uatrioonio, Art. 102 Ne . 4 C.: -
IIson abs olutanente inca:iJ2ces parE'.. c ,llltraer u2,triDonio, los -
que se hallan ligad os CGn vinculo oatrinonial n 0 disuelto le

galnente ll • 

2º.- por quién siend~ s oltero, c cntr2e nupcias con per

sona cas o..c1a , cuando tuviera c ·Jn '.:cil:üento de esa circunstancia. 

En cuanto a la caracteristica de bilateralidad en este 
c1eli to: n o ÍI:'qlica que los co ~ __ :artícipes necesarios sean iu¿u

tado s, j)UG s un o de lo s do s l)ue c1e eximirse 1 lo cual n o excluye 

la responsabilidad del otro. 

La c oncurrencia de l os agen.tss es: 1) noral y naterial, 

en anb os, CODO cuan(~o los c~o s contrayen es c an Jcen su estado 

civil, deciden casarse y efectivanente 10hacen;2) n oral y na
terial, reSl)ecto a uno y r.mt erial resp ecto ,del otro. En el -

áltino caso res j)onc1e aquel y n o éste, pue s ' su conburso se -
prestó ignJrando el estado natrinonial del prioero, o creyendo 

de buenn fé que el vínculo anterior ya n o existia. (1) 

E L E M E N T O S 

lº.- Con'traor natfiI1onio sin hallarse disuelto el an
terL:r sienpre que éste sea válido. 

J . j 

(1) Notas de clases dad8.s :?,,; r e l Departanento de Derecho Penal 

de nuestra Facultad. 
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¡ ?or l o que n o es sufiente hallarse ligado por vinoulo oa
tr i n onial tlo disuelto Art. 102 No. 4 C., ya que n 8hay delito 

si. el anterior o 2trioonio er n s olo puta tivo. Art. ~67 inc. 3º 
Bn. 

Siendo válido el oatrinoni8 anter i or, e l celebfado c on -
posteriorida d adolec e de nulidad abs oluta p or causa de l a bi

gania de . a cuerdo Q l os Arts. 102 No. 4, en relación 1551 y --
1552 inc. 2º C., lo cual n :' a l t er o. I n calj_fic:l.ción del hecho 

punible ni l a rGs~onsabilid~d que afecta a l delincuente. 

2º. La celebraoión de un segundo natrinonio realizado -
c on l as f ornaliclac1es extern2.s, pero que es nulo por lo. l3ubsi~ 
tencio. del priner o o 

Cuales s on esa f or Qalidades externas: 

a )-c e leb~arl o en el dODicilio o r es i dencia de l os c on

trayentes , a l o n en 8S de alguno de éllos. 

b)- ante e l funoi Jn ario civil COni)e tente; Gobernadb:r -

. Departanent.al ,Notari o Alcalde TJIunicipal. 

c)~ c oncurrencia de dos t estig os nayo r e s de dieciocho -

años, que s e~!an l eer y escribir y avecinados en e l lugar donde 
se c el Ebra. 

3º .... El c on :-)ciniento do l vinculo anterior, unido a la 
intención de c ontraer nuevas nupcia s. Aqui entre la c oncurren 

cia n or a l y naterio.l de los inv ., lucrac1c s en el acto , pues co 
nocer e l vinculo oatrinonial y a pesar de eso nantienen la 
intención de c ontro.er nupc52.s , l o cual así lo hac en; por l o 

que éste es de l os c1e li t os CUyR culpab ilida ,' sienpre e s a ti 
tulo de dol o . 

Cons e cuentenente con el l?rinci :¡! io juric.~io o , dELque :;.1a
r a cooeter f a lt a o delito , debe habe r un b ien juridico que -

realDeute se. lesion e , exist~ la ex~usa abs olutoria c cmtenpla
da en el Inc. 3º de l Art. 267 Pn., que textua l nente dice:" Si 

el natrioonio c ontra idb: anteri c'rnente p c) r e l libigano ", fuere 

declardo nulo o s e anulare su segund e: na trin oni o li or causa dis

tinta de la bigania, se exiinguirá l a acc i ón pena l para l os 

que hubieren particirado ~n el delito , y si hubiere r ecaido 
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c en Cena, cesar6 su e jecuci6n y t odo s sus efectos penales;'. Lo 

/ que equivale a decir, ~ue aunque la acci6n haya sido do1 2sa -
al c ontraer el Il8,tr ir: ;ni o c ·::-: n e l que se cay6 en bieanía, el 

delito de j a de serlo ~~r l a n~ exi s encia de sus elenentos, 
cua l es s que haya un natrincnic válido ant erior y a sí, no -
tiene lugar 18. a~Jlicaci6n de ninguna pena y s ol anente queda -
la sanc ión n ::Tal e s oc i nl, en la cua l l a l ey na(~e, tiene que 
pc~rticipar • 

El delito en es tudi rJ , está sanci · ~nado c en prisi6n ele seis 
neS0S a de s años, Art. 267 Pn., de a cuerdo al incis o 2º ele l -

Art. 1 Pr.Pn., se sigue la inve stigaci6n de un hecho de esta 
naturale za en juicio surlQrio , en r e lac i6n a l os dispue sto en 

l e s Arts. 394 a 407 Pr. J?n. a denás go za elel 'oeneficio ele eXC2..E 
celación de acuerdo a l os Arts. 250 Pro Pn., y siguientes. -

Así c on::..' l a. susl"Jensión c on d icÍ<t:mal de l a e jecuci6n de la pena 
Arts. 87 Pn. y sigui entes . 

M1'l.TRn10NIO CON OCULT1~CION DE IMPEDIMENTOS 

FINALIDAD QUE PERSIGUE 

InpediTIent o en TIateria l egal, es un obstáculo que pon e 

la ley para que n o s e r ealic e un c1e terLÜ ado acto y si e ste 

se realiza ti en e su s anción señalada por si n isDa ley. 

Los inpe dinentc s pueden s er: dirinc;ntes o inpediente s. 
Los dirinent e s: ob sta a 12 c el ebr a ción de l TIatriDonio,su 

sanci6n e s l a nulidad abs oluta, Art. 1551 y 1552 C. Estos pu~ 
den ser: 

1)- absolutos! l os cont·enpl.'l c1 os en el Art. 102 C., s e -

aplican a t odns l Et s pers "-,nr>.s; ·.y 

2)- r elativos s on l os senalados en e l Art. 103 C. se -

aplican s610 a 12. s pers 8nas c1eter n inacla s en l a n isna disposi

ción. 

El natrio~ni o orig i na una serie de obligac i ones nateria 
les, n Jrnles, socinl es , etc., y un nen~: r de edad o una persona 

que n o se cncuentra en e l us o de su r <'..z6n,¿c óoo s e le pue <le --

.... 



- 27 -

exi g ir qu e cunll l o.. c on l as ::b li[sac Lmes ante s clichas ? que son 

pr opia s deuna pers :Jl.:a que e s tá. r.latrinoniada ; circunstancia s 

s efia l a da s en e l Art. 102 Nos. J y 2 de l C. C., y e l No . 3 de l 

r.ÜSID Art. se r ef i ero n l os que ac.10 1 e zc o.n de i[1~Jo t encia fís! 

c a lJar a e l c onc-ct.bi to , de une.. Iln.n c: r n. pat ente , lle r pe tua Eh -

incurn.b l e , é sto ti s u ro..zón de ser, :lor s e r una cl8 l as f;l. 
n alidade s de l oatri . ni o , l a de pr ocrear; e s. de cir, l a de 

f or nar una nuev a f ani l i a c cn 1 .:1 des c en den c i o.. o 

InlJed i nent os I npe dien te s: S(J n ebstá culos, qu e si bien --
" 1 1 1 1 "' 1 t ·· . . , lnlJ l(Len P. ce 80r 8.C10n ce na r lI.lon lo , s u onlSlon n os aco..rre a 

nulid.:1d , s in ,; o tra s s anc i on e s, petr a c ::'.da c n s o en particula r. 

Lo s inped i oent os i n)ed i ent e s s on tre s: 

1)- c ons entin i ent o de cierta s pars cn o.. s per a c ontraer na

trin cni o ; Art s . 1 04 .:1 114 C. C. 

2)- l a s e u o..r das: Arts. 104 y 115 C.C. 

3) - l as s egundas nu·:'cins: Arts. 104 Y 177 c. y sig . 

Est e c~ e li t o de natrinonio c cm ocul t nción ele in~Jeclir::ent o s, 

c cno l o s nnte r i s r nent e 8 stu~ iaclo s, qu ebranto.n l a b ~se d e l Es

tado , d8 la s ociedad, que e s 1 8. f anilin , o.. l et cua l deb eno s -

darle gr a n i np :-¡ rtn.ncü:, ; l o.. s a n c ión se pr opon e c o..stigc.r el -
fr au de , qu e at enta c ontrA. l o.. s eri8do.d c18 1 natrinon io ; yn que 

tra ici :Jn a 1 2. c cmfianz a que SE:; c18 S ~J i erta en l as pers on o.s, in.§. 

p iradas en 81 an·J r . c Cl:r;lren s i ón, a yuda nutuo. , 8 tC. y cuyo -

fin 8S f c r o8.r un h~ gar, c on l o.. aJariencia Y r ealidad de f e li

cida~ , c onfia nz a , s8r i edad , fi delidad y ~nra t oda l a vida . 

E L E M E N T O S 

1) Contrae r n a trio oni c 

Si únicanente s e ooultan e stos ir11Jed i nentos en l o s actos 

prepar a tori os p o..ra realizar e l natrinoni o , y éste n o se lleva 

a cab o , n o ex i s t e cle lit ~! a l euno , ~lo rque de a cuerdo c on la l ey, 

e stos s ól o s e r á n . punibles en l os c aso s e S)Gcia l e s e stablecido s 

en e l a rto 26 Pn. Qui e r e d~~ir pu e s, que s i e l natrinonio n o 

se lleva a c ab o n J h ay d81ito c natrin:.;ni o c cn ocultación de 

i nIJe dinentos. Es un <.le li t o . instantá n eo i En e l Art. 268 Pn. aho 
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ra en e studi o, n o re gula I n situaci6n en cuant o a l ~e lit o ten
tado , inc. 22 del arto 28 Pn., por l o que su sanci6n es de -
acuerdo a l a r egl a establecida en e l arto 73 Pn. 

2)- Contracrl o ocultando por Ded i os fraudul entos la --
existencia de uno o Dás i opcdi c ent os dirioent c s, Arts. 102 y 
103 C.- Para es t a infracci6n, n o exisme caso ~or ooisi6n. 

Para que se dé es t e elenento, e s nec e sario el enpleo de 

nedios lio si tivos de en gañe ; que e f ectivanente exista un inpe 
dinento; y a l elec ir la l ey, que t a l inl)cd i cent o sen de l os -
que anularen e l natri r:lOnio debe entenc:'crse que s e refiere a 
los inpedi nentos CUriL'.ent e s abs olut os y r e l at ivos . 

No basta l a 0culta ci6n de ioped i oento, sino que tal in
pecUnento n o sea e l q.ue pr eviene c.e natr i oonio anterior. 

3) Que el Ilatrinonio se anulnre a causa de l iIl~)edinen

to ocultado .- Hay en l a l ey penal un requisito previo, para -
la inciaci6n c. e un jui cio Ce es t a n a tura l e za ; tiene que haber 

snntencia ejecutoriaca en l o civil, par a Que un Jue z de l o Pe 

nal, :::m ec1a c or-:o cer donde s e haya c e l eb r ndo na trinonio c on -
ocul t a ci6n de i nl)cc1 i nentos. 

CELEBRACION SIMUL1~DA DE MATRnlONIO CIVIL 

EN QUE CONSISTE EL DELITO 

Nuestra ley civil, r egul'a , que t odo n ,ctrinonio civil -

debe celebrarse ante autoridad é onpe t ent e , arto 97 C., Y s e -
perfecciona cunplic10s t odJ S l os requisit os señalados en el art o 

ant e s citado . Los funci onarL ;s a que se r efiere tal dispos ici6n 

s :~ n: el Gobern?"l~o r De ~lartaE.ental, el Alcnlde l\1unicipnl, el No

t ario Art. 117 C. los J e f e s Ce Misi6n Diplonática y C6nsul de 

Carrera de la Re jJúblic a , en l os :Jé:t ís ,- s en que es tén acredi ta

dos. Art. 5 Ley de Notariado .- Con relaci6n a l os Agentes Di
pl ooáticos y C6r :sules de Carrera , únioanen te pueden c el ebra r 
aquéllos Dél t riDoci os que deban surtir efect os en El Salvador, 

o que c:'ebi endo surtirlos en e l extranj e r o., tengan validez en 
r a zón de tratac1 'J S o ~ c1l1vencL:nes internacionn l es.li.rts.58 y 69 
Ley de No tariaQ~ . 
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El delito c ons iste en a l hocho, de que oediante enGafio 

él otra pers8na, se sir..ul2.re l a c c:l obración legal de na trino
nio c an é lla . 

En es ta fiffilra tnn. c :::Jnpleja, son ernlnente, hay autor in 

nediato y [lc c~ iat o . ll.rts. 45 y 46 Pn., :Jorque es nuy difícil

qua de todas las personas que intervionen en el acto natrino

nial, al autor n o es té de 2.cu :..rdo c ~:m una o mís o . c on t odas 

ellas para sinular l a s ani dn.(l cle lrm trin 'mio; c on es to no quie 

ro decir, que na so pu ec1e dar, únicaeentc c on el dolo de una -

sola pers ':ma. 

En asta claso de delitos, por lo general, el sujeto a cti 

va es el h onbre, pudiendo s or tanb i en la [lujer; nuestra ley -

penal no h aca distingos; so r ealiza al anGafinr al otro c cntrg 

yente. Por o jonplo : supl<:mtnndc Q. o tra persona, c ,~m e l fin de 

satisface r sus deseos sexuales, sin ser esta finali cad requi

sito para que se dé cstn fiGura delictiva, burlando al suJ)uesto 

cónyuGe; el acto lJuc c.1e sinularse taDb ian, aparenta ndo que un -

n:unci Jnario es c on:;etente, ~¡or e jen:¡ l o que se realice ante l os 

oficios G el ci.es})ach'] del Sefior Director General de la Guardia 

Nacional; que un j)o..rticular se presente CODa Gobernadar, Alcal 

de, Notari o , etc., n~ siéndolo. Puede s or sujete activo, pues, 

el sU:Juest e c :) n t rayent e , cualquier pe rS (i na incluso un funcio

nario c OIllietento que c e lebre un na trinmi o y esté de 2"cuerdo -

con el c ontrayente daloso. 

Sin enbar[So AliDCY.l:,:, d ico: que lo que se c a stiga son los -

Dedios utilizados para ~~tenor e l acceso c o..rnal, por eso lla 

Dan a esta fiGura ilEstuy;ro Fraudulento fi 

Se do..rá el c oncurs o ideal de delito, Art. 53 Pn. en el -

caso que una persona sin sc.;~; _ func i onari o liúblico autorice . un 

D2.trinonio, Art. 269 inc is o ~'2º Pn. en re lación c en el l.lrt. 452 
? 

Pn. que deternina la r egl0- ,§oneral de l ,-, eli to de usur:,)2ción -

de funci ones públic a s. 

En e ste C2.S J , cre o (fue n o hay c oncurs o ideal de de lito , 

porque el Art. 452 es una r egla General, 2ue se puede Qnr su

~l~ntando e Dejar dicho usurJand o funci ones de cualquier fun-

. . . . . 
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cion a rio ; nen :) s de s u rll 2.ntar y a c t u a r c on::: funci ::mario c ::":[11)e

t ente llar a autor i zar Dé'ltrincnio 1 ya que e sta clase dG c~e li t o 

s e en cu entra regulado en e l art o 269 inci s o 2º c onfi guran do 

un delito G S~Gc i al , ob j Gto de nues trc e stud i o . 

QUE ES LO QUE PROTEGE ESTA FIGURA LEGAL 

Lo qUG se pr ot ege os l a bu ena f é de l a s pe r sona s que 

tra t a n do de f or Dar l eeal L"len te un h ogar, s ::m ene;añ8.das po r in 

dividuos inoscrupo l os os . 

"Eili. c~o li t o c onsi s t e en s ir~ular natrinoni o , c1e De.n e r a que 

c on e llo e l otro c 'Jn t r a y ente qu ede en gañ ado . No s e r equi er G, -

que es l ogr e e l a c ce s o c arnal ni se cause" ni e;ún perjuici o -

p a trinonia l I1 Se bastinn So l e r (1) Aunqu e n o s e r e quier e. e l 

l3,cc e s o carna l, l a s i nulFtción c1G l Llatrin oni o , de sd e lueGO s e r á 

un ned i o p a r a l OGr o ele.; pr ovesentir"1Íento , par a e l a cto s e xua l 

o c onJ nedio ~ara l OGr o de pr ov e chos de n a tura l e za Gc on óoic a ; 

t a l caso e1e l j ::;ven i m:n ral, qu e sinula contraer an ir o s o n2tr,;h 

Dcm io c (m una a nci a na r i ca . i.le r o va l dr á l a pG n a , qu e se c as ti 

gu e a una 1Jer Sona cU2.nc~o se h o.. r eali zado un na t riIloni o sinula 

f a y n ohyn a c ces :: carna l ni j) roveoho ec on óni co . A nue stro en

tender s i, :)or cuant J l a L ;y n<: dis tinGu e ; y c ::mpartinos t a l 

po sición, p or l as of en sas Q ir~ " eSDe t os a l a ins tituci ón de l -

natrinonio , e l Cec er o y h cn es tici c1.2.C.~ qu e e l n exo l egal signi 

c a , a l unir lícitanen te l o "qu e 1 2. r e lig ición, n : r a l y c onVGn

cion a1isn os so c i21 GS denan dan.(13) 

(13 ) 

(1) 

Los e lenent ~ s de es t e delito s on : 

a ) Dat er i a l u ob j e tivo : s i nulnci ón de clebra ción l ügal 

de na t rir:wnio ; . ~ 
,. 

b) n ") r a l o subj e tivo: e l en e; o..ño y 
.. 

c) suj e t cs: a p ent d y pas ivo 

SGb a stia n Sol er. obra ci t a ."la petg . 354 

Sebas tina Sol Lr. Dch ;-; . Pn. j~rcentin J r rine r e" r e i fJlJ r e sión 

T("TlO 11, Ti lJoc:;r a fí 2. Ed;4.- t rJ ria l li.r ""en t i n é!, 1951, Pag 427 
':\ 



- 31 -

La sanción os de seis Deses a cb s años, arto 69 Pn, por 

la pena s eña lada 1 e l ~r 2 cedimi ent o s e sigu e en juicio sUDario 
de acuerdo a l a s Arts. 1, 394 a 407 ? r. Pn.; a~eDés goza de l . 

/ b enefici o de exc a rc e l ac i ón de c knfa rDid~d a l6s Arts. 25d Pro 
Pn. y sigui ent e s. Así C OD~ de l a sus~ensi 6n c ondicional de la 

e jecución de l a ~Kna, l~rts. 87 :':n. y sigui entes. 

CELEBR'.C ION DE f1LTRnmNIO ILEGAL 

Este de li t e ú ,liccuJ.ente pu ede ser c ~JDe ti Co por l os funcio

narios, que s eGún l a l ey s 'n 1 JS c er:pe t ent e s lja r 2. c elebrar e l 
natrioJnio : l os funci onarios que J ueden c : oeter es t e delito -

l os enunerán taxa tiv2,nDnte l J S L.rts. 97 Y 117 de l Código Ci
vil y Art. 5 Ley c~e Not 2.r i 2.c.1o . L )s n ot nri ."' S adenás ce l a ljen a 

señalada en e l .Lrt. 270 Pn., SCj n ac r eedores :::t l as sancion es -
e stnbl ecidas en l os Arts. 62 y 11 de l a Ley de Notariado , l os 

cunl e s respectiva y textualDente dicen: 

"Los n otari os s erán r e ons L'.b l e s de 1 08 daños y per jui

cios que por ne gligencia, Ll~lici 8. o i gnoronci c. inescU::38.ble -
ocasion2.ran a l as :xlrtes; adenó's de ser inh,':'.,bili tacL s o sus

pendidos, si pr oc ed i el c de c - nf ~ rcidad con l os pr escrito en 
e l L.rt. 11 ¡1 

¡¡En l os casos de l os Artículos 6,7 y 8, la Corte Supr e

na cl.e .Justicia, a pedinent o ele jJarte interesa cl.a :) de ofici o , 
denegar2 la autoriza ci ón par n e l e j ercici o de l no tari~c o que 

se le haya pedido, o declarará lainca~aci dRd, inhabi litación 

o sus j)ensión de l que ya hubi ere si do autorizado, lJr ocediendo 

en anb os cas os en f orna suearia y oyendo a l fiscal de l a Cor
te y el n otario, o en su de f ecto p or au s encia e inpo sibilidad 

de és-t€ ; al Procurado r de :;:lobr e s del n isDo tTibuna:L. 

La Cort e r ec ogerá de ofici o las prurbas que fueren parti
nentes y resolverá c ~n sólo~ la r obust e z Dor a l de las que r esul 

t en ele l proceso 11 

Los s i gui ent e s Artículos , c1e t er n inan inequívocaoonto la 
;-¡. 

trasc en 0encia de la funci ón n otarial as í: Art. 6 Nos 5 y 6: s on 

. . . . . . 
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incapac e s pnra e j ercer e l n .: t a ri2..dc· : 11 5,- l os c on r'en ac1o s por 

sentencia e j ecut crinda él una sanc i ón ~enal, durnnt e e l ti eD~o 

que s effa l e l a s entenci a , a~n cua n do co c en de l ib erta d r e s t rin 

g ida!' ; "6. l os qu e ~or r esoluoi ón de 12 Corte Supreo2 de Jus 

ticia fu er en inhab ili t C:lJ~O S ,] sus~}encli d~; s para e l e j e rortoi o 

de l n 0t a riad CJ ¡¡; Art. 7. II s :m causal esde inha b ili taoión, l a v e 

v a lidnc1 , e l c Oh eoh o, e l fra u de y 12 f élls cc12d H; Y Art. 8 1; ;'0-

clrcln s e r susn e nc1icl c s en e l e j e:ccicio de l n c tari 2. do : 

lº.-los qu e po r incuo }lio i ento de sus obligac i ones n o t a 

ria l es , p 1r n eeligenci a o ign~rancia gr av es , n o d i eren sufi-

ciente gar antía en e l e j ercicio de sus func i on e s; 

2º1.as que ob s ervaran t y:ml a c J n du c t o. lJ r of es i on a l eh 1)riv2-

da n o t oriaDent e inno r a l; 

3º.- l os qu e tuvi e r en aut o de de t enci ón en c aus~ po r de 

lito d~ l o S Q qu e n o adnita excarce l ac i ón o por delito exc a rc e 

lable n i entras a quéll2. n J s o h aya c ~mcec1id () iI 

En el lLrt. 270 Pn, encmtrar.LS qu e:' e ste delito -;)u e:' ¡'e 

s er: d l1 0s o o culpa s e . 

Ya h enos vist 'J , qu e e l únic·] sujeto ac tivo en este deli 

to ~ueCen s e r l o s funci onari os c on~e tentes par a l a celebfa-

ci6n de l oatriuoni o , qui en es pueden intervenir en e sta fi gura 

de lictiva en do s f ~ ruas: ~lo sa y culposa, e s dec ir, a ctua ndo 

c on c OllQcioi ent o de l a infracc i r5n Cl c on f a lt i'. de c1ilitsencia -

en e l cuo ;lio i ento (: e su (Iebor, a l n o ÍI:r., on crs c: deb idanente -

de l a existencia 1" 0 l o s i npo cUIJentos. 

DELITO DOLOSO:LRT.270 INC. :;"RI HERO DEL CODIGO ?ENj~L. 

La l ey es cla ra, a l p r ecisa r l a nec ésida~ de l c on~ cinieg 

t o qu e e l funci cm ario públic o 'J n o t ar i o , debe tener ~JreVi 8JJ.en

te, oed i nnt e l a s d iliffe noias r e s pectivas, par a pr oceder a l a -

autoriza ci6n de un ua trinoni a ; para evitar que se incurra en -

cua lqui er a de l c,s sanc i :::mes c onpr endic1a R en l o s l.lrts. 267 Y 268 

Pn. e s dec ir qu e c1Gbe de c e l c:br nrse nnte e l funci onario l)~bli

c o o e l n ota-ri o , un f.lQtrirl~· ni ~) po.r ' e l que exista i npec1 i nento 

c1 irinonte que c a us e nuliclac' abs oluta . 
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Para que l a c onducto. del funci on ari o que aut orizó el na

trin oni o sea pu~ible, es n ecesar i o qu e sepa l a existencia del 

ir:1pec1i nento; cuand o s e tra t a eh.: ln si tU8.cL:n e10 1 0sa y e s n e cQ. 

sario t a l c J n ;cü: i ent ·] , cU2nr"ü es cul~)8 so, 8.C}uí Se i.") en a l a n2-

gligenc i a . Lo que l a l ey cQfJtig a es l a celebración de oatrino

nio ile g2.1 es , previstos en l o s Arts . 267 y 268 Pn., l os qu e n o 

pu eden t ener lUt'a r s in e l c On 'J CiDiento e~ e l iJ::]~e l~ iDent o , por l o 

nen a s, por uno d o l os c ontrayentes ; ? or l o qu e es n e c esar i o -

l a c oncurren~ia d e t a 0as l as circunstancias r equ er idas en al

guna de esas d ispJ si Lme s, según e l C".so. 

El dolo de l funci on arL) c C~ IJp e t ent e c :J n s iste , en aut Jrizar 

el natrin:ll1i o , parn. el que existe i Ll1Jed i nent o que c a us e BU -

nulidad absoluta , 8. sabien das que l o s d :~; s :J uno ele l os c ontra 

yentes c on oco e l i D?cd i nent o qu e oxiste. ~o r os e es , que en -

l a d iscusión de 1 8, c J IJ i s i ón cl el anteproy ec t o se dij ',:; , qu e os t a 

dis,osici ón so c ~ l o caba en e l ca,ítulo qu e correspondo a l os 

delitos c (mtra e l Datr i nonio , p or c:¡ue e l funcionar i o que auto

riza en es t as circun s t a ncias , es un c oaut or. 

E L E M E N T O S: 

lº.- Funci on ar i o c UDpe t ent e l')ar a aut :riza r e l catrino -

ni o . 

2º.- qu e e l funci ~nar i o t en ga c 0n ociu i ento que existen, 

i op od i nontos clirinont e s; de l ~) s c ,-; nt eIJ:plac1 os en -

l e s ~rts. 267 y 268 Pn. 

3º.-que uno de los dos c ontrayentes s aben qu e ese i o

pedioento existe . 

DEL 1 T O e u L P O S O 

El L.rt. 270 incis o 2º :Jn . c :mtenp l a e l supuest ~) , de -

que e l funci onarÍ(i c CDile t ent c , él.ut or ic e , sin saborlo, un natri 

nonio ilo( a l; cuandb su ign ~rancia p r ovenr a de n o h aber llen 2.

do l e s requisi tres que l e ley 1 8 il r e scribe par a l a celebra ción 

de l o s DatriD'.mi os. Estchs (~eben d e ser de l o s que señalan l os 

L.rt s. 267 y 268 Pn., tanbien en es t e cas o debe:n de c oncurrir -

t odas l as circunstancia s c ontenida s on e S2 S fi gur Rs. Es dc ir, 
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que h a ele Doelia r relación cause.l entre e l ) roce cer ne glice~( 

te ele l funci onar i o Cju e 2u t CJ r iza e l IJéltriDoni o y l a celebra :-_ 

ción d e este ~ ~ r parte ele 1 8s c Jntray ent e s. SebRstian Sol ar . 

Se tra t él de una fi gura cul~o s a y ~ e a cuerde a l DRéstro

Fontán Balcstr a, n o es q-¡;: ~ lquier f:;r r:a c1e culiJa 1 l a qu e aca

rrea r espons ab ilida0; sino , s 01aDcntc l a ne gliGencia c onsis

tente en n 8 h ab e r ll c:na(~o l J S re Cjuisi t os que l a l ey prescribe, 

p a ra la c e l eb r nc i ón de l natriDunio . La pena es de Dulta. 

E L E M E N T O S 

lº.- Funcion ario c onpetcnte para autorizar n a trio cnio ; 

2º. - e l fun c i cnn.ri c l) or su n egli c:cnc ia, i gn e r a l a exis -

tenci8. de l 'J s i npedir'lent os que aCélrrean nulic18.e~ abs lut e. ; llrts. 

267 Y 268 ? n. 

3º.- que un . d l os t·:o s c ··ntrayent e s s abe qu e e se i n.:je c1i 

Dento existe . 

En ;j trns l C[:R:slnci;YQo s, c ' rr 1 2. ele Lr c:entina , en la rüs

Dél c~ is;::>pos ición qu e c or::lC'ntar.1--' s, seno j ante a l a nue stra, re [;u-

1 2n la inobRervanci o. eJe l a s L )r D2.1ic1adc s l e ga l e s, c as tigando 

c on nul ta a l funci on 2ri 8 ciue autorizR en osa f orna el natrioQ 

nío ; debe de tratarse ele un De.tr i n:-mi o c; ue n o existe iIJpeeeU

Dento que acarreo. nuli elC'.c1 abs -; luta , p o r (~ue en t éll c a s o , es ta

ríalJ.:.1S on la r c sil ons abilidac-' pr evista en nuestra ley. Art. 270 

p ero entre n ~ : s o tr J S e st¿ r egulado p Jr l a l ey civil y s e r e fi e 

re a l o s oatrin ~ ni o s r oali zad CJ s c cm i nped i nento s inpediente s, 

~rts. 104 él 115 Y 177 C~ y sicui ent e s. 

1 N C E S T O 

JUSTIFIC;~C ION DE ESTA FIGUR1~ 

Este ti~o de ~elit c )ro t c ~e la D ral fan iliar, en su as

pecto sexual y s Jbrc t ~ dc el vi go r de l a raz a en su ~specto -

biol :5 g ico y ··~)o r })rir ,crn v e z, fi {!uro. c ·;n o t a l en nuestra l e Gis

la6ión penal. El Códi g o ?en a l reción de r ogaCo , reprioia iopli 

ci taIJent e las relacLme s inc es tuosélS c l:1n herElélna o descen Cieg 

t e, C ~I L1 :-: c l:lit Cl d e es tu~lr o en e l inciso 2º de l Lrt. 396, incI.9., 

biclanentc. i~pélrtG de l o s I1 tivo s eugenGtic ·_' s f] ue desalJP~ueban 
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l o s Datri~oni ~ s entre c ~nsanGuine0s , se justifica l a punici6n 

do l inc é sto , po r e l int er¿ s ~c l a raz a y l a r e J u c n ancin Dor a l 

Cju e l)rov ', can, en c "ntra e~e l ,j s D3.S c l cj"; onta l e s princi) i os de l 

h Oi bre civilizada . 

Según 01 lirt. 271 Pn., únic ar.18nt e ) u GC10 c Jne t ers e e s te -

delit o , entre adc en d i ente y d e s c en d i ent e centre h er Dan os; en 

l a línea r 8cta n o h ,3.Y lin i t e y en l a c.:l a t c- r a l únic FtlJ.E::nte en 

s egund~ ~r~d . , par a Dayr c ODpr ensi ón , e s n ece s a ri o qu e re c 0~ 

demos l o s c onc e ) t ·)s qu e se déln en Dere ch ~ Civil, s obre ostos 

t érrünos. 

?ar ente sc 'J : "e s l a r e l ac i ón do f D.I1ilin qu e \..3xist e Emtre -

e10 s pcrson :-,.s 11 (1 4 ) 

Ln línea : rI es l o.. seri e de p .?.ri ent e s, qu e de scien can -

un:Js de los otro s o de un t r on c o C")[lÚn H ; (15) 

El gr ado : i: es 1 2. cUst ."'.ncia qu e exi s te entro d :" s ~ :')[tri en

t e s"(16) 

A l a l ey n J l e inte r esa s i es t e parent e sc ') e s l egitiDc 

o ileeítirlCJ , sanguj.n c CJ o p ~ r nfinic~ad, l o i oportante os que -

s oa entre l a s pers on a s s o fial ~c1n s en e l ~rt. 271 ~n. 

Ha y d istintas cri t eri " s do ul') ic a c i ón, e l C ~ c1igo Italin

n o y e l Col ODb in8.n o , l o si tU2..n ::. n e l e;ru ~o de 1.:: s do li t J S c :Jn

tra l a f a r::lili a ; en 1 : 8 (:o li t J S c Jntra l a s bucm eas c ,! stunbros, 

e l Chil en J ; en l :J s dolí t 'J s c ' ntra l a s b en as c ::;nstuD~J re S y 01 

or den de l a f anilia; e l Uruc uayo . El C ~ d i co de De f ensa Socia l 

Cuban o , l o trata entre 1 ) 8 c!eli t ~ s cmtr a l a féuJ. ilia , dentro 

de l rub r ,; -3: 0n or a l de l ~'; s cle li t ~) S c ':'ntrn l a s bu en a s c ()stunb r e s 

y e l IJ r c1en ('. e l a f onili2 .. ~ Se ha n s c:zui d r) ch s sist er:la s par a CDn 

figura'! e l deli t '2 tip 'J . ~)C1.ra unas ,cómo l a l egisla ción Sui

za, sODo j ant e o.. l a nue stra , best o.. c on l a c ~ njunci ón c a rna l; ~2-

r o.. otros, C.)D0 l e.. de Ita lin y (: e l Urugu a y es ind i s ' ·ensab l e e l 

escán dol o :,:ú b lic o . El r equisi t -J c~e l e s c ndal o ::úblic o entr2.ño.. 

(14) Manue l § on a rriva Undurra g a , c'bra citada )ag . 10 

(15 y 16-) flIa nue l SOBarriv8.. Un clurra E;a ob r a ya citado, pag o 12 
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una c cntenporiza ción, ~)uc s surG' 0 ··.:'a r a c onciliar l a ~)r o t c cci ón 

de 12. fanili a , c n e l ~)c lirsr :) de las a cusaci Jn e s f alsa s. 

El Disco ~rt. 271 ~n. es t ab l e c e qu e si e l incésto s e r eo 
lizare c :n nen lr de d i oc i och8 afias l a s anci ! n será de dos a -

cinc o afi~ s de j risi 5n. La ~ena e s nay~ r, ~o rque e s indi s)8n sa
ble pr ot eger adn Dás, l a tutAla de l os Den ar e s s c duci dn s, , ues 

e l inc é sto acae c e ná s fr ecuontenente entre ~ers onas de edade s 
DUy cle sigu a l c s, que en edades o Ilcn :; s i gua l e s. 

E L E M E N T O S 

?ar ::-- dar l ',-)s e l en ent :::: s de e ste do li t o es n e ce sari o t en er 

un c :Jno e) t o : e sta , d () ctrinarianent e s e h8. dicho : I!c 'Jnsis te en 

l a s relaci on e s s exua 12s entre ~crs ~ nas, que n o ~ued0n casarse 
po r r a z ón de par ent esc '.J dlo c ::) n san f'!.uini Cad :-) ('..0 élfini d2.d 11 Gus
tavo Labtut Glen O, II (16 a ) 

EstO, s ,ers ~nas s ~n aqu611a s qu e ti en en i opedi mentQs cl iri 

n ent e s r e l 8.t iv s, c ::mten~Jladc s en e l ,; .... rt. 103 N0 S. 1 y 2 de l 
C6diGo Civil, que c ic a : 

¡¡ TaI.1b i en s '.jn inCél~)aCe S ~")2.ra c :n trae r D2. trinoni ''') entre sí: 

lº. - l GS ~)<::lrL;nte s )D r c Jns an ,suini dad , en cua lqui er [ r D, 
do de l a línea r ecta ; 

2º.- las h er nan ,; s, s ean carn.:-ü cs , ~at ern<J s o uterinos li 

De l a s r e l ac i one s ca rna l e s de e sta s pers Jna s na c en hi

jQs que l a l ey civil l e s h8. dcnon inad u 00DO inc e stuos os y de 

acuerdo a l ~rt. 37 C., s ~n l ~ s sicuien tc s: 

"lº.- e l c lnc cbi do entre ~ QQr e s, que e stab2.n uno c on -

otro en l a línea r ecta de o OnSQnBuinid~ ~ o f a inida d; 

2º.- e l c onc eb i do entre ; adr c s de l os cua l e s el uno se 

hall~)a Cl n e l otro en e l s egundo Grad ~ transversa l de c ensan 

euinida d o afini c12.d • "'. 
3º.- el ccnc c> iclo entre ~)al!!¡; e s, do l os cuc'clc s e l uno 

era h ornen o ~c un asc ~ n2 i ente de l a tro ; 

(168. ) Gus tavo La:)a tut GIGna ~ .J:)r <1 yo. o i t 2cla . po.g . 233 
\'" 
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La c onsan guinidad y a fini dnd de que se tra ta en es t e Art. 

(37C.) C OI.1:.Te n(~e n l a l egítina y I n il eé:'; ít iEm. 

La ley civil c :;r:~) renc1e en e l nuncral t erc e r o de es t e Lrtí 

culo, 01 hij o 1ue nac e ~e l Rs relaci lnes entre tío y S J~rin2 . 

El Artícul o c ivil de reforenci a e s claro y tern inant e , nI 

expr esar, que 1 2 r e12ción nnter i ; r c1e :'Rr entesco que tien e el 

c a lifica tivo c1e inc e stuoso, 1 ') 0S IIp2ra l os e fect ~; s cívilos -

r espe t ando así: l a R:Jrec i Qción de lictiva que s l:; ;: r e el particu

l a r haga la l ey ?en a l; l a cua l C ~Da heo . s vist : t ~Da 1 2s c : ne

ce, t os de aquéllél; par o.. e l o..b .:: r ar dentro de su ~}ro ~.lia esfer a -

l a s r e l acion e s y circunstnnci éls, qu e vue lven :')uni:.:\l es t c:'..les -

r e l a ci one s. 

Los e l c'nen t ,:; s integr o..nt o s de es t e do li t o s on: 

lº.- a cc es o carna l; 

2º.- parent e sc ~ en l os Créldos Dcenc i J n aC 0 s en e l Art. -

271 ? n., 

3º.- c onociniento de este vínculo 

Si este vínculo es i gn ' r 2dü , existiría err or e sencial e 

invenc i b l e , en 'Jr c! en a une, ,'0 1 '} s e l <:T1entos (~e l ti ~I O ; que ex

cl~ye l a cul~)nb ilidcd. El e j eIJ.~) l o c12s ic '~ l e ~.~ r o-:! ':J rc i ona le 

ley de Edipo Labatut Glena . El nexo i cn J rado n o vu elve pe ca 

nin~ sa la r e l ac i ón pr ofana y Den~ s delictiva.-(17) 

El nisno prof0 s or o) inn, que l a vi s lac i 6n ac anpRfia da de 

inces t o , e s un e jGI:11JI J inc~ iscutib le c~c c '.:ncurs CJ i deal de de li

t o; pues s e trata de una a cci :5n únic 8. que encuadra en cL ::'S ti

po s c:clictivo s c on')ati1J l es entre sí. (18 ) 

Por l o nanifest2do ~ Jr e l J r of Lsor Labatut Glena, eXJo n 

g3.D¡J S un incü' ente que surgió de l a c.~iscusión de l :'royect o c.el 

actual C6d i go Penal; a l leer ~ la dispo sición qu e re cul o, e l in

oes t 'J , l a cual c orro s Jon d í a ai actual ~rtícul o 271, se r e l a -
• 

cion ó y se l e d i o l ectura al qcutal articulo 197 inciso lº. 

HEl que tuvi e r a ac c e s o c a rnal ':9 'Jn nuj or Llay,.:; r (;' 0 (1 ice añe s y 

nenor de quince , a ún c on su c 9psentir:liento, será sancionado -

o on ~)risión de uno 8. trea año.s1n
• Se preGuntó I l y entonces , y a 

. , 

en l a vi ol ac ión agraffiada; en e l No . 3, c ono tien ¿o r ascendien 

t es , c18SCen (~i c:n t e s, Q.\~cp tan'cs , aCuo ',,',t c.:c10 o h c:rr.lano , cual es 

l a diferenciaY. 

• ••• 
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El Dr. Castro Ranírez hij ~~ , r es:;J :Jn c1 i 5 : ¡flé'. (~ iferenci 8. e s, 

que la r e l ac i ón c a rna l, ::! 'J r qu e en e st '·,s c as :: s s e r efi ere a -

hernan a ~ ~ Qc ascendiente qu e ya h a yn tenida acc e s ~ cnrnal -

c on c tra gent e ; per~ e l hc ch~ de qu e 611a haya t eni do ya acce

s o c a rna l, n I aut 0 riz~a que e l p2~re 8 un h ercé'.n a se neta c on 

{lla , claro ll 

El Dr, SaDo.y r¡ a, la aclnró que h ~)y n '., se ex i ge l a c1csfl o 

ración (~e una d ~nc u lla en e l e stupr o c :',1:"0 en e l C6c1 iG~ Penal anti 

gua, es sin:ü cIJente el acces o carn2.1 c nn uno. IJuj c r Gayor de -

c1 ~ ce años y n en '.T de quince!l Lrt. 197 

Observa ci ón ace?taCa p~ r e l Dr. C ~ stro Ramírez hij o y -

c Jntinúo e l Dr, SaIJayoa ~ lI y si eSClS relaciones s on entre as-

c enc1ientes y c1e sc onl' i 2nte s, e so (; S ostu;Jr o desagravnc J atenua 

do ¿cunl e s l a c1ife ir? cncia , p :-: r que s ogún l e dicho p -, r el Dr. -

Ca stro Roní rez hij : , dije, entre e l inc Gste y el estu~')ro agrg 

vado , cuando s e tro. t a entre ascondi c n es c on dcscenGicntes ,

h e rIJan C'J c :m herIJ2na 11 (19 ( 

?~r este incidente , o s que e l actual Artículo 195 No .3 

que r ce;ul e. l e, vi ol ac i Jn agravacl, quedó r edactac10 c s n o se cn-

(~uentra y dic e : lil o s l~o li t 'J S él. que se refiere 1-.:: s tr", s arícul os 

anter i or e s (vi o 1 2,ci ,.~n pr :;", ia, pr€' sunta, i:o~)r c:.) in.) s ernn sancic 

nac.~o s h s.sta c on una t erc er :~. "la rto nás de 12 ~!en2 IJáxinél res·)C'2,. 

tiva, cuando fu e ron e j c cuta~o s; p~r adoptante o ado J ta~o " La 

suprini eron~ ascencionte, descendiente, hcrDan~ , y se dij o , q 

que l a diferencia era, que si un (:e li t :: s e c '~~ r.lO tía c on e l c on 

sentir:üento do l o f enclicl~ , 8S inc e st () y si e s c en I'.1e ;·' i : ~ s vi ol en

t o s, se está dentro c~ e l C 8.rJ)O de la vi · l ac ión. :lla r l e) t ant a , n o 

h ay c oncurs o de c~eli t o , o,¡ini ón :Dode sta (:12 n i ~'arto. 

Op ino. \ ~ c ,,: n relación a tO, eXl)uest o pa r dicha s pers :') n a s, 

que tal c omo s e encuentra l o. vi olación acrava~a en l a ac tuali

dad; un ascendi ente, de scenc1iente () h ornan') , jarJ.ás c omc terma -

viol a ción agravac a , ~elito s que en nue stra hist ~ria judicial -

(19) Versión taquigr 6fic a de la Ls~n;J l e8. Le e; isl8.tivn ya ci tadn 

~:2.g o 30 

; 
. l· 
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se han dado ; padras tros que vi ·") lan a su hijastra. Lden8.s, n o 

estoy do acuGrd o , p~rque el ~rt. 271, n ~ dice que el incesto 

debe de s ¿. r ~) t en erse lj0r t2l ~j2.ra el e f ecto penal, cuando 

doncurre c on8cnti~l i ent c . Si Bui ó l a ~ iscusi6n y r ronetieron 

¡¡verlo" IJé1S c1es lJ 2Cio y e l Dr. I\1,JTnl cs Rodríguez, actual Vi

c epre sL~cnte de la i~s2IJlJlea Lc {~ isl2.tiv8. , c~ ij J : ti que n :) clc;Je

rían jireci ';) i tars e y l e e;isla r s ~) l.:re Dctterio. t a n de licada; pr o 

J Us o c onstituir una c on i s i 6n pnr a traba jar dcspaci ~ y ver 

Gst,:.; s c aso s para plantearlGs li • Lo Gual j amás s e hizo y se de 

j6 en la l Gy el :c) r o:Jlec.<1 'iüant",'ado o 

-----------------
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CAP 1 TUL O S E G U N D O 

DELITOS CONTRA EL ESTADO CIVIL FAMILIAR. 

BIEN JURIDICO TUTELADO: 

El Arto 303 del Código Civil, define lo que es esta 

do civil de la siguiente forma~ 

"Estado Civil es la calidad de un individuo, en cu-

anta le habilita para ejercer ciertos derechos o contraer 

ciertas obligaciones civiles". 

Doctrinariamente seha dicho, que por estado civil -

"debe de entenderse la situación jurídica de una persona 

con respecto a sus vínculos de familia con otras persa-

nas; determinada por el nacimiento, la legitimación, el 

reconocimiento y el matrimonio; situación de la cual deri 

van una serie de derechos y obligaciones, tanto de dere

cho público como de derecho público" Sebastián Soler. 

! ¡ El e s tado civil es e l esta do o si t uac ión jurídica 

que tiene una persona por su propia condición y sus vín

culos de familia"o E'arlos Fontán Balestra. 

"La posición que el individuo tiene en el agregado

familiar y social t al cual el ordenamiento jurídico seña 

la determinados afectos". Pisapia. 

DesEle épocas primitivas, los grupos humanos alcanz,!! 

ron etapas superiores de convivencia, como una necesidad 

instintiva, de asegurar la condición de las personas en

el grupo, tanto para garantizarles sus derechos como pa

ra exigirles sus deberes~ La primera que atendió esta n~ 

cesidad fue la religión, procurando establecer documen-

tos que indicasen la familia a la cual pertenecía el re

cién nacido. Esta intervención política administrativa -

de la religión, que concierne genéricamente al matrimo-

nio, n9c i ~i8nt o 8 v ~ a Puncion6s , constituye función espe

cial en much~s países, que aún no han desligado la reli

gión y el estado, -como España y Colombia; en Centroamé

rica después de la conquista, o sea desde la época de la 

colonia 2 los registros de matrimonio, nacimiento y defun 



ci6n. los llevaba la iglesia cat6lica; particularmente 

en El Sal v ador, asto sigui6 as! hasta el día 3 de abril 

de 1879, qua se estableci6 el registro civil, confiado

y llevado como en la actualidad, por las respectivas Al 

caldías Municipales o -

Para estab lecer el objet o de la tutela penal de e~ 

ta clase de delitos, 01 tratadista Jos~ Rafael Mendoza

T o transcribe la opini 6n de VANNINI, así: Establecido -

los registros del estado civil, acudió el legislador pe 

nal a proteger esta fuente de la prueba del estado de -

filiación y oon esta finalidad garantiza el interés so

cial de mantener e l bi e n jurídico del orden de la fami

lia~ en su estructura jurídica y en la ~onsiguiente di~ 

ciplina económica de esta , J ~n Ja n do el principio de la

seguridad del estado ~i~il de las pe r sonas y del orden~ 

miento alim8~t ario y sucesoriü~D- Esto significa, dice

MANZIN I J Il q U6 el e[;tado da filiaciÓn pr o t egido por la -

ley, no es el estado material, bio 16gicam~nte verdadero , 

sino e l estado fo~malmente verídico, legal, o sea, el -

que lo es po r la ley, cemo consecuencia de las reglas -

probatorias ssan o no conforme el estado natural". (20) 

El hec ho de 18 procreación, dice Carrara, "es la -

primera raiz de la relación obliga t oria que liga a los

padres co n 8UB hijo3~ 8S la verdadera causa jurídica de 

la sociedad parental ? Es ta sociedad s e exterioriza en -

una forma qu e 8 G 1 28 ma ? Est ado de f amilia 1 en l~ cual -
- d '¡"·.,.." ... 1- - .... ":""'\ ." r .· .... r ... ..L· '. '"' J ho-se comp.:.:sn ,,", 0 . • 1 L: .. 1 !..B..:J :A:'l;.;·.l ~, O <1 Llcrec ;J y deberes de --

los miembros de esa so c l sd ad"q- (21) 

Gustavo Labstut Gi sne , manifiesta que basta recor-

d 1 ~ b .l" d ar, cua 8 S son es as to r maa aSlcas i para compren er ~ 

que el bien jurídioo t U~ Bla do; Beg~n lo dicho por Del -

Río, "es r ea :!.. mente la 8stabil.idado la buena constitu-

ci6n de la familia:' c - ~ 22) 

( 2 O ) J o 8 8 R:i f a :'? .1. !'!] e r: ~ :) ~ a r ~ T o m o VIII del c u r s o d e O o h o G 

Pe nal V 2n ~zoJ ~no ~ T~mo IV de la parte especial, de 
lo s Delitos cont r a 138 8u e ns8 costumbres y buen o~ 
den d e 1 8 9 familias ol a a Ed& G r ~fica "Letras". Ma--· 

• ;. " ! "'\ r:; r- ." f ,-. ,-

cr ~ d~ _~u ~. paga 4~Oa 

(21 · JOR ~ Rafael Mandoza Te obra ya citBda J P'9&427. 
(22) GU 3Ca\i ü LaDae,u-/:' Glen a" obra ya citada pág,,221 .. 
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SUPOSICION O SUPRESION DE ESTADO CIV1L. 

"En el Derecho Romano, castigaban estos delitos - ... 

como falsedades ~ quia qui partum supponit, falsum commi¡ 

tit. En Roma, la obligación de los padres de denunciar

a la autoridad civil el nacimiento de los hijos s hacía 

para formar el censo y para asegurar los tributos de ca 

pitación, esto es, para fines fiscales. El primero que

ordenó la denuncia de los hijos al pretorio de los era

rios dentro de los treinta días del nacimiento, fué An

tonino pío; que lo hizo en una constitución destinada a 

impedir las suposiciones de infancia. El delito no era

de acci6n pública, sólo podían acusar aquellos de la f~ 
milia que tuvieran interés en el mismo~ Una ley de Róm~ 

lo, se limitó a permitir que el marido despidiese a la

mujer cuando le hubiere supuesto un hijo. 

En la edad media se tramitaba un juicio privilegia 

do, en el tual permitíase interrogar a los hijos contra 

la madre; se admitía la declaración de los cómplices e

interesado, como testimonios válidos y se permitía al -

Juez, obtener elementos de convicción fuera de los au-

tos. Las penas hasta diez años de prisión y otras tie-

nene como pena máxima tres años, como la nuestra. 

La historia recuerda hechos curiosos, para asegu-

rar la legitimidad de los principes en las familias rea 

les de Francia y de España; se hacía del conocimiento -

público, el acto del nacimiento, al punto que la emper~ 

triz Constanza, mujer de Enrique IV, dió a luz en una -

plaza pública. 



Felipe V de España, invitaba a todos los ministros 

extranjeros$ a la c&mara de la Reina, pr~cticamente co

mo testigos del alumbramiento de ésta~- (23) 

En la suposición de estado, la acción delictiva 

consiste, en el hecho de hacer figurar en los registros 

civil, un estado civil inexistente~-

CONCEPTO DE ESTADO CIVIL FAMILIAR.-

Debe entenderse por estado civi¡ familiar, el con

junto de derechos y deberes que adquiere una persona, -

por el solo hecho de nacer y que se concretan en el de

recho de filiación; y su inscripción en los registros -

de estado civil, sirve como prueba de que una persona -

pertenece a una descendencia determinada; lo cual sirve 

de base, tanto en lo que concierne a sus ascendientes,

como a su propia descendencia, parientes colaterales y

a los particulares, en cuanto el vínculo familiar sea -

base de derechos y obligaciones civiles, como de respon 
. -

sabilidades penales4-

Por lo anterior, es que nos hemos preocupado por -

transcribir los conceptos de los ilustres tratadistas -

citados y la. definición que d~ nuestro Código Civil, en 

su' Art" 303 0 -

FUNDAMENTOS JURIDICOS: 

Proteger el orden jurídico de la familia y concre

tamente el estado civil de los hijos, contra toda forma 

de falsedad y de fraudea El Art. 272 Pn., se refiere a~ 

la suposición o supresión de estado civil o sea que sa~ 

ciona a quien hace figurar en los registros de estado -

civil: a un niño que no existe y en la supresión, se -

priva a una persona del estado de familia que legitima

mente le corrssponde, Sobre este punto ya expusimos el

objeto de la tutela pe nal manifestado por José Rafael M 

Mendoza T., Vannini, Pisapia y Labatut Glena, por 10 que 

nos sujetamos a lo ya dicho anteriorments ó 

(23) José Rafael Mendoza T~ obra ya citada, p&g.431. 



E L E M E N T O S : 

lº- dolo . .. ,. 
lnscrlpclon en el registro civil de un-

niño que no exíste; 

2º- Suposición u ocultación de un recién nacido; 

3º- alterar el estado civil (en la ocultación).-

ALTERACION DE ESTADO CIVIL POR SUSTITUCION. 

La acción consiste en el cambio o desfiguración de 

un estado civil; consignando un estado distinto al que

le corresponde a un recién nacido (y no simplemente fal 

sificando un acto); viciando así la prueba del estado -

civil, en el registro respectivo, de un estado de filia 

ción. Esta alteración puede recaer sobre cualquier ele

mento del estado de filiación; no sólo sobre el nombre

y apellido de los padres, la ilegitimidad o legitimidad 

del recién nacido, sino también sobre el sexo, lugar, -

hora y fecha de nacimiento~ Alteraciones que, dolosa o

c u 1 P o s a m en te : ! a :1 b a s e m i en t r a s n o s e h a y a pro b a d o s u ... -

existencia, al n~cimiento o p~rdida de derechos basados 

en las relaciones puramente familiares o de capacidad -

para el ejercicio de los derechos civiles, como la ma-

yor de edad? emancipación o actitud para contraer matri 

monio; y en particulares casos, inciden tales altera-

ciones sobre el ejercicio de los derechos políticos, -

por ejemplo la calidad de ciudadano, (el nacimiento es

consignado en fecha distinta), en el desempeño de cier

tos cargos de elección popular, como el de los Alcaldes 

y Diputados, que deben de haber nacido en la compren--

sión que los elige o ser avecindados por lo menos. 

La sustitución puede tener lugar "entre niños de -

sexos diferentes; entre criaturas nacidas todas éllas -

con vida y viables, entre criaturas nacidas con vida y

viables con otras nacidas con vida no viables ni con vi 

da"o-

Sebastián Soler afirma, " que alterar el estado ci

vil, significa hacer aparecer como real una situación que 

no es la que corre s ponde efectivamente a los hechos, co-
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mo cuando el sujeto es colocado en situación de ser otro. 

(24). 

Se altera el estado civil, ya que el sustituir a un 

recién nacido por otro~ se inscribe en el registro civil 

al sustituto; esto atenta contra el orden jurídico de la 

familia. 

El sujeto activo, puede ser una madre que sustituya 

a un hijo recién nacido por otro, o puede ser cualquier 

persona. 

Analizando la figura en estudio, Art. 273 Pn., ll~ 

gamos a la conclusión, de que perfectamente este delito 

puede darse por culpa; para el caso de las enfermeras -

que no tienen el debido cuidado en un centro hospitala

rio y confunden a los recién nacidos; en nuestro medio, 

esta situación ha ocurrido varias veces en los hospita

les de maternidad o 

EL BIEN JURIDICO TUTELADO. 

En todas estas figuras, tratadas en este capítulo, 

hay autores que sostienen que se tutela el orden de las 

familias, garantizándose la incolumidad de la fuente de 

prueba de la filiación. Manzini, Manfredini, Maiso, Ma 

ra.~ 1 

otros, que se protege la estructura jurídica de la 

familia y su consiguiente disciplina económica ; por que 

estos atentados perjudican el principio de la seguridad 

del estado civil de la persona y del ordenamiento ali-

mentario y sucesorio.- (Vennini).- 2 

Además, hay otra corriente, que manifiestan varios 

penalistas: se tutela el interés de los individuos, de

cuyo estado civil se trata; el interés de las familias

interesadas y el interés del Estado: en que los ciudada 

nos que a l mismo pertenezcan, tengan todos un estado ci 

vil seguro y definido.- Merkel, Antón Oneca. 3 

(24) Sebastián Soler, obra ya citada, pág.360 

1,2 y 3- José Rafael Mendoza T.obra ya citada,pág.446 

J 
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E L E M E N T O S 

lº- dolo: la intención de sustituír a un recién na 

cido por otro; 

2º- que sea un recién nacido; 

3º- que se altere el estado civil. 

La ley no ha determinado, hasta qué tiempo se puede 

considerar que un niño es recién nacido; supongo que de

be de ser dentro del tiempo legal, para asentar en el R~ 

gistro Civil a la nueva persona; plazo que es de quince

días. La persona que declara un nacimiento fuera de ese 

tiempo, paga una multa; en nuestro medio para evadir esa 

sanción que es de carácter pecuniario, de acuerdo con la 

capacidad económica de los padres ordinaria o inocente-

mente declaran que esa persona ha nacido en fecha poste

rior; por eso es que, hay personas que tienen una edad -

real n verdadera y otra de probanza registral, de acuer

do a su partida de nacimiento; casos que abundan en nues 

tro pueblo o 

SUPOSICION DE EM8ARAZO O PARTO. 

La suposición dice Carrara, (25 A) puede ser de ni

ño o parto. Es suposición de parto, cuando una mujer si

mula, para sus efectos privados, la gravidez y el parto, 

presentando luego como frutos de esos hechos que nunca -

han existido, una criatura que no es suya. Es suposición 

de niño si la gravidez o el parto han existido realmente, 

pero habiendo carecido de vida el fruto de los mismos, -

se ha puesto otro en lugar de aquél". 25 

Manzini (25 8) dice al respecto: "Que hay $uposición 

de parto cuando de una mujer, que n~ estaba en cinta y -

que no había dado a luz, se afirma haber nacido un niño

que no ha existido; y que hay suposición de niño, cuando 

habiendo nacido un niño muerto, . se le ha hecho figurar -

como nacido vivo; o tambi~n cuando ha nacido un s610 ni

ño se hacen figurar 2gemelos".-

(25) 
(25 A) 
(25 8) 

José Rafael Mendoza T. , obra ya citada,pág.435 
" " " "" 11 
11 11 11 11 " " 



IRURETA GOYENA~ "explica que la suposición de parto 

se produce, cu a ndo una mujer fingía un alumbramiento pa

ra hacer otorgar a un niño derechos ajenos a su verdade

ro nacimient o . La sup~sición de infante se caracteriza 

por la realidad del part n , y la ficcinn er. cuanto a su -

product~ y terminado el proceso fisiol~gico, fuese por-

que el niño hubiese nacido muerto, o contrahecho, q no -

viable J o por cualquiera otra causa, se hacía la sustitu 

ción por otro del mismo o de distinto sexo".- 26 

De lo e xpuesto por los tratadist~s antes citados, -

se deduce la intencionalidad o dolocidad en la comisión

de esta clase de delitos, es decir no puede existir el -

culposo.-

Así pues, la suposición se realiza con o sin supre

sión, pero siempre int e ncional o dolosamente. 

Para el mejor estudio del tema que nos ocupa, esti

mo necesario da r unos conceptos en materia civil, cuando 

se trata de la maternidad disputada, que se relacionan -

con nuestro trabajo~ 

r~ATERNIOAO ~ "hech¡:; de que una mujer haya tenido un

parto y el hijo que pasa por suyo, sea realmente el pro

ducto del parto". 27 

La maternid a d es la base de la filiación legítima y

natural. 

Del concepto antes dado, tomemos los elementos 8i-

guientes~ 

lº.- del hecho del parto, esto es, que una mujer 

di6 a luz un hijo. 

2ºp- identidad del parto, es decir, que el hijn que 

pasa como tal de una mujer sea realmente el producto del 

mismo parto. 

En consecuencia] se acreditar~ la maternidad proban 

do la existencia de estos hechos~ Se impugna destruyendo 

estos elementos, prob ando f a lso parto n suplantación del 

pretendido hij n al verdadero. 

En materia civil, ¿ quiénes pueden impugnar la ma-

ternidad? 

BIBLIOTECA CENTRAL 
Mi>!WF..UlIHDAD· ~)E Ii:!.. ~M.\t-.gOíil!l l 



La pueden impugnar las personas mencionadas en el

Art. 292 Nos ~ 1 1 2 Y 3 C., las cuales son : 

lº.- el marido de l a s upuesta madre y la misma ma

dre supuest a , p a r a des c onocer l a legitimidad del hijo; 

2g .~ l aA V A~~~a~~n~ ~~~,~ y m ~ ~ ~ a 1~ ~ (~~ ~. ~ ~~ ~ " 
hijo, par a conferirle a él, o a sus descendientes legí 

timos, los der e chos de familia en la suya; 

3º.- l a ve rd a dera ma dr e , aunque ilegítima, para -

los efectos que determine e s te Código Civil. 

En el Nº . 2, según su redacción, se ve que puede 

impugnarse aún cuando el hijo haya fallecido, si se tra 

ta de conferir a los descendientes legítimos del hijo,

los derechos que le corresponden en su verdadera fami-

lia; también lo pueden ha cer ¡os que enumera el Art. 294 

inc. lº C" que deja de ser una acción de familia de es 

tado civil para transform a r s e en a cción patrimonial. 

E 1 A r t • 294 in c i so 1 º C. $ di ce : 

"Se concederá también esta acción a toda otra per

sona a quien la maternidad putativa perjudique actual~

mente en sus derechos sobre la sucesión testamentaria o 

abintestato, de los supuestos pa dre o madre !' o-

También la puede pedir el verd a dero hijo, de acuer 

do al Art. 337 C.- El cual reza de la siguiente manera : 

"Ni prescripción ni f a llo alguno, entre cualquiera 

otras personas que se haya pronunciado, podrá oponerse

a quién se presente como verdadero padre o madre del -

que pasa por hijo de otros, o como verdadero hijo del -

p a dre o madre qLe la desconoce. Lo cual se entenderá -

sin perjuicio de no ser admisible la indagación o pre-

sunción de paternidad por otros medios que los e xpresa

do p en los Artículos 280, 281 Y 282." 

PLAZOS PARA IMPUGNARLA. Para el marido de la supue~ 

ta madre y la misma madre supuesta; diez años contados

desde la fecha del parto, que se amplía en dos años en

el caso del Art. 293 Inciso 2º C.-

Par a el verdad e ro padre o madre, la acción es im--
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prescriptible Art . 337 C ~ , porque se trata de una 

de reclamación de estado civil. 

Para el verdadero hijo tampoco hay prescripción Art 

337 C9 

En el caso del Art. 294 C ~, o sea a los que tienen

derechos patrimoniales sobre la sucesión~ testada o intes 

tada de los supuestos padre o madre, prescribe en sesen

ta días desde que el actor tuvo conocimiento de la muer

te del supuesto padre o madre o desde su regreso si estu 

viera atJsente. 

Los plazos del Artículo 294 C., se aplican en el c~ 

so de que la impugnación de la maternidad no sea la cue~ 

tión principal que se decrete sino que sea secundario, -

como el caso de la petición de herencia, Arts. 988 C., -

1162 C. y siguientes o -

En lQ penal, la acción se extingue a los cinco años 

desde el día de la consumación, porque esta clase de de

lito es instantáneo y no permanente. Prescribe pues, la 

acción penal a los cinco años de haberse consumado el de 

lito. Art. 125 Nº. 3 Pn o 

SUJETO ACTIVO. 

Puede ser cualquier persona dela familia o extraña

a ella, generalmente son los"padres o uno de éllos. El -

profesor José Rafael Mendoza To, nos cita ejemplos tan -

claros para señalar el 'l sujeto activo~ "pnr ejemplo, el -

marido que tras larga ausencia regresa a su hogar y en-

cuentra a la mujer en cinta, prefiere no escandalizar, -

perdona a la esposa, pero no quiere ver a su lado y jun

to a sus hijos el fruto de ese adulterio. Ambos esposos

concienten en suprimirlo HONORIS CAUSA. Una esposa desea 

complacer a su esposo que anhela tener descendencia y s~ 

pone , un parto. Dos cón yuges sin hijos que quieren hacer

creer a los demás que tienen uno, y se lo procuran de o 

otra mujer o Dos cónyuges sin hijos que quieren salvar la 

honra de su hermana soltera y presentan como de éllos el 

sobrino ilegítimo. 1l 28 

28 José Rafael Mendoza T. obra ya citada, pags.437 y 438. 



También los extraños a la familia pueden ser suje 

tos activos de estos delitos; los extraños que tengan -

un interés en la alterac ión o suposición del estado ci

vil; como ejemplo tenemos~ la nodriza a quién se le ha

entregado niño que cría en e l campo, muere y devuelve a 

los padres una criatura distinta, ya sea el suyo propio 

o el de otra madre~ Estos últimos ejemplos están de ac u 

erdo con la doctrina. 

De acuerdo a nuestra legisl ación penal vigente, el 

sujeto activo puede ser~ la mujer que fingiera un embar~ 

zo o un parto, o el facultativo o auxiliar de la profe

sión médica que coopere a la ejecución. 

El sujeto pasivo es ordinariamente~ el niño cuyo e~ 

tado civil se suprime, a ltera o respecto al cual se rea

liza la suposición o como una consecuencia terceras per

sonas. Pero en todo caso es el estado mismo, es tutelar

de los intereses protegidos o Doctrinariamente, José Ra-

fael Mendoza T. 

E ~ E M E N T O S ~ 

lº.- dolo~ la intención de fingir embarazn; 

2ºo- mujer que simula parto; 

3º.- el hecho de fingir que un ni ño ha nacido de mu 

jer que no es su madre (elemento material). 

1) Desde luego que hay un dolo, que es le intención 

de fingir un embarazo o un p8rto, con el propósito de a

legar para sí o para el supuesto hijo, derechos que no -

le corresponden; por lo tanto no se da la culpa ni la -

preterintencionalidad en esta clase de delito. Para el -

profesor José Rafael MJndoza T. "el dolo es genérico, e~ 

to es, la voluntad de us ar los medios previstos por la -

ley con el fín de ocasionar la supresión, la alteración

y la suposición del estado civil de un niño". 

El elemento material de este delito, está constitui 

do por el hecho de fingir que un niño ha nacido de mujer 

que no es su madre; o l a simulaci6n de hallarse en esta

do de embarazo. Cuello Calón; dice que también puede ser 



sujetQ activo la mujer que presenta con su nombre y en

lugar suyo a una mujer embarazada, atribuyéndose el hi

jo recién nacido por esto o 

REQUISITOS RESPECTO AL SUPESTO HIJO. 

Es necesario que sea real y vivo ; ya que no se puede 

hablar de suposición de un niño muerto o imaginarl o; ta~ 

bién la madre tiene que ser real; ya que no puede atrib~ 

irsele un niño a una madre que no exista~ Al respecto el 

profesor Mendoza T. (2) manifiesta: "este debe de haber

nacido vivo, o sea, con capacidad de adquirir la filiaa~ 

ción que le corresponde. Si nace muerto no tiene persona 

lidad, no pueden ni suprimirsele ni alterarsele un esta

do que no tiene. Puede sustituirse por un niño muerto, -

un niño vivo, pero entonces el delito de suposición de -

estado, se comete con relación al vivn". 29 

MOVILES PARA COMETER TAL DELITO. 

El hecho de alegar para si, o para el supuesto hijo 

derechos que no le corresponden, tiene su origen en mu-

chos y distintos móviles; desde que aquéllos que condu-

cen a procurar un beneficie parl el menor hasta los que

demuestran, tendencia para causarle un mal. Pueden mani

festarse en odio a los padres o a terceras personas o a

especulación, o a amor hacia los niños~ Muchas veces una 

mujer estéril, por satisfacer su vanidad y aparecer lo -

contrario, comete el delito de suposición. Por esto opi

na el profesor Jiménez de Asúa, que : "dada esta variedad 

de móviles, deben los limites de la penalidad ser lo su

ficientemente distantes para permitir a los tribunales -

la justa individualización cuando la immutatio veritatis 

ha producido un bien al niñn sin ningún perjuicio a otra 

persona y al reo ha procedido altruistamente, se debe de 

llegar al perdón judicial"o Debe de ser el ejemplo aquél, 

que entre nosotros se ve a diario : una madre paupérrima, 

29 José Rafael Mendoza T. obra ya citada, pág.439. 

i Y 2 " 11 11 11 11 " pág. 433 Y 4 
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y con el abandono total del padre de una criatura reclen 

nacida, decide abandonar 3 su hijo, en cualquier lugar;

un matrimonio rico, con el problema de no poder procrear 1 

encuentran esta criatura y los esposos de común acuerdo, 

simulan que ese niño recién nacido es producto de sus re 

laciones y lo asient a n en el registro sivil comn hijo le 

gítimo de a mbos y éste 1 crece en un hogar con toda la ca 

modidad y felicidad, es el seguro heredero de esa fortu

na; es aquí pues, cuando la leyes injusta. El legisla-

dar debe de tomar en cuenta el móvil, las circunstancias 

y las consecuencias para establecer la sanción adecuada, 

atenuarla o suprimirla o 

Históricamente, todo el capítuln se ha enfocado de

la siguiente manera ~ "en el derecho histórico el hecho -

de la suposición de infantes, se inclinaba bajo el puntu 

de vista del abandono y no de la alteración de estado. 

Una cédula del once de diciembre de 1796, que des-

pués se incluyó en la ley 5, título 37 libro 7º de la No 

vísima Recopilación, dispus 1J en España que las autorida

des no persiguieran a los que llevaban criaturas para -

exponerlos, a fin de evitar los muchos infanticidios que 

se experimentaban o Pero no había que confundir este he-

cho con la ocultación de embarazo o del nacimiento del -

niño, que atacaba sólo su estado civil: a fin de procu-

rarse una sucesión n por cualquier otro motivo. Ni tamp~ 

ca confundirl o con la suposición de parto, que tiene por 

objeto sustituir un niño por otrn o dar por parida a una 

mujer que no ha parido". José Rafael Mendoza T. 30 

Irureta Goyena~ "explica que las legislaciones anti 

guas comprendían sólo dos clases de figuras jurídicas~ -

la suposición de parto que consistía en el acto de fin-

gir un alumbramiento para darle a un niñc derechos que -

no le corresponden y la supresión de parto, que se tradu 

cía por la diversidad de maniobras para obtener el cam-

bio, la ocultación o el abandono, de manera que este úl

timo de comisión formaba parte del delitn de supresión". 

Este autor, critica el sistema seguido actualmente por -

30 José Rafael Mendoza T. obra ya citada, pág. 453. 



las legislaciones, porque 18 suposición de parto, , la -

ocultación, l a ex posición o abandono, la sustitucipn, - 

la atribución fals a de filiación, son medios de privar

a un niño que tiene est a do civil~" 31 

En distintas legislaciones y como ejemplo la de Ve 

nezuela J cu a ndo esta cl a se de delitos se cometen, por -

un móvil de honor la pena s e atenúa, por salv a r su pro

pio honor o la honra de su propia e sposa, de su madre,

de su descendiente, de su hija a doptiva, o de su herma

na, o por prevenir malos tr a tamientos inminentes. 

31 Jos~ Rafael Mendoza T. obra ya citada, pág. 453. 



CAP 1 TUL O TER C E R O 

DELITOS CONTRA LA ASISTE NCIA FAMILIAR. 

Este capítulo tiene su ba se constitucional como to 

da ley secundaria~ por lo cual he creído necesario trans 

cribir el Art. 179, por ser un tem a de mucha trascenden 

cia social y que involucra la irresponsabilidad de tan

tos padr es. Aparece así en nuestra Constitución el Art. 

179 : "La familia, como base fundamental de la sociedad

debe de ser prot e gida especialm e nte por el Es t ado, el -

cual dictará las leyes y disposiciones necesarias para

su mejoramiento, para fomentar el matrimonio y para la

protección y asistencia de la maternidad y de la infan

cia. El matrimonio es el fundamento legal de la familia 

y descansa en la igualdad jurídica de los cónyuges. 

El estado protegerá la salud física, mental y moral 

de los menores y garantizará el derecho de éstos a la -

educación y a la asistencia. La delincuencia de los me

nores estará sujeta a un régimen jurídico especial". 

Se ha pretendido que el Derecho Penal no penetra -

en las intimid a des de la vida del hogar, para t r atar de 

resolver los problemas que surgen en estas institucio-

nes propias del Código Civil~ pero por la situación in

moral, crítica y real a la que ha llegado el país con -

respecto a la familia salvadoreña, en la que es muy no

torio públicamente el descuido o abandono material, mo

ral y espiritual de las personas encargadas a velar por 

el cuidado, crianza, educación, por mandato de la ley a 

proveer a su sustento, educación y amparo~ se ha busca

do la solución en el campo penal, por ser la ley civil

impotente y no contar con los medios adecuados, para r~ 

primir o por lo menos aminorar la intensidad de los prE 

blemas de esta naturaleza. 

En la discusión del proyecto del actual Código Pe_ 

nal Salvadoreño, por la comisión respectiva se hizo 

constar, la realidad de nuestra patria en cuanto a las

razones que tuvo a bien, para que legislara sobre esta-
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clase de delitos y como lo creo de mucha importancia -

social-jurídica, transcribo literalmente~ "uno de los -

fenómenos más trágicos de la época presente, es sin du

da alguna, la disgregación creciente de decadencia de -

la familia, que trae como consecuencia el hundimiento -

del hogar familiar con el corolario no menos alarmante

de la miseria, la prostitución y la criminalidad". 

Los sociólogos y moralistas reiter a damente han de

nunciado el peligro y ante la gravedad del mal seAalado, 

los juristas luchan tesoneramente en el campo legislati 

vo, por una actividad tendiente a la tutela penal de la 

familia; olavando a la categoría de delitos, una serie

de conductas características de la crisis familiar y la 

relajación del hogar; a consecuencia del abandono mate

rial y moral en que dejan a sus familias los encargados 

de proveer al sustento, educación y amparo de los hijos 

menores y la cónyuge. 

La delincuencia juvenil y la prostitución, ofrece

la experiencia de que los autores y protagonistas rea-

les no son los que en tal dificiles circunstancias, ap~ 

recen como actores en esta tragedia humana, sino los p~ 

dres que han abandonado el hogar, dejando en apurada si 

tuación económica a la mujer y a los hijos. La causa 

principal del hundimiento en el hogar en la realidad 

salvadoreAa, es el abandono del padre de familia y ante 

tal situación, la mujer heróina, lucha honradamente por 

mantener a los hijos, pero agoviada por la miseria; y -

bajo la vaga ilusión de mejores días, toma de nuevo un

concubina, con grave peligro especialmente para sus hi

jos ,que en algunos casos resultan después prostitutas; 

y laque es mas grave e inmoral, impelidas por el nuevo

amante ' de la madre. 

Ese es el cuadro sombrío de nuestras pocas mujeres 

de escasos recursos económicos, que cargadas de hijos,

sobrellevan éllas solas el resultado del abandono en -

que las dejara el o los maridos y aunque tal abandono y 

miseria, ya se ha planteado desde hace muchos aAos en 

el campo del Derecho Civil, la verdad es que las regul~ 

ciones solas en este orden, han fracasado en todas par-
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tes; y en ningún País se les ha estimado suficiente, ni 

para proteger eficazmente a los abandonados, ni como me 

dio de contener el enorme incremento del abandono de fa 

milia. 

Es así como han nacido instituciones privadas, que 

sostienen personas altruistas e instituciones adminis-

trativas encaminadas a cooperar a que la nave familiar

no zozobre, de tal manera que pueda socabar la base so

bre que descansa la nación el Estado; instituciones que 

por no ser particular estudio de esta tésis, solamente

aludimos a ellos en forma genérica ; sin dejar por ello

compartir la idea de que todos ellos son lenitivos y es 

peranzas por la superación de los esfuerzos privados y

administrativos. 

Por esta razón, ante la impotencia de las medidas_ 

civiles 9 al poco alcance de la cooperación privada y de 

actividad administrativa; el Ministerio de Justicia, in 

tento buscar un apuntalamiento mayor a este grave pro

blema, en la acción del Derecho Penal, desde el año de-

1960; en que se presentó a la Honor a ble Asamblea Legisl~ 

tiva, el Proyecto del Código Penal, en el que figuraba

como una novedad todo un título con el nombre de "DELI

TOS CONTRA LA FAMILIA" con tres capítulos, que desarro

llan los siguientes rubros ~ "DELITOS CONTRA EL MATRIMO

NIO Y LA MORAL FAMILIAR"., "DELITOS CONTRA EL ESTADO CI

VIL" Y "DELITOS CONTRA LA ASISTE NC IA FAMILIAR". 32 

INCUMPLIMIENTO DE LOS DEBERES DE ASISTENCIA 

ECONOMICA. 

Este delito contemplado en el Art. 275 Pn. es una

figura criminosa desconocida en el Código recién derog~ 

do, pero no nueva ~ara otras legislaciones modernas. -

Bélgica, en la ley sobre protección de la infancia, del 

quince de mayo de mil novecientos doce previó como deli 

to el abandono del hijo, todavía necesitado de asisten

cia, cometido por el padre legítimo,natural o adoptivo; 

y Francia, elevó a delito, por ley del cuatro de febre

ro de mil novecientos veinticuatro, después modificada, 



el cumplimiento de la obligación de alimentar el cónyu

ge, a loshijos menores de edad y a los ascendientes. En 

Inglaterra y Rusia, exísten disposiciones legislativas

sobre el mismo asunto. 

Objeto de esta acriminación, es amparar el nrQani2 

mo familiar, mediante el reforzamiento penal de las 

obligaciones económicas impuestas en una sentencia civil 

definitiva ejecutoriada o convenio celebrado en la P~ocu 

raduría Ceneral de Pobres o fuera de ella, el padre, -

adoptante, tutor o curador. 

El Arto 275 Pn., únicamente comprende los deberes

de asistencia económica o sea los alimentos cóngruos y

los necesarios señalados en el Art. 340 del Código Ci-

vi1 9 los primeros son los que habilitan al alimentario

para subsistir, de un modo correspondiente a la posición 

social y económica del alimentante y los segundos, los

que bastan para sustentar la vida o sea el conjunto ne

cesidades vitales, como vestuari~, habitación y asisteD 

cia en caso de enfermedad~ (apuntes de clases dadd. por 

el Departamento de Derecho Penal, de nuestra facultad). 

s U JET O A C T 1 V o. 

l~.~ El padre. N~ importa que sea legítimo o natu~ 

ral.- El padre natural, desde que reconoce como su hijo 

a una persona, está en la obligación de prestarle ayuda 

económica y otras obligaciones más, que son propias por 

su condición de padre. 

El título XIII del Libro Primero de nuestro Código 

Civil, reza de la siguiente manera ~ "De las obligacio-

nes y derechos entre los padres y los hijos ilegítimos~ 

encontrándose en este el Artículo 291 que dice~ 

"El padre está obligado a contribuir a los gastos

de la crianza y educación de su hijo natural. 

(32) Versión taquigráfica de la Asamblea Legislativa,

de la sesión Décima Sexta de Trab aj o dela comisión de le 

gislación y puntos constitucionales, pags. 1 a 3. 
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Se incluirán en este, por lo menos,la enseñanza 

primaria y el aprendizaje de una profesión u oficío. 

El Juez reglará en caso necesBrio lo que cada uno

de los padres, según sus facultades y circunstancias, -

fi~ba contrihuir para la crülnza y oducaci6ndol hiJn ',. 

El Art. 238 es aplicable a los bienes de los hijos 

ilegítimos. 

Snn aplicables al padre y sus hijos naturales 1 las 

disposiciones de los Art. 239. 240 Y 243 hasta el 261 -

inclusive, en defecto de la madre. 

El reconocimiento del hijo natural puede hacerse,

según el Art. 280 C. de seis maneras, las cuales son -

las siguientes~ 

"lº.- por instrumento público; 

2º.- por acto testamentario; 

39.- por el acta del matrimonio, en el caso del -

Art. 218; 

4º.- por escritos u otros actos judiciales; 

5º.- por suministrar el padre los datos de la res 

pectiva partida de nacimiento, reconociendo la paterni

dad, hgciendose const2r esa circunstancia y la de que -

el Alcalde o el jefe del Registro Civil, según sea, conQ 

ce al padre y en caso de no conocerlo, que lo identificó 

en forma legal; el padre firmará la partida y si no sup 

piere o no pudiere hacerlo dejará la impresión digital

del pulgar de su mano derecha, o en sudefecto, la de 

cualquier otro dedo que especificará el Alcalde o el Je 

fe del Registro Civil; 

6º.- Por acta ante el Procurador General de Pobres, 

cumpliéndose iguales formalidades que en el ordinal an

terior". 

El padre natural, además de las obligaciones ya -

citadas, está obligado a prestar alimentos a sus hijos

y a su posteridad legítima, de acuerdo al Nº. 4 del Art. 

338 C. 



Hay e x cepciones en l a s cuales no e xista obligación 

de la prestación a limenticia ; la contemplada en el Art. 

295 C., que dice : "A ninguno de los que hayan tenido 

parte en el fraude de falso parto o de suplantación, 

aprovechará en manera alguna el descubrimiento del frau 

de, ni a ún p a ra ejercer sobre el hijo los derechos de -

patri a potest a d o p a ra e xigirle alimentos, o para suce

der en sus bienes por causa de muerte". Este es el caso 

de una s anción de natur aleza civil, p a ra los autores y

cómplices de tales he chos, que tr a sladados al c ampo pe

nal tienen .penas s e ñalad a s a las que ya hemos hecho re

ferenci a y nos ocuparemos después de analizar oportuna

mente. Caso sem e jante e s el contemplado en el Art. 183-

Co, el esposo puede neg a rse a alimentar a la mujer que

se niegue sin just a caus a a vivir con él. El derecho a

pedir alimentos es personalísimo y no puede transmitir

se por causa de muerte, ni venderse o cederse de modo -

alguno ni renunci a rse. Art. 352 C. 

2)~- el adoptante. Desde el momento que una perso

na adopta legalmente a un menor, le acarrea derechos y
oblig a ciones para con el adoptado, como si fuerán verda 

dero padre e hij~. 

El Art. 22 de la Ley de Adopción, expresa lo si--

guiente: 

"La obligación alimenticia es recíproca entre el -

adoptante y el hijo adoptivo. Los alimentos se deberán

en conformid a d a las reglas del título XVII del Libro I 

del Código Civil y en los mismos términos establecidos

a favor de las personas indic a das en los Nos. 2º Y 3º -

del Art ~ 338 de dicho Código. 

Con todo ~ el hijo adoptivo menor de edad, no estará 

obligado a suninistrar alimentos al adoptante"o-

3)0- tutor o curador. 

D e a c u e r d o a 1 A r t. 359 C., : " L a s tu te 1 a s y c ur a d u

rías o curatelas, son cargos impuestos a ciertas perso

nas a favor de aquéllos que no pueden dirigirse a sí 

mismos o administrar competentemente sus negocios, y 



que no se hallen bajo la potestad de padre o madre que

pueda darles la protección debida, sin perjuicio de 10-

dispuesto en el 365 0 

Las personas que ejercen estos cargos se llaman tu 

tores o curadores, y generalmente guardadores"., -

También es importante relaci onar el Art. 444 Ca y

Sigo donde están señaladas las obligaciones de los guaE 

dadores. 

El Artículo en estudio, no distingue que clase de

tutor ~ curador debe de ser, lo importante es que está

obligado a prestar los medios indispensables de subsis

tencia a su pupilo~ 

s U JET O P A S 1 V O: 

Es la persona alimentaria la cual debe de ser un -

menor de dieciocho años o una persona desvalida~ El co~ 

mentario lo haré al desarrollar los elementos de este -

delito o 

ELEr~ENTOS : 

10.- Elemento subjetivo o moral: DOLO.- Es decir,

conciencia y voluntad de sustraerse ilícitamente a las

propias obligaciones, o sea el propósito malicioso, de

no cumplir con una prestación alimenticia. En consecuen 

cia, este delito no puede asumir forma cul.posa o prete

rintecional., 

2º.- una conducta contraria al orden y a la moral

familiar. Lo cual equivale a la falta de prestación de

los medios de subsistencia de los descendientes. Hay un 

motivo injusto, como dirían otros w Naturalmente se pre

supone que el alimentante tiene capacidad económica para 

cumplir este deber. 

3º.- la persona alimentaria debe de ser un menor de 

dieciocho años o una persona desvalida. 

El legislador ha supuesto que en nuestro ambiente, 

generalmente 13s personas que llegan a la ed a d de die-

ciocho años adquieren cierta capacidad material, física, 

mental, moral y espiritual, par3 enfrentarse 8 la vida-



y luchar por su propio esfuerzo para su propia subsisten 

cia. 

A esta edad pues, en nuestro país, la mayoría de -

muchachos trabajan en distintas formas, gran número de

j6venes costean sus estudios, trabajando de día y estu

diando de noche; se puede decir, que a esta edad, el mu 

chacha ya dá una firme idea de lo que va a s ser en la vi 

da. 

Pero la ley como sabia que es, ha prevenido la si

tuaci6n de las personas inválidas, aquellas que no pue

den subsistir por sus propios medios, ya sea por una en 

fermedad mental o física; en cualquier situaci6n de es

tas, las personas señaladas en el Art. 275, están obli

gadas a prestar los medios indispensables de subsisten

cia~ En estos casos, la ley no señala límite de edad y 

la raz6n es bien comprensiva~ 

4º.- esta obligación debe de ser establecida por -

sentencia civil definitiva, ejecutoriada o convenio ce

lebrado en la Procuraduría General de Pobres o fuera de 

ella, La expresión "fuera de ella", debe entenderse en

su sent~do amplio, por lo que cualquier convenio fuer8-

de la P~ocuraduría General de Pobres, acarrea obligaci~n 

para el padre, adoptante, tutor o curador de un menor d 

de dieciocho años o de una persona desvalida; si el caD 

venio es ante Notario, no le da vida a la obligación, -

esta ya exíste, laque solemniza el notario es la forma

de cumplir tal obligación. 

En el segundo inciso del Art. 275 Pn., se puede a~ 

mentar hasta en una tercera parte del máximo de la pena; 

porque el delincuente muestra su mayor perversidad, al

eludir la obligación que tiene con su descendencia o p~ 

pilo, traspasando sus bienes o utilizando medios fraudu 

lentos para no cumplir con su obligación. 

Sobre esta agravación específica de la pena cabe -

citar el Art. 66 Pn. "El tribunal fijará la medida de -

la pena que debe imponerse, sin pasar de los límites mí 

nimos y máximo establecidos por la ley para cada delin

cuente; y al dictar sentencia razonará los motivos que-



justifica n la medida de la pena impuesta, so pena de in 

currir e n responsabilidodes 

Salvo en lo s C3S0S expresame nt e pr ev istos en esta

Código, padrán tr a sp asa rs e los términos máximo y mínimo 

de J-a pena fijada por lo le y para cada delitn ll
• 

El inciso t e rc e ro del Arto 275 Pn o en estudio, se

ha dicho conforme a nuestras copi a s de clases, del De-

parta me nt o de Derecho Penal de nuestra Fa cultad, lo si

guiente ~ en este inciso se defiende la a sistencia fami

liar, singul a rmente los deberes concernientes a la pa-

ternidad ; la acción para que se configure tal delito -

consiste en el hecho de abandonar a una mujer emb a raza

da, cu a ndo careci e re de medios propios de su bsistencia. 

Es neces ar io que se den lo s siguientes requisitos, 

par a que configure e l del ito expresado: a) que sea un e 

concubin a to notorio ; b) -que l a mujer careciera de medios 

propios de subsistencia. 

Este delito es un a nov e d a d en nuestra legisl a ción, 

pero no en otr as, ya e n mil nov ec i e ntos cuarenta y uno

lo comprendía el proyecto del Código Penal de Argentina, 

de José Peco ; l a r az ón en l a cre ac ión de es ta figura es 

sustituir l a s sanciones casi siempre ineficaces del Der~ 

cho Civil , por los procedimientos enérgicos, del Código 

Penal; S8 justifica c omo dice José Paco, por amp a rar a

la mujer en cint a a ba ndonad a, de l a dolosa conducta de

quién se sustrae a los más e lement a les deberes de huma

nidado 

La ley no define lo que debe entenderse por concu

binato, por lo que debemos de estar a lo que expresa la 

primera p a rte del Arto 20 C., que te xtu a lmente dice: 

"Las palabr a s de ' la ley, se entenderán en su sentido na 

tural y obvio, según el uso gener a l de lBS mismas pala

bras; "por ello hemos recurrido a l Diccionario de la -

Real Academia Esp añ ol a, que se exprese respecto a este

voc a blo a sí ~ " comunicación o trato de hombre con su c012 

cubina" y lo s age nt es que int e rvienen : concubinario : 

"el que tiene la concubina"; y concubina: "manceba o mu 

jer que viva y cohabite c on un hombre como si este fue

re su ma rido "o 



SISTEMPS A SEGUIR POR DISTINTAS lEGISLACIONES. 

"la e xter,sión De la prEstaci ón ha variado, según -

~ , 2S diferenteB legislacione s ; se podría preguntar 

. sotre si comprende 91 abandono material, el mo-

ral y el pecuniario; si )b a ~ ca ~os deberes inherentss a 

la patria pote s tad; t ~ l t 8 1a, c~~ratela. Con respecto al 

abandono materi31 no, ya qu e pod~ía e s tar dentro de otra 

figura, que no sea contra la asistencia familiar o sea

den t r o del cap í tul o del o s 11 DEL F , O S DE P E l 1 GRO PAR A l A -

VIDA Y LA INTEGRIDAD PERSONAL". El 88andono moral puede 

acaecer como consecuencia pecunié1ria. E11' relación a 10-

manifestado, se pueden agrupar tres sistemas a saber~ 

lº.- Sistema Franco-Belga, en el cual el delito se 

constituya, por la infracción del deber de pagar una 

pensión alimenticia impuesta po ~ sentencia judicial. 

(seguida por los C6digo~ de Francia, B61gica y Portugal). 

2º . - Sistema Suizo J que se sigue normas de mayor -

amplitud s pues se hace consistir el abandono de familia 

en el hecho de dejar sin medios de subsis t encia a las -

personas a quienes se tiene el deber de prestar dichos

medios. (seguido pur el C6digo de Suiza, Holanda, Norue 

9 a y ~16 x i c o) • 

3º.- Sistem a It e li a no, que adapta la noción más am 

plia del abandono de familia, que sanciona el incumpli

miento de los deb e res de asistencia familiar; tanto los 

de orden ma terial como moral o 

4º.- Sistema Ecléctico, seguido por el Código Br asi 

leño, que es un a comcinación de los sistemas Fronco-Bel 

ga y Suizo. 

5º.- Sistema 8 d ~p tado por El Salvador. Nuestra le

gislación sigue el modelo del Código Brasileño, pero m~ 

jorándolo~ ya Que además de comprender el caso de incum 

plimiento de pr8s ~ac j6n establecida en sentencia judi-

cial, comprend8 tambi6n la prestación alimenticia acor

dada o establecida e xtrajudicialmente en virtud de con

venio en la P~ocuraduría General de Pobres y ante los No 

~~E~~~:_(33) 
(33) copias de clases del Depto.de Dcho~ Penal,de nuestra 

Facultado 



ABUSO DEL DERECHO DE CORRECCION~ ART. 276 Pn. 

El der e cho de corrección, está contemplado en mate 

ria civil en los Arts. 244 a 246 del Código Civil, los

cueles 109 regulan de la siguiente manera: 

Artículo 244.- "Los padres tienen conjunta o sepa

radamente, la f a cultad de corregir y castigar moderada

y racionalmente 8 sus hijos menores de edad y cuando es 

to no fuera suficiente y la edad del menor no excediera 

de dieciséis años, podrán dar cuenta del caso al Juez de 

Menores para que éste, previa la investigación correspo~ 

diente, adopte las medidas que indica la ley de la mate 

ria. 

Se exeptúa de lo dispuesto en el inciso anterior,

al hijo que hubiera s id'- habilitado de edad" o-

Artículo 245 c.-- "Los rnrechos concedidos a los pa--

dres en el artículo precedente, se e xtiende, en ausen-

cia, inhabilid a d o muerte de éllos, a cualquiera otra -

persona a quien corresponde el cuidado personal del hi-
jo il v 

Artículo 246.- lILos padres tienen el derecho de -

orientar el estado y profesión futura del hijo y de di

rigir su educación del modo que crean más conveniente a 

él o -

Pero no podrán oblig a rlo a que se case contra su v& 

luntad, ni, llegado a la edad de dieciocho años, podr&n 

oponerse que abrase una c9rrera honesta". 

De acuerdo a las prescripciones legales transcritas, 

las personas que ejercen la patria potestad y la guarda 

legal de un menor no habilitado de edad, tiene el dere

cho de poder corregirlos, esto es de dirigir su conduo

ta aún bajo la aplicación de correctivos materiales; pe 

ro en algunos casos abusan del poder correccional, exc~ 

diéndose en tr a tamientos crueles, inhum a nos, bestiales; 

es para evitar tales abusos, que se . establecido esta

figura en el nuevo Código Penal. 

Este delito contBmp18do en el Art ~ 276, consiste -



pues, en el hecho de abJsar delos medios de corrección o 

de disciplina, en pprjui~io de una persona menor de edad, 

sometida a la autorj.dad del autor dil delito o confiada

a él por razones de6ducélción, inst:'lIct;':ión, cuidado, vi

gilancia o custodia; si~1pre que de t~¡gS hechos se deri 
.~ . . 

ve un evidente per j",'icio · >"?terial o rllH'. '31 menor. En -

ntras legislaciones; no e, necesar~o que Gea evidente el 

perjuicio material o moral, sino cwe ba ~ ta que de ese he 

c h o s e d e r i v e p e 1 i 9 rJ d e e n ~. 8 rm e dad c o r por a 10m o r al, c o 

mo sucede en la Legi~lación Italiana. 

De acuerdo a lo que regula la ley penal nuestra, el 

abuso, no solamente se da en forma de violencia física, 

sino también en violencia moral; co~o sus t 03, hacer ver

cosas terroríficas o fantasFlagórica~, obligar a fatigas 

excesivas, etco 

Supongamos que un padre ~astigue, tratancto de corr~ 

gir la conducta de su hijo cas'3do menor de vej~tiún años, 

pero mayor de dieciocho años; tal acción corre~ional es

tá fuera de lo que puede considerarse legalmente permiti:. 

do; ¿estará esta acción tipificada en el Art. 276 Pn? la 

negativa es rotunda; porque est2 hijo está emancipado 

por el solo hecho de ser casado, Arts. 273, 275 Y 297 -

del Código Civil, y el padre ya no tiene la patria pote~ 

tad; por el contrario el padre que Dsí actúa puede incu

rrir en los delitos comprendidos] según el caso, oantra

la vida y la integridad personal o 

Los Artículos antes citados, rezan de la siguiente

manera~ 

"273.- "La emancipación es un hecho, que pone fin a 

la patria pntestad~ 

Puede ser voluntaria, legal o judicial".-

"275.- "La emancipación legal de ofectúa~ 

Nº 2. por el matrimonio del hijo". 

297~- "Los casados que han cumplido dieciocho años, 

obtienen habilitación de edad por el ministerio de la - . 

ley.-
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En los demás casos la habilitación de edad es atar 

gada por el Juez de Primera Instancia respectivo a peti 

ción del menor"o 

El objeto del Artículo 276 Pn., es regular dentro

de su ámbito, el poder correccional sobre los menores,

delegados por la ley civil a los guardadores en términos 

de la moderación; de tal manera 'que lss correcciones no 

se conviertan en tratos inhumanos y crueles que caen 

dentro de la esfera delictiva~ 

SUJETO A C T 1 V O. 

Nh pueden ser agente, sino el que tiene alg6n pnder 

de autoridad, educación t disciplina, instrucción, cuida

do, vigilancia o custodia , sobre un menor de edad a él s~ 

metido. Pero para otros, "únicamente pueden ser las per

sr.nas que ejercen la patria potestad y la guarda legal, 

en base al Art. 244 del Código Civil, los padres tienen, 

conjunta o separadamente, la facultad de corregir y cas

tigar moderada y racionalmente a sus hijos menores de -

edad, exceptuando el hijo menor de edad que hubiere sido 

habilitado de edad. (~) 

El sujeto pasivo puede ser: toda persona menor, so

metida a la autoridad de otro que ejerce el ~erecho de -
. , 

correCClon. 

lº.- los hijos legítimos, ilegítimos propi~mente di 

chos, los naturales y adoptivos sometidos aún a la pa--

tria potestad y hay otros que opinan que se inclu yen los 

hijastros. 

2º.- los menores sujeto~ a tutela. 

Pero además,de acuerdo al inciso segundo del Art. 

276 Pn. en estudio comprende toda forma de autoridad, tsrr 

to p6blica como privada, que implique poderes de discipli 

na; 

-----,....~.,--~.= ¡.., J 

(1) Copias de clases dadas por el Departamento de Dere 

cho Penal en nuestra Facultad). 



a)- los alumnos de escuela pública o privada; 

b)- los niños entregados a las salas de cuna, guar 

derias; 

c)- los aprendices de un oficio en talleres; 

d)- los menores asilados en hospitales, manicnmios 

y hospicios. 

La 
, r 

aCClon supone~ 

lº.- el abuso de los medios de corrección y disci

plina.- Abusar significa; usar malo con e xceso de alg~ 

na cosa. Hacer mal empleo, traspasar el límite del buen 

uso.- Dice GIUSEPPE MAGGIORE~ "Lo cual significa, ante

todo, que "está permitido el uso moderado del poder co-

rreccional, y que el "medio" empleado debe de ser cuali 

tativame nte . lícito, sin hacerlo ilícito por la cantidad 

en que se emplee. El que en vez de ordenarle a un alu~ 

no que s e siente, lo hecha violentamente sobre la silla, 

abusa de un medio lícito." 

2º.- un resultado con evidente perjuicio material o 

moral del menor " 

La acción criminosa se patentiza con el "resultado 

evidente l1 esto es real e indubitable del perjudicado ma 

terial en la persona física del menor, en su cuerpo" 0-

~ue en igu a les circunst a ncias el perjudicado sea psiqul 

co, digo yo del sistema nervioso vegetativo o voluntario, 

o puramente moral cuando dañe la condición ética o de -

comportamiento del menor. 

No se da en este c aso, pues, la tent a tiva ni la pr~ 

terintencionalidad. Este delito se consuma en el momento 

que se realiza la acción de abuso de corrección, es pues, 

instantáneo y no permanente. 

ELEMENTOS~ 

lº.- Subjetivo o moral~ EL DOLO ~ 

Consiste en la conciencia o la voluntad de cometer

el acto constitutivo del delito, hecha abstracción de la 

conciencia o voluntad, en ca minadas a ocasionar el peli-

gro de alguna enfermedad material o mental, con fines de 



corrección o disciplina~ Cuando la voluntad no se dirige 

a un fín correctivo y disciplinario, sino a ocasionar la 

muerte o alguna lesión, no se tendrá el delito que esta

mos examinando, sino el de homicidio o el de lesiones.

Giuseppe Maggiore.- 34 

2º.- El abuso debe der en el ejercicio del derecho

de corrección. Así puede suceder, que una persona parti

cular que no tenga en absoluto la obligación de corregir, 

solamente por que le ha repugnado la conducta del menor, 

lo golpea, ocasionándole lesiones leves, élla responderá 

por este delito y no por abuso en el derecho de correc-

ción, 

3º.- El agente puede serc~Qlqwie~ persona, que con

el abuso al derecho de corrección, le cause perjuicio e

menor que se halla bajo su autoridad. 

4º.- El sujeto pasivo puede ser, como dijimos ante

riormente, toda persona me nor sometida a la autoridad de 

otro, que ejerce el derecho de corrección. 

SEPAR ACIO N INDEBIDA DE HIJOS MENORES. 

El Arto 277 Pn. sanciona la acción indebida de los

padres que no cumplen sus obligaciones con sus hijos me

nores de dieciséis años, al separarse de éllos y entre-

garlas o .confiarlos a los cuidados permanentes de otras

personas en perjuicio de los menores; a~n a sabiendas 0-

debiend@ presumir el perjuicio que causan con su proce-

der~ esto es lo que se conoce como separación indebida -

de hijos menores. La razón de la existencia de este deli 

to, es la protección de tales hijos, pues la acción pro

duce daños materiales y morales, por el incumplimiento -

de los deberes de asistencia familiar por parte de los -

padres. 

Pongamos unos ejemplos, sobre esta figura delictiva . 

Un viudo, o una mujer abandonada, por razones de su 

trabajo tiene necesidad de dejar a sus hijos menores de-

(34) Giusseppe Maggiore.Derecho Penal, Parte Especial VE 

lúmen IV Delitos en Particular,Edit."Temis".Bogotá.1955. 
pago 239. 



dieciséis años, solos en su casa~ y sin import a rle las

consecuencias, decide entregarlos y ponerlos al cuidado 

de una mujer, que ejerce p~blicamente la prostituci6n -

en la propia casa donde habita y además de esa conducta, 

en la misma casa de las depositaria de los menores, se

ingieren bebidas embriagantes y se consumen narc6ticos~ 

obstensiblemente estos menores, se encuentran en el pe

ligro material y moral~ que van contra la moral familiar 

y general, presenciando actos obsenos y además, e s tán en 

peligro de adquirir enfermedades sociales o venéreas, o 

sufrir un daño en su integridad física o contra la vida 

misma, por la conducta de la depositaria y de los parrE 

quianos; seguro es que estos menores si son hembras se

prostituyan; y cualquiera que sea su sexo, se degeneran 

y vuelven personas sin principios morales; inocentes con 

vertidos en lacras sociales. 

s U JET O A C T I V 0.-

Unicamente los padres pueden ser sujetos activos, -

siendo indiferente si son legítimos 9 ilegítimos o natu

rales, ya que la ley no distingue, así como el adoptan

te, en base a los Artículos 2 y 16, Ley de Adopci6n; los 

cuales rezan de la siguiente manera~ 

Art. 2.- "El adopt<Jdo será considerado como hijo -

del adoptante". 

Arte 16.- "El hijo adoptivo continuará formando paE. 

te de su familia consanguínea y conservará en ellas to-

dos sus derechos y obligaciones. 

En cuanto a los derechos conferidos en los Títulos

IX y X del Libro I del Código Civil, así como el derecho 

de consentir en el matrimonio del hijo adoptivo, serán -

ejercidos exclusivamente por el adoptante mientras sub-

sista la adopción. 

Lo dispuesto en el inciso precedente se aplicará -

aún en el evento de no encontrarse la persona que se va

a adoptar sujeta a patria potestad al tiempo de la adop-

ción. 



La adopción pondrá, en todo caso, término a la guaE 

da a que se en c ontr aba sometido el hijo adopti vo". 

El cui dad o personal, de l a crianza y educación de -

los hijos corresponde a los padres de acuerdo a la legi~ 

lación civil ~ 

Art .. 233 C.,- "toca de consumo a los padres o al pa

dre o madre sobreviviente, e l cuidado personal de lo 

crianza y educación de los hijos legítimos. Si los cóny~ 

ges estuvieren separados de hecho y no hubiere acuerdo -

entre ellos sobre el cuid a do personal de sus menores hi

jos, el juez sig ui endo el procedimiento establecido en -

el Cap ítulo I X " AII del Códig de Procedimientos Civiles, 

decidirá sobre éllo s de l a manera que se dispone en el -

Art. 234". 

Arte 289 C.- lIEn defecto de la madre, el padre está 

obligado a cuidar personalmente de los hijos natur a les,

en los mismos términos que lo es el padre legítimo según 

el Art. 233. Esa misma regla se aplicará cuando el juez, 

por inhabilid ad física o moral de l i madre, le confíe al 

padre el cuidado personal de su hijo natural". 

El procedimiento se encuentra establecido en los Ar 

tículos 820 A, 820 8, 820 C, 820 D Pro Sobre cuyo parti

cular no es pertinente de esta tesis, entrar a su conoci 

miento. 

ELEMENTOS~ 

lº.- DOLO. Hay conciencia o voluntad de cometer el

acto constitutivo del delito, porque el sujeto activo sa 

be o debiéndolo presumir , o sea que por fácil deducción 

está en condición tal como si lo supiera y aún as í entre 

g a a- n ~ h i j o m e n o r' de die c i s é i s a ñ o s, al c u i d <3 do P e r m a n e ~ 

te de personas con las que se encuentra moral o material 

mente en peligro. 

2º~- El sujeto activo debe de ser el padre o madre

legítimos , el padre natural o la madre ilegítima. 

3º.- El hijo debe ser me nor de dieciseis años. 
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La parte final de este Artículo, regula la situa-

ción particular donde la conducta de un padre irrespon

sable, inmoral corrupto, pone en mayor evideneia su peE 

versidad delictiva, porque además de perjudicar mate--

rial y moralmente a su hijo, se vale además de su pro-

pia irresponsabilidad para sacar lucro, es decir que ad~ 

más se aprovehca económicamente; en esta circunstancia

la pena se aumenta a una tercera parte; como una agra-

vante específica Art. 66 inciso 2º Pn . Parece raro que

en nuestros tiempos, existan padres de tal conducta, P~ 

ro la verdad es que lo existen; padres desamorados, que 

ocupan a sus hijos como objetos o cosas de valor mate-

rial, para enriquecerse éllos o satisfacer sus antojos

mal sanos o vivir como parásitos de la sangre de sus hi 

jos. 

El Art. 96 del Código de Menores, autoriza al Juez 

Tutelar de Menores, para que éste en circ~nstancias se

mejantes a las que hemos planteado, ordene el ingreso de 

éstos a un centro especial; si los padres o las personas 

encargadas de dichos menores, no o~mplen la resolución

del Juez Tutelar de Menores, incurren en el delito con

templado en el Art. 484 Pn. inc. 2º. 

SUSTRACCION DEL CUIDADO PERSONAL.- ART. 278 Pn. 

BIEN JURIDICO TUTELADO~ 

La sustracción consiste en el apodera~iento de un

menor, para evadir el cuidado personal a que se encuen

tra sometido y con tal própósito lo traslada de un lugar 

a otro; ya sea de la casa, del colegio; de la calle, r

de cualquier lugar, pero siempre con el propósito de sa 

carla de la esfera de vigilancia de los que ejercen so

bre él, la patria potestad o la autoridad de tutor o -

cualquier tipo de autoridad como al particular que el -

Juez Tutelar de Menores le da la guarda y cuidado persE 

nal; no importando la duración de la sustracción, puede 

ser prolongada o breve; siempre constituye delito. 



Este delito implica siempre una acción material y

no sicológic3, por lo tanto, no se comete este delito -

al inducir al menor para que se fugue y evite la vigi-

lancia de los que la ejercen, pero se tipifica el den 0-

I~ 1. I!l ~ r:j C!'l ji! ,.., d u r!! r~ i ~ I'I : !'.! f' LI G !1 I!i ~ U f"I f'1'I Ii,ll"t r!Jtl ti F\ li!' -I!.. ~ '1 Q ~ 

En la comisión de este delito no importa la finali 

dad; la cual aún puede ser honesta, altruista, moral y

sin~bargo el hecho constituye delito; porque en el co~ 

cepto de sustracción va siempre implícito el carácter -

de 'antijuricidad de la acción sustrativa en sí, que no

debe de confundirse con el fin. 

No obstante, existe la excusa absolutoria previstá 

en el Nº 2º del Arto 280 Pn., que expresag "El que a jui 

cio prudencial del juéz hubiera teni do razón justific~ 

da en beneficio del menor para perpetrar la sustracción 

o la inducción a la fuga 7 salvo el caso que se tratare

de padre o madre que hubieren sido privados de la patria 

potestad"o-

Se puede sustraer a un menor con fin determinado,

lo cual constituye un delito distinto tipificado en la

ley; por lo que no se puede dar el concurso ideal de d~ 

litas. Como ejemplos tenemos los raptos propio e impro

pio .. Arb~. 200 y siguientes; el homicidio agravado •. Arto 

153 Nº 8 Y secuestro Art. 220. 

Esta figura delictiva es mixta~ atenta contra la -

patria potestad o la simple guarda que ejercen los tuto 

res y contra la libertad del sujeto pasivo. 

ELEMENTOS: 

a) material: la sustracción 

b) subjetivog intensionalidao criminosa o dolosa 

c) sujeto activog agente o sustrayente 

d) sujeto pasivo~ el menor sustraído. 

s U J ET O A CT 1 V O : 

Puede ser toda persona que carece de potestad sobre 



el menor; por ho haberle tenido nunea o por estar suspe~ 

dido o ~or haberla perdido, aunque se trate del padré o~ 

madre. El padre que no tiene el ejercicio de la patria -

potestad, no puede sustraer ni retener al hijo menor, -

sin caer en la sanci6n del Art. 278~ 

La sustracci6n o retenci6n tiene que ser contra la 

voluntad expresa o tácita de la persona que ejerce la -

patria potestad, la simple guarda o del tutor del menor. 

Por lo tanto no hay delito cuando las personas antes di

chas, han dado su consentimiento, expreso o tácito, o -

cuando~ en el momento del hecho, falta quién ejerza la -

patria potestad o la tutela o curatela pues . en este caso 

falta el disentimiento requerid~ por la ley. El delito -

no puede surgir aún cuando el tutor nombrad8 posterior-

mente, presente querella. El consentimiento no se presu

me, debe de ser probado. A falta de él, se presume el di 

sentimiento~ 

Al principio dijimos, que un padre puede estar en -

el caSG contemplado en el Art. 278, veamos en que circuns 

taneias sucede esto, pbng ~ moe unos ejemplos~ 

lº.~ En nuestro ambiente social, es de todos conoci 

do que la mayoría de hogares están formados de hecho, no 

ha habido la autorizaci6n legal, ni mucho menos religio

so para que se forma la fa~ilia; hombre y mujer se unen, 

por el cariño que uno al otro se profesan y así comienza 

una nueva familia, como consecuencia 16giea nacen hijos. 

Sucede que al registro civil se pres e nta a manifestar -

esos nacimientos la madre, poniendo de pretexto el trab~ 

jo del marido; estas criaturas nacen sin padre legal, a

pesar que éste convive con éllos y 'cumple con la respon

sabilidad de proveer todo lo necesario; pero al tiempo -

viene la separaci6n por cualquier motivo y el padre con

ciente de que aquélla prole son sus hijos, se 108 lleva 

para cumplir con sus obligaciones; la madre por venganza, 

o porque ve lastimado su propio ego, denuncia al padre -

que real y moralmente lo es y así, éste se ve inmiscuido 

en este delito. 



2º.- Otr~ c oso: en el hog or formodo, el po dre es -

n a tur ol y en consecu e nci 2 no tiene l o p a tri e potest od,

mientr c s I n ma dre no f e lte 4 Art. 252 inc. C., injustos 

am bos situ a ciones. 

3º.- Ca so s de p a dres legítimos, ejemplos c1 6sicos: 

el cón y uge dec1 0 r c, do culp a ble en 1 2 sentencia de divor

cio por l a c Gus a l de 8dult er io. Ar t . 151 Nº 3 C., Y del 

pa dre legítimo, cuando se le suspende e l ejercicio de -

la patria potest a d, como pen a a ccesoria en sentencia con 

denatori a pen al. Ar t. 62 Nº 4 Pn. o Civil. 

Hecha la objetiviz a ción anterior, cabe rec a lcar -

que de acuerdo con el Art. 280 e n su numerDU 2º aunque

hubiere tenido r a zón justificada en beneficio del menor, 

par a perpetr a r l a sustr 2cción, no est&n exentos de pena 

el p a dre o madre que hubieren sido privados de la pa --

tria potestad; pero si están e xe ntos los extr a ños al me 

nor. La leyes dura pero es l a ley~ Se sancionan a los

podres, por la ma nifiest a violación a la sentencia civil 

o pen a l que les priv a definitiv a o tempor a lmente de los 

der 8 chos de la patria potest a d, entre los cu a les está el 

cuid a do de sus menor e s hijos. 

SUJETO PAS IVO : 

El sujeto pas ivo es el menor sustraído y retenido.

"la retención implic a que el sujeto pa sivo, ya en la es

fera del dominio del agente, se le impide de ma nera inde 

bid a recuperar su libertad. La sustr a cción y l a retención 

deben de ser ilegítimas; ¿el est o do de antijuricídad; se 

rá cu a ndo el agente obr a en ejercicio de un derecho o en 

estado de necesid ad por ejemplo cuando sustrae a un menor 

par a impedir que sea maltratado, depr a vado etc.? CIUSEPPE 

MACCIORE. grofesor .dela Universidad de Palermo (1). Son 

l a s excus as absolutorios contempladas en el No. 2º del -

Art. 280 Pn. 

(1) Ciuseppe Maggiore~ Dcha. Penal parte especial Volu

men IV Delitos en p a rticul a r~ Editorial Temís Bogo

tá 1955, pág . 247. 



Lo edad de l o persono sustraída y retenido, debe de 

ser menor de dieciséis 8ños, ésta puede ser una hembra o 

un varón, no import a el sexo la ley no distingue. El --, 
consentimiento del menor no excluye l a comisión de este-

delito, puede ser con el consentimiento de él o sin que

éste ma nifieste su conformid ad, o contra el consentimien 

to de él. 

Según José Peco J enel Proyecto del Código Penal Ar

gentino de mil nov ec ientos cu a renta y uno y copias de -~ 

cl a ses dadas por el Dep ar tamento de Derecho Penal de --

nuestra Facu lt 2d, el sujeto p os ivo ~ es todo persona que

ejerce sobre el menor, la pa trio potestad o la guarda l~ 

ga1". Con lo cu a l no estoy de acuerdo, por lo anteriorme~ 

te expuesto y sostenido por Ciusseppe Maggiore; estas -

person a s no tienen c a lidad de sujeto pasivo, lo que en -

re a lidad son según mi modesta opinión, OFENDIDOS, como

muy bién lo decía el Código de Instrucción Crimin al, re· 

cién derog ado en el Art. 407 Nº 3' J en su parte final : 

"Se consider a n ofendidos todos oquéllos que de un mismo 

hecho hubieren result 0d o perjudic a dos por l a acción cri

minosa", porque en el13s no se e jerce direct a mente la -

acción delic t iv a , el que soporta la sustracción y la re

tención e s el menor. El p ad re ~ el tutur tiene la facul

tad de denunciar de ac uerdo al Art. 125 Pro Pn. "Cual-

quier persona may or de veintiún a ños, que se considere-

ofendida por un delito perseguible de oficio o que sin -

consider a rse ofendid a teng a conocimiento de él, podrá d~ 

nunciarlo al Juez compet e nte; y si el delito es cometido 

contra un menor de ed a d o contra persona inc a paz, podrá 

el represent a nte leg a l o la persona que tenga bajo su -

cuidado al menor o al incapAZ , presentar la denuncia -

correspondiente. 

Cuando la a cción pen a l depend a de inst an cia priva

da, solo podrá pres e nt a r denuncia el propio ofendido, si 

fuere mayor de veintiún años; y si fuere menor de edad o 

incapaz, podrá ha cerlo su represent a nte legal o la persE 

na que por cu a lquier motivo lo teng a a su cuidado". 
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INDUCCION A FUGA DE UN MENOR. ART.279 ~n. 

SUJETO ACTIVO~ 

Esta figura es nueva en nuestro sistema legal pena~, 

pero no lo es para 10sCódigos Penales de Suiza, Italia y 

Brasil, que lo incluyen dentro de los delitos contra la

familia. 

Como figura legal es nueva, pero en la realidad se

ha dado ennuestro País, desde hace mucho tiempo. Los jó

venes, personas sin experiencia, cuando sus padres los -

castigan, los llaman al estudio, a la educación, al bu

en comportamiento; creyendo que sus progenitores no qui~ 

ren que se diviertan y que les quitan el derecho de liber 

tad conforme a su personalidad, se dan a la tarea de con 

tar a sus lIamigos" todo lo qJe pasa ensu hogar con rela-

ción a su conducta y aún más, exagerando el trato de sus 

padres; llegando a decir en la actualidad que éstos no -

los comprenden, y el "amigo" induce al mu~h[)choa que se

retire ae su casa, que ee vaya, que se fuge , que haga -

su Jida propia y así dEjará de seguir sufriendo; y ésta, 

con su falta de experiencia, sin visión, razón y sin m~ 

durez, pone atención al llamado que sele hace de abando

nar su hagar, por la insistencia que aquél le hace, has

t a q u e él \1 e s cap e 11 o 1 a fu g a s e r e al iza o 

Según el Diccionario de la Real Academia Española,

inducción es instigación, persuación. O acción y efecto

de inducir~ 

Inducir significa, instigar, persuadir, mover a rea 

lizar un hecho o abstenerse de verificarlo. 

Es natural que en este delito no interviene la vio

lencia material del agente, únicamente insinúa para que

se abandone el hogar; por lo que necesariamente, el menor 

tiene que manifestar su voluntad expresa o tácita para -

desertar, no importa que sso va~ón o hembra, pero si tie 

ne que ser menor de dieciséis años y estar bajo potestad 

de sus padres, tutor o curador o simplemente al cuidado

personal de otra persona; 



si el

padre, tutor o curador o la persona encargada del cuida 

do personal del menor, consiente, no se dá esta figura, 

tiene que ser contra la voluntad de éstos o por lo me-

nos que ignore esa inducción a la fuga, que se le ha prQ 

puesto o sugerido al menor. 

El sujeto activo o agente de este delito, puede ser 

cualquier persona que no sea el padre, tutor; curador,. -

ni encargado del cuido personal del menor~ 

ELEMENTOS DEL DELITO~ 

lº.- DOLO~ Una vez realizada la inducción, se dá el 

delito, no puede haber delito tentado, ni mucho menos ~

preterintecionalidad; 

2º.- El Agente. Cualquier persona que no sea el pa

dre, el tutor, o curador o encargado del cuidado perso-

nal del menor; 

3º.- El sujeto pasivo, el inducido debe ser menor -

de dieciséis años, estar bajo patria potestad, tutela o 

curatela, o al cuidado de otra persona que no sea su pa

dre o guardador. 

Hemos opinado, que el sujeto pasivo es el menor in

ducido porque sobre él recae directamente la acción del

sujet~ activo, es pbes aquel quien sufre las consecuen-

cias directamente. No obstante, para algunos expositores 

el sujeto pasivo es la familia, el padre, o quien en de

finitiva tenga la guarda legítima o simple cuidado del -

mismo menor". 
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CAP I TUL O CU /~R TO . 

LEGISLACI ON COMPARADA. 

En Chile~ todo s los de litos que hemos estudiado, no es 

tán contemplados bajo el rubro de los IIDelitos contra los 

bienes jurídicos de la familia"; pero sí, en el título~ "de

litos contra el orden de las familias y la moral pública", -

I ... _Aborto ; 

II.-Abandono de niños y personas desvalidadas; 

III.-Delitos contra el estado civil de las personas; 

IV.-El rapto; 

V.-La violación; 

VI.-Estupro , incesto, corrupción de menores y otros ac

tos deshonestos; 

VII.-DisPosiciones comunes al rapto, la violación, el es 

tupro, el incesto, la corrupción de menores y otros actos des 

honestos; 

VIIl.-Ultraje público a las buenas costumbres; 

IX.-Adulter io ; 

X.-Celebra c ión de matrimonios ilegales. 

Notamos que en l a s istemática seguida por el legislador 

Chileno, en un solo título abarca varios delitos, que son de 

distinta naturaleza por el bien jurídico que protegen, así: 

violación, estupro, a busos deshonestos y rapto, son delitos 

que atentan contra el pudor y la libertad sexual; también -

pertenecen a esta misma clase de delitos, la corrupción de -

menores, ultrajes públicos a las buenas costumbres (pornogre 

fía); el resto de ellos son objeto de nuestro estudio. Por -

lo visto los delitos contra la familia están confundidos con 

los delitos contra la moral pública. Es evidente, que estos 

últimos agravian a toda la sociedad, mientras que los prime

ros por el sujeto sobre que inciden, particularmente injurian 

la base social que se llama familia. 

El Código Italiano, subdivide los delitos contra la -

familia en cuatro subclases, según los bienes jurídicos de -

la sociedad conyugal-familiar especificamente atacados: 

e/el/OTEC'&' CE~PTR.L 
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1.- Delitos contra el matrinomio; 

2.- Delit~ contra la moral familiar; 

3.- Delit~ contra el estado familiar; y 

4.- Delitos contra la . asistencia familiar. 

LOS DELITOS CONTRA EL MATRIMONIO COMPRENDE~ 

a.- Bigamia. Arto 556, 557 Y 562.-

b.- Inducción al matrimonio mediante engaño. Art. 55B; 

c.- Adulterio. Arts. 559, 561, 562 Y 563; 

d.- Concubinato. Arto 560. 

DELITOS CONTRA LA MORAL FAMILIAR~ 

a.- Incesto. Art. 564; 

b.- Atentados contra la moral familiar, cometidos por 

medio de la prensa periódica. Art. 565. 

DELITOS CONTRA EL ESTADO FAMILIAR: 

a.- Suposición o supresión de estado. Art. 566; 

b.- Alteración de Estado. Art. 567; 

c.- Ocultación del Estado de un hijo legítimo o de un 

hijo natural reconocido . Art. 568. 

DELITOS CONTRA LA ASISTENCIA FAMILIAR~ 

a.- Violación de las obligaciones de asistencia fami-

liaro Art. 570 ; 

b.- Abuso de los medios de corrección o de disciplina: 

Art. 571; 

c.- Maltrato a personas de la familia o a niños. Art. 

572; 

d.- Sustracción consensual de menores. Art. 573; 

e.- Sustracción de personas incapaces. Art. 574. 

De la división de los delitos contra la familia, que -

hace el Código Penal Italiano, observamos que es mucho mas -

amplio que el nuestro, encontrando en él, figuras que no es

tán reguladas por el nuestro. 

Venezuela~ "de los delitos contra las buenas costumbres 

y buen orden de las familias", comprende en el título VIII 

del Libro 11 del Código Penal Venezolano, el elenco de los -

delitos comunmente llamados SEXUALES como los califica el -, 
profesor venezolano José Rafael Mendoza To agrupando en este 

título los delitos de: violación, corrupción de menores, se

ducción con promesa de matrimonio, el incesto, ultraje al p~ 
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dar público, rapto. excitación a la prostitución, favoreci-

miento a la prostitución, lenocidio familiar violento o frau 

dulento, adulterio, bigamia, suposición y supresión de estado 

civil, exposición de niño con ocultación de estado civil. 

En el Código Argentino, en la sección segunda del Libro 

Segundo, se encuentra~ "Delitos contra los bienes jurídicos 

del a f am i 1 i a ". Tí tul o U n i c o. " Del i t o s con t r a 1 a f am i 1 i a " ; 

"Ac~ se sigue el lineamiento de separar los delitos con 

tra las buenas costumbres, de los delitos contra l e familia. 

Por la naturaleza del bien jurídico protegido, trazando el lí 

mite entre los delitos sexuales, y los delitos que se propo

nen resguardar la organización fómiliar- como dice Peco. Los 

delitos contra la familia mantienen jerarquía propia. El que

brantamiento de estas normas, dan lugar a los delitos- sigue 

diciendo Peco- contra e l matrimonio, contra la pureza familiar, 

contra el estado de familia, contra el cumplimiento de los d~ 

beres de asistencia y contra la patria potestad, tutela o cu

ratela, además los delitos contra el estado civil, abarcan los 

matrimonios ilegales, la simulación de matrimonio y la supre 

sión y suposición de estado civil". 

LEGISLACION PERUANA 

Tomada del Libro de Don José Montenegro Vaca, "Código 

Penal del Perú". 2a. edición-1973.- En cuanto al adulterio, -

regula principios que no están de acorde a nuestra legisla-

ción, ya que el cónyuge ofendido en cualquier tiempm puede -

remitir la pena a su consorte y la unión de los cónyuges pro

duce la remisión de la pena. En la autorización de matrimonios 

ilegales, además de sancionar al oficial público, le impone 

pena también al ecleciástico que celebre o autorice matrimonio 

de personas que se encuentran unidas por matrimonio anterior. 

Tales disposiciones se encuentran agrupadas de la siguiente 

manera: 11 

"DELITOS CONTRA LA FAf~ILIAI' 

ADULTERIO 

Artículo 212º- El cónyuge que cometiere a dulterio y su 

cómplice, serán reprimidos con prisión no mayor de seis meses. 
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El cónyuge ofendido es el único que puede acusar por el 
delito de adulterio. 

No podr& intentar esta accióh penal, si ha abandonado 

a su consorte, separándose de la vida conyugal, o si ha con

sentido en el adulterio o lo ha perdonado. 

Tampoco podr& intentarla, si previamente no ha pedido 

el divorcio por razón de adulterio. 

Artículo 213º- El c~nyuge ofendido puede en cualquier 

tiempo remitir la pena a su consorte. 

La unión de los cónyuges produce la remisi¿n de la pena • . 

MATRIMONIOS ILEGALES 

Artículo 214º- El que siendo casado contrajera nuevo -

matrimonio, será reprimido con prisi6n no mayor de cuatro a~ 

ños ni menor de un año o 

Si hubiere inducido en errar respecto de su libertad de 

estado, a la persona con quien hubiere contraido matrimonio -

posterior la pena de prisión será no menor de dos años ni ma 

yor de s e is años. 

Artículo 215@- El que siendo libre, contrajera matrimo 

nio, a sabiendas, con person a casada, ser& reprimido con pri . 

sión no mayor de tres añoso 

Artículo 216º- El oficial público o eclesiástico que a 

sabiendas autorizare un matrimonio de los comprendidos en los 

artículos anteriores, sufrira, en su caso, la pena que en 

ellos se determina. 

Si la autorizare sin saberlo, cuando su ignorancia 

provenga de no haber llenado los requisitos que la ley pres- / 

cribe para la celebración de un matrimonio, la pena será de 

multa de tres a treinta días de renta e inhabilitación, con

forme a los incisos lº y 3º del artículo 27, por no m&s de -

dos años. 

Sufrir& multa de la renta de tres a treinta días, el -

oficial público o el eclesiástico que fuera de los casos de 

este artículo procediere a la celebración de un matrimonio, 

sin haber observado todas las formalidades exigidas por la -

ley. 

SUPRESION y ALTERACION DE ESTADO CIVIL 

Artículo 217º-· La mujer que fingiere preñez o parto 
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para dar a un supuesto hijo derechos que no le corresponden, 

sufrir& prisi6n no mayor de cuatro aAos ni menor de un aAo. 

La misma pena, y adem&s la de inhabilitaci6n especial 

que no exceda m&s de dos aAos a la pena p~incipal, se aplic~ 

rá al médica o partera que cooperase a la ejecución del deli 
to. 

Artículo 218º- El que expusiere u ocultare un niAo, lo 

sustituyera por otro, le atribuyese falsas filiaciones o em

pleare cualquier otro medio para alterar o suprimir su estado 

de familia 9 será reprimido con pTisi6n no mayor de cuatro a

Aos, o, en los casos graves, con penitenciaría no mayor de -

cinco aAos. 

La pena será prisión o multa, si el delincuente hubie

re obrado par un m6vil honorable. 

Artículo 219º- El que en cualquier otro caso, con per~ 

juicio ajeno, alterase o suprimiese el estado civil de otra 
, . .., 

persona, sera rep~imido con prlSlon no mayor de dos aAos ni 

menor de seis meses o 

SUBSTRACCION DE MENORES 

Artículo 220º- El que sustrajera un menor o rehusare en 

tregarlo a sus padres , a su guardador o a otra personaencar 

gada de su custodia, o el que lo ocultare a las investigaci~ 

nes de la justicia o de la pOlicía, será reprimido con pri-

sión no mayor de dos aAos ni menor de seis meses. 

Artículo 221º- El que indujese a un menor a que fugue 

de casa de sus padres, de su guardador o encargado de su cus 

todia, será reprimido con prisi6n no mayor de un aAo o multa 

de la renta de tres a treinta días. 

LEGISLACION GUATEMALTECA 

Del Libro de Don Héctor A. Cruz Q., Constitución y c6-

digas de la República de Guatemala 2a. edición- 1957, trans

cribo los Artículos pertinentes a nuestro trabajo, los cua-

les rezan de la siguiente manera: 

"Delitos contra la vida, la integridad 

ca r por al y 1 a s e 9 u r ida d del a f am i 1 i a " 

Art. 324.- A- (Artículo 32 del Decreto del Congreso 
, 

nu 
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mero 147, agosto~ 1945). La persona ~ue estando obligada a _ 

prestar a limentos a hijos me~ores, padres desvalidos, c6nyu

ges o hermanos incapaces, en virtud de sentencia firme o de 

convenio en documento público o auténtico, se negare a cum-

plir con tal obligaci6n después de ser legalmente requerido 

por autorid a d competente, será castigada con un año de pri-

sión correccional, salvo que probare no tener posibilidades 

económicas para el cumplimiento de su obligación. En la mis

ma pena incurrirá el que para eludir tal cumplimiento trasp~ 

s~re sus bienes a favor de terceras partes, o se valiere de 

cualquie r otro medio con el mismo fin (50) 

Delitos ~ontra la honestidad y de contagio 
, 

venereo 

Arto 325.- (Artículo 33 de Decreto del Congreso número 

147, agosto 1945). El adulterio será castigado con dos años 

de prisión correcional. Comete adulterio la mujer casada que 

yace con var6n que no sea su marido y el que yace con ella -

sabiendo que es casada, aunque después se declare nulo el -

matrimonio. 

Art u 326 0 - No se impondrá pena por delito de adulterio 

sino en virtud de acusación del marido agraviado. 

La acusaci6n deberá, precisamente, iniciarse contra am 

bos culpables, si uno y otro vivieren, pero en el caso de ha 

ber fallecido alguno de ellos,o de fallecer después de inicia 

do el juicio, podra el ofendido entablarla o continuarla con

tra el sobreviviente y nunca si hubiere consentido el adulte 

rio o perdonado a cualquiera de ellos. 

Art. 327.- El marido podrá, en cualquier tiempo, remit 

tir la pena impuesta a su consorte o 

En este ca so se tendrá tambien por remitida la pena al 

adúltero. 

Art. 328.- La ejecutoria en causa de divorcio por adul

terio surtirá sus efectos plenamente en lo penal cuando fuere 

absolutoria. Si fuere condenatoria será necesario nuevo jui

cio para la imposici6n de las penas. 

Art Q 329.- El marido que tuviere manceba dentro de la 

casa conyugal , será castigado así como ésta~ con seis meses 

de arresto mayor . 
Lo dispuesto en los artículo 326 y 327, es aplicable -

al caso de que se trata en el presente. 
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Delitos contra el estado civil de las 

personas. 

PARRAFO 1 0 - Suposición de partos y usurpación del estado ci
viL 

Art. 359.- La suposición de partos y la substitución de 

un niño por otro serán castigados con la pena de cinco años 
de prisión correccional. 

En la misma pena incurrirá el que ocultare o expusiere 

un hijo con el objeto de hacerle perder su estado civil. 

Art, 360.- El facultativo o funcionario p~blico que, ~ \ 

busando de su profesión o cargo, coopere a la ejecución- de / 

alguno de los delitos expresados en el artículo anterior, -

incurrirá en la pena del mismo y, además, en la inhabilita--
. , 

Clan especial. 

Art~ 361 0 - El que usurpare el estado civil de otro, 

rá castigado con cinco años de prisión correccional. 

se 

c · PARRAFO 11.- Celebración de matrimonios ilegalrns 

Art, 362.- Serán penados con un año de arresto mayor, 

los que contrajeren matrimonio en los casos siguientes~ 

lº Los pa rientes co ns e ~guineos en la línea recta de as 

cendientes o descendientes, sin limitación alguna; 

2º Los afines en la misma línea de ascendientes o des

cendientes; 

3º Los hermanos; 

4º El casado mientras vive 
, 

su conyuge; 
, , 

, 

5º La persona que mató a uno de los conyuges, o fue com 

plice homicidio, el 
, 

sobreviviente. en su con conyuge 

Art. 363.- Salvo los casos exceptuados por el Código -

Civil, la viuda que contrajere matrimonio antes de los tres

cientos días siguientes a la muerte de su marido, incurrirá 

en la pena de seis meses de arresto mayor. 

Art. 364.- A excepción de los casos especificados en -

el artículo precedente, incurrirá en la misma pena la mujer 

cuyo matrimonio se hubiere declarado nulo, si se casare an-

tes de 10B trescientos días siouientes a la separación legal. 

Art. 365.- El tutor o guardador que antes de la aprob~ 

ción legal de sus cuentas contrajere matrimonio o prestare -

su consentimie~o para que lo contraigan sus hijos o descen--
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dientes con la persona que tuviere o hubiere tenido en guar

da, a no ser que el padre de ésta hubiere autorizado debida

mente este matrimonio, será castigado con un año de arresto 
mayor. 

Arto 366.- (Decreto Gubernativo número 2286). El funcio 

nario público que autorizare matrimonios prohibidos por la _ 

ley, será castigado con un año de arresto mayor, sin perjui

cio de las otras penas a que hubiere dado lugar, si resultare 

falsedad u otro delito cometido o tolerado por el que autori
za el matrimonio. 

En la misma pena incurrirá el Ministro de cualquier cul 

to que proceda a la ceremonia religiosa de un matrimonio, sin 

que se le exhiba constancia legal de estar ya celebrado el ci 

vil. 

Art. 373.- En las mismas penas incurrirán los que hallándose 

encargados de la persona de un menor no lo presentaren a sus 

padres o guardadores, ni dieren explicación satisfactoria a

cerca de su desaparición. 

Art. 374.- El que indujere a un menor de edad, pero m~ 

yor de siete años, a que abandone la casa de sus padres, tut~ 

res o encargados de su persona, será castigado con la pena -

de ocho meses de arresto mayor. 

PARRAFO 1110- Abandono de niños. 

Artículo 375.- El abandono de un niño menor de siete años se 

rá castigado con un año de arresto mayor. 

Cuando por las circunstancias del abandono se hubiere 

ocasionado la muerte de un niño, será castigado el cuipable 

'con la pena de cinco años de prisión correccional; si sólo 

se hubiere puesto en peligro su vida, la pena será de tres -

años de prisión correccional. 

Lo dispuesto en los dos incisos anteriores, se entend~ 

rá sin perjuicio de castigar el hecho como corresponda cuando 

constituyere otro delito más grave. 

Art. 376.- El que teniendo a su cargo la crianza o edu

cación de un menor lo entregare a un establecimiento público 

o a otra persona sin la anuencia de la que se lo hubiere co~ 

fiado, o de la autoridad en su defecto, será castigado con -

seis meses de arresto mayor o 
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CAP 1 TUL O Q UlJII N T O 

JURISPRUDENCIA 

La Jurisprudencia de los delitos tipificados en el tí

tulo de los delitos contra los bienes jurídicos de la fami-

lia es sumamente escasa, por ejemplo del adulterio no se co

noce hasta hoy, que alguna persona en nuestro quehacer judi

cial haya interpuesto acción alguna contra el cónyuge adúlte 

ro. 

1.- Con relación a la bigamia, si se ha dado en los -

tribunales comunes competentes de nuestro País. Quiero citar 

la setencia condenatoria mas reciente dictada por el Señor -

Juez Tercero de lo Penal del Distrito Judicial de San Salva

dor, a las once horas del día dieciseis del mes de junio del 

corriente año. La causa se encuentra registrada acumulada, -

bajo los números trescientos treinta y tres-trescientos trein 

ta del setenta y seis. 

Iniciada de oficio contra el Licenciado XXX, quien es 

de treinta y ún añ os de edad, casado, licenciado en Adminis

tración de Empresas, originario y del domicilio de esta ciu

dad, hijo de YY y ZZ, siendo el sujeto pasivo de dicha infrac 

ción penal la Señora ~MM, de treinticuatro años de edad, cos

metóloga, originaria y del domicilio de esta mísma ciudad, -

hecho cometido el diecisiete de mayo de mil novecientos se-

tenta y cuatro en la ciudad de las Vegas, Estados Unidos. 

EXISTENCIA DEL DELITO Y PARTICIPACION DEL IMPUTADO. 

Certificación del acta de matrimonio a fas. 73 extendi 

da por el Gobernador Departamental (San Salvador) página cie~ 

to cuarenta y cuatro del Libro de Actas matrimoniales que e

sa oficina llevó durante el año de mil novecientos sesenta y 

seis. Celebrado a 1$ veinte horas del primero de septiembre 

de mil novecientos sesenta y seis. Certificación de matrimo

nio en idioma inglés, de folios cincuenta y uno vertida al -

castellano a folios cincuenta y tres. Informa de la Direcclón 

General de Migración del movimiento migratorio del imputado 

XX. y la declaración de los testigos U, T Y V. 



MEDIDA DE LA PENA: 

El acto antijurídico cometido por el procesado XX, re

viste mayor gravedad atendiendo el dolo directo que se dedu

ce de todos los hechos que presedieron el matrimonio y las 

circunstancias de tiempo y lugar buscado a propósito para f~ 

cilitar la acción delictiva. En cuanto a la personalidad del 

actor, su peligrosidad adquiere relevancia por el hecho de _ 

ser un sujeto con un grado elevado de instrucción- es admi-

nistrado r de empresas- y atendiendo a las circunstancias r~ 

latadas, a quién no exíten atenuantes y agravantes penales, 

\ policiales, este tribunal considera que la pena legal y jusia 

que debe imponerse al imputado XX por el delito investigado, 

es la de un año de prisión con las accesorias respectivas. 

RESPONSA BILIDAD CIVIL: 130 Pn. y siguientes. 

POR TANTO: de conformidad a las razones expuestas, dis 

\ posiciones cit3das, prueba r e lacionada yapreciada y Arts. --

488, 489, 497, 498, 506 Y 507 Pro Pn. y 1, 60, 62, 64 Y 267 

Pn., a nombre de la República de El Salvador, FALLO: condéna 

se al imputado X> X,de las generales expresadas en el pre~mb~ 

lo, a cumplir la pena de UN AÑO DE PRISION por los delitos -

de bigamia en el cual fué sujeto pasivo la Señora MM. La pe

na como accesoria general la inhabilitación absoluta, que -

comprende este caso~ la pérdida de derecho de ciudadano, la 
, 

incapacidad para obtene r toda clase de empleos o cargos pu--

blicos y la incapacidad para ejercer la patria potestad, tu

tela, curaduría a tomar parte en el consejo de familia. Se -

condena además al imputado al pago de los daños y perjuicios 

ocasionados en razón del delito a la ofendida y a su familia 

y a las costas de proceso". 

II.- Con relación a la celebración simulada de matrimo 

nio civil, en la Fiscalía General de la República se siguen 

diligencias bajo el número seiscientos noventa y uno referen 

cia seis-Oc. del año de mil novecientos setenta y seis, caso 

curioso por las per s onalidades que intervienen en este infor 

mativo; los pre3untos cónyug e s son dos jóvenes egresados de 

la Facultad de Medicina de nuestra Universidad Nacional y a

dem~s a través del desarrollo de esta diligencia se ha queri 

do dejar entre-dicho el buen nombre de un notario muy conoci 

do de esta ciuda d. 
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La denuncia presentada en el Ministerio Público dice 

textualmente lo siguiente~ ; 'En el ·Ministerio Público: Fisca 

lía General de la República , San Salvador, a las once quince 

minutos del día siete de junio de mil novecientos setenta y 

seis. Comparece XX~, de veintisiete aAos de edad, estudiante 

de medicina~ de este domicilio, con residencia en ----, por

tadora de su cédula de identidad personal número uno- uno----

y dice: que en el mes de marzo de mil novecientos seten 

ta y dos, conoció al SeAor YYY, quién es mayor de edad, es-

tudiante de medicina y del domicilio de Mejicanos, con quién 

entabló relaciones amorosas y en el mes de septfumbre de mil 

novecientos setenta y cinco convinieron en casarse civilmen

te, habiendo recurrido a los oficios notariales del Doctor -

ZZZ, quien es de este domicilio y; que para tal efecto, fué 

seAalado el diecinueve de sept~bre de ese aAo a las ocho de 

la noche; que por motivos de s§lud de la declarante y porque 

uno de los testigos Doctor LL no pudo llegar, pocque tenía -

turno en el Seguro Social fué suspendido este acto y sin em

bargo el Doctor (el notario) puso razón en la cédula de iden 

tidad personal de qu e la declarante en esa fecha contraíá 

matrimonio ante sus oficios con el SeAor YYY; que la declara~ 

te permaneció en tratamiento médico intenso por razones de -

enfermedad aproximadamente un mes y medio; que posteriormente 

con YYY acord a ron contraer matrimonio el día veintidós de fe 

brero del corriente aAo (1976) para lo cual recurrieron a 

\ los servicios profe sionales del Doctor ZZZ, pero a condici~n 

de que la declarante le entregara a ===== Doscientos Cincuen 

ta Mil Colones, pero a la dicente le fue imposible reunir tal 

cantidad; que reunió la cantidad de Cincuenta Mil Colones el 

veinticuatro de febrero de este aAo~ que el día veintidós de 

febrero ya relacionado no se realizó la boda porque la dice~ 

te no entregó la cantidad de Doscientos Cincuenta Mil Colo-

nes que había convenido; que después de entregarle los Dos-

cientos Cincuenta Mil Colones, a ------- que se ha referido, 

convinieron nuevamente en contraer nupcias el díca '. veintiséis 

de febrero de l presente aAo (1976) recurriendo nuevamente a 

los oficios de l Doctor ZZZ (el notario) quien en la fecha -

indicada y en hor as de la maAana llamó a la declarante por -

medio de su secretaria, para manife$tarle que ese día iba a 

estar fuera de la ciudad y que no se reunirían pa ra celebrar 
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tal boda que en lugar del Dr. ZZZ (el notario) llegaría un -

Bachiller cuyo nombre no recuerda, a recoger las firmas ya -

~ue los documentos como cédulas y partidas de nacimiento ya 

estaban en su poder; que el Bachiller en mención llegó a vi

sitar a la dicente y el día veintiséis de febrero del corrien 

te año (1976) en horas de la noche habiéndole entregado una 

copia del acta levantada por el Doctor ZZZ (el Gatario) di-

ciéndole que estaba legalizado; que sobre esta boda la dicen 

te no tiene certeza de que sea legal ya que se ha presentadb 

al registro civil de la Alcaldía Municipal de esta ciudad s~ 

licitando certificación de la partida de matrimonio, habiéndQ 

sele manifestado de que este no está asentado. Que con su -

presunto cónyuge durante el presunto matrimonio no ha convivi 

do bajo el mismo techo sino que cada uno ha vivido en sus ca 

sas alimentándose por sus propios medios; que con posterio_

ridad a la presunta boda y en diversas fechas su presunto -

cónyuge valiéndose de medios coactivos, le ha hecho llamadas 

telefónicas, ha gravado dos conversaciones con YYYque ~ en una 

de estas ocasiones y después de un asalto a que fue víctima 

la hermana de la dic e nte UUU el cinco de marzo del corrien

te año (1976) la dic e nte recibió llamadas telefónicas hacién 

dole saber que lo que le había pasado a su hermana sólo era 

\ una muestra de lo que le sucedería a la declarante; que des

' pués de esto la dicente decidió no entregarle más dinero y _ 

que 61timamente se le ha estado manifestando de que si no en 

trega la cantidad de Dos Mil Colones será ob~o de burla ya 

que será degradada públkamente en la velada de medicina que 

se realizará el trece del corriente mes, que se le ha pedido 

entregar esta cantidad a la Señorita PPp a quién no conoce -

la dicente ni sabe donde vive; pero que se le ha dicho que -

entregue esta cantidad en una de las cajas del almacén Euro

pa, que la dicente sabe que su presunto cónyuge tiene una -

amante en ese almacén pero no se llama ppp sino QQ. Que en -

total y a través de este medio de extorción ha entregado a -

YYY la cantidad de Siete Mil Quinientos Colones en distintas 

fechas, que últimamente se ha comunicado con YYY para pedir

le que la deje en paz y este le ha manifestado que no sabe -

nada que se comuniqE con l~ S2~orita ppp y que no anduviera 

diciendo que estps ó casada porque la cédula de la dicente --
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era falsa; por lo expuesto pide: se cite a l Doctor ZZZ (el n~ 

tario a efecto de que explique l a situación anómala y la leg~ 

lice y en caso contrario ,se proceda conforme a la ley; se ci 

t~ a YYY a efecto de prevenirle de que de estas circunstan~ 

cias de que ha sido víctima la dicente ya tienen conocimien

to las autoridades y que en caso de insitir procederá confo~ 

me a la ley ya q ue presume que si ~lgo le ocurre a la decla

rante el responsable s~rá YYY o Asimismo presenta la c~dula de 

identidad personal, la copia del acta notarial y la cinta -

donde ha hecho dos gravacioneso 

El imputado al declarar en la Fiscalía General de la -

República, dijo lo siguiente te x tualmente~ "Que efectivamen

te conoce a la Señorita XXX desde hace aproximadamente cuatro 

años; que con 1 8 mencionada Señorita existió una amistad bas 

tante cercana, que a pro ximadamente a finales de agosto y a -

principios de septiembre de l año próximo pasado (1975) la se 

ñorita XXX le propuso al declarante que celebr a ra un matrimo 

) nio entre ambos, que la proposición, m la hizo la Señori ta XXX 

porque era heredera de una here nc ia en Guatemala pero que -

dentro de las cla~sulas testamentarias existía una condición 

referente a que para poder recibir la herencia tendría que -

estar casada que e n vista de la situación anímica y mental 

de la Señorita XXX el declarante en principio aceptó ayudar

la, que para celebrar este matrimonio la denunciante buscó -

los oficios de l Doctor ZZZ (el notario) para celebrar el ma

trimonio, que con el mencionado Notario no tenía ning~n con

tacto ni en ningún momen t o se celebró ceremonia matrimonial 

entre la denunci a nte y el deponente, que el Doctor ZZZ se 

presentó al Hospital Bloom en compañía de la Señorita XXX 

con el objeto de conocerlo Ya que manifestó que ~l no celebra 

ba matrimonio sin conocer a los contrayentes, siendo este el 

\ momento en el cual conoció al referido notario, que le extr~ 

ña que su denunciante tenga la razón de haber contr a ído ma-

trimonio con el declarante el día diecinueve de septiembre -

de mil novecientos setenta y cinco, ya que en ning~n momento 

se ha celebrado ningún matrimonio; qU 8 el declarante pide se 

investigue la situación de la razÓn en la c~dula de la Señora 

XXX; que con relación a la copia presentada por la denuncia.!} 

te, en la que aparece fecha veintiseis de febrero de mil no-
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vecientos setenta y seis? manifiesta el declarante que en __ 

ningún momento ha comparecido en esa fecha a la celebración 

por segunda vez de s u matrimonio con XXX; que categóricamen

te el declar ante a~ma que la Señora XXX adolece de neurosis 

abseci~a y de epilepsia, al grado que desde hace tiempo ha _ 

desarrollado una persecución implacable en todo sentido tan

to deseando causarle perjuicio en su profesión, como en su ~ . 

vida familiar ya que ha ultrajado a su madre y hermanas y __ 

con sus amistades desacreditándolo en lo personal; que sobre 

las fichas clínicas pueden declarar los Doctores _______ ; __ 

que presenta su cédula de identidad personal número uno-tres 

------, en la cual en la sección de modificaciones no se en

cuentra ningúna razón o constancia que se haya contraído ma

trimonio con la Señora XXX, ni con ninguna otra Señora; ha-

ciéndose constar que l e hac e n falta las hojas once y doce de 

dicha cédula de identid a d. 

Al dec l arar el presunto notario autorizante de dicho 

matrimonio en l a Fiscalía Ceneral de la República, dijo lo 

siguiente~ que el deponente recuerda que el día diecinueve -

do septiembre d e l año pasado (1975) se presentó a su oficina 

la joven XXX , con e l objeto de solicitar los servicios nota 

riales del de ponente; q ue al platicar con el deponente dicha 

joven l e explicó al dicente que venía recomendad a del Dactor 

JJJ y que lo q~e deseaba era realizar un matrimonio civil con 

el Señor YYY; que el dicente l e dijo a la Señorita XXX que -

no habí e ningún inconveniente¡ toda vez tuviera la documenta 

ción legal correspondiente; pero es el caso que en ese mo-

mento dicha Señorita s610 portaba las dos certificaciones de 

las partidas de nacimiento y la cédula de ella, faltando en 

todo caso la cédula del Señor YYY y la de los dos testigos; 

que el deponente juntamente con la Señorita XXX se constitu

yeron al hospital Bloom a fin de que el Señor YYY quien en -

ese entonces trabajaba en dicho lugar, proporcionara s u céd~ 

la de identidad person a l; el cual estuvo de acuerdo de pro-

porcionar dicho documento y de la fecha que se había señala

do; que siempre en horas de la mañan a de ese mismo día la Se 

ñorita XXX le proporcionó las cédulas de los testigos que 

faltaban para proceder a la escrituración; que el dicente 

procedió hacer el trámite correspondiente para llevar a cabo 
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el matrimonio solicitado, redactando por una parte el acta 

matrimon~al y ase nt a do el ma trimonio civil en su protocolo, 

que a la c~dula de los comparecientes el deponente les puso 

la razón del matrimonio y sellado respectivamente; pero que 

no fu~ firmada dicha razón debido a que uno firma hasta que 

se ha efectuado dicho matrimonio y todo esto lo hizo el de-

ponente con el objeto de avanzar tiempo; que como a las sie

te de la noche la Se ñorita XXX le habló por tel~fono al di-

cente diciéndole que por circunstancias ajenas no se iba a -

poder realizar el matrimonio, que por lo tanto se suspendiera 

dicho matrimonio; que inmediatamente el dicente procedió a -

ponerle la razón a dicha escritura que ya estaba asentada en 

el protocolo y l a cual decía ~ "que por desistimiento de las 

partes se suspendía dicha escritura"; que días posteriores _ 

~ devolvió el deponente toda la documentación a la Señorita 

XXX que recuer da el depone~t e que como a mediados del mes -

de febrero de este año (1976) se presentó el bachiller YYY -

(presunto cónyuge), a su ofi cina como a eso de las s~is a -

siete de la noche; que en ese momento se encontraba con el -

bachiller 8BB y en presencia de ~l llegó a dec irle que nece

sitaba que le hici era de nu e vo el matrimonio que se había sus 

~ pendido anteriormente, pero con la condición que dicho matri 

monio no fuera asentado en el protocolo, a lo cual el dicente 

le contestó indignado que no podía hacerselo y que por favor 

se retirara; que hace como un mes se presentó la Señorita XXX 

manifest&ndole que s i ~l había mandado una persona en repre

sentación, par a que efectuara su matrimonio con el señor YYY; 

que el deponente sorprendido le dijo que no y que todo eso -

eran diligencias que él como abogado tenía que hacer personal 

mente y todo en regla. que en este momento presenta una copia 

simple del matrimonio que fu~ suspendido por ambos atragantes; 

que al hacerla, el depoITnte puso la razón y sello sin firma 

es a la de la Señorita XXX cuyo número es uno-uno------ y -

tambi~n le puso la razón y sello pero sin firma en la cédula 

de YYY cuyo número es uno-tres ------ que son las mismas que 

se encuentran específicad as en el testimonio que presenta -

en este acto y que corre~nde al acta matrimonial con la ra

zón de haber sido suspendida la mísma; que los testigos que 

aparecen relacionados en la mísma no firman el acta ya que el 

matrimonio que iba a verificar en una casa situada e n la Colo 
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nia Flor Blanca y al deponente le manifestó la Señorita XXX 

que ya no se presentara a la casa, pues el matrimonio no se 

celebraría, que esto lo hizo telefónioamente; que dicha es-

critura tiene el número veintiséis celebrada a las veintiu

na horas del día diecinueve de septiembre de mil novecientos 

setenta y cinco y que pasó ante él del folio treinta y siete 

vuelto al treintiocho vuelto del Libro Oécimo de su protoco

lo, que caduca el diecisiete de julio de mil nascientos se-

tenta y seis; que con relación a la copia presentada por la 

Señorita XXX a esta oficina y en la cual se manifiesta que a 

las dieciocho horas del día veintiséis de febrero de mil no

vecientos setenta y seis ante sus oficios contrajeron matrim2 

nio Oon YYY y XXX ante los testigos Señores M y N manifiesta 

categóricamente que dicha escritura no exíste en su protoco

lo y por lo tanto solicita a esta oficina se investigue la -

procedencia de esa copia". 

· j En las diligencias se encuentra agregada a fs. 13 una 

supuesta fotocopia de la certificación de partida de matrimo 

, nio que corresponde a la número sesenta y ocho de fs. 99 del 

Libro Sexto que la Alcaldía Municipal de esta ciudad llevó 

en el año de mil novecientos setenta y cinco, en el cual se 

hacen constar que los contrayentes son la denunciante y el -

supuesto impu t ado y además el mismo Notario. 

Además, se encuentra agregada otra fotocopia del asien 

to de la partida de matrimonio de fs. 99 del Libro Quinto, -

que es donde alteraron este documento para hacer aparecer ca 

mo auténtica la fotocopia anteriormente relacionada. 

La Fiscalía General de la República, libró oficio al -

Señor Jefe del Registro Civil de la Alcaldía Munkcipal de es 

ta ciudad, para que informara la veracidad de la primera fot2 

copia antes relacionada, al respecto tal funcionario contes

tó lo siguiente: "para asentar partida de matrimonio durante 

el año de mil novecientos setenta y cinco, esta oficina uti

lizó UNICAMENTE CINCO LIBROS, de quinientos folios cada uno; 

de manera que no existe la partida sesenta y ocho, folios no 

vpnt.a y nueve del Libro Sexto a que Usted se refiere a sun2 

ta antes dicha H • 

Asimismo se encuentran certificaciones de partida de -

matrimonio correspondiente a los Señores YYY y XXX extendida 

por la Alcaldía Municipal de Mejicanos, en la qua se hace 

constar que los supuestos cónyuges contrajeron matrimonio an 
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te los oficils del Doctor ZZZ (notario) el día veintiséis 

de febrero de mil novecientos setenta y seis y la certifica

ción de la partida de nacimiento del Señor YYY en la cual -

se hace constar que en el margen, dicho Se ñor contrajo matri 

monio con la Señorita XXX el día veintiséis de febrero de mil 

novecientos setenta y seis, ante los oficios del Doctor ZZZ 

(notario). 

Asimismo se encuentra un testimonio extendido, firma-

\ do y sellado por el Notario ZZZ, que en la ciudad de Mejica

nos a las veintiuna horas del día veintiséis de febrero de -

mil novecientos setenta y seis ante sus oficios contrajeron 

matrimonio los Señores YYY y XXX. 

En vista de la declaración rendida por el Notario que 

supuestamente autorizó este matrimonio, quien negó haber a~ 

torizado tal matrimonio y con las pruebas que se han presen

tado posteriormente la Fiscalía Ceneral de la República con 

fecha veintisiete de junio del corriente año, ordenó citar -

al Notario ZZZ para que explique dichas contradicciones; el 

cual rendirá su declaración proximamente. 

\ El caso pu e s, está pendiente de resolución de la Fisca 

lía Ceneral de la República, y ésta posiblemente libre ofi-

cio a la Corte Suprem a de Ju s ticia, informando de la conduc

ta del Notario y además informa a los tribunales comunes com 

petentes, para que de oficio inicio la causa respectiva. 

111.- Con relación al estado civil familiar no he encon 

trado sentencia a lguna, pero sí en la revista judicial tomo 

LIII Números del 1 al 12 enero a diciembre de 1948, publicada 

el año de 1951, se encuentra en la p5gina 390 la sentencia -

de la Cámara de Tercera Instancia de lo Criminal en lo cual 

deja asentado como jurisprudencia~ comete el delito de usur

pación de estado civil quién se presenta al Ministerio de De 

fensa, solicitando montepío militar pretendiendo la condición 

de cónyuge-viuda- que no le corresponde. 

Como se nota pues, que en tal sentencia no se resuelve 

sobre una infracción delicitiva que sea contra el estado ci

vil familiar sino para cometer el delito de usurpación de -

estado civil, previsto en el Artículo 425 Pn. del Código dero 

gac:bog 

"Cámara de Tercera Instancia de lo Criminal~ San Sal-



- 95 -

vador~ a las diez horas del catorce de diciembre de mil no-

vecientos cuarenta y ocho o 

El Doctor Manuel Castro Ramírez hijo, abogado y de es

te domicilio, e n co ncepto de Fiscal de la Honorable Cámara de 

Segunda Instancia de lo Criminal de la Primera Sección ~el -

Centro, ha s uplicado de la sentencia interlocutoria pronun-

ciada por dicho tribunal a las once horas y veinte minutos -

del día veinticuatro de agosto de este año, en el incidente 

de apelaciónmu juicio criminal ordinario seguido de oficio 

contra Elisa Rauda Escobar, de cuarenta y ooho años de edad, 

en la fecha que se dirá adelante, de oficios de l hogar, ve-

cina de Nueva San Salvador, por el delito de usurpación de -

; estado civil en perjuicio de Eugenia Chicas viudad de Guarda 

do, de ochenta y ún años de edad en el año próximo pasado -

de oficios del hogar y del domicilio de Ilopango de este De

partamento, hecho que se ha verificado más o menos desde el 

año de mil novecientos veinticinco, gestionado de modo cier

to e inequívoco en ese concepto, en esta ciudad, desde el 

día dos de septiembre de mil novecientos cuarenta y seis, fe 

cha en la que, suplantando el estado civil de Eugenia Chicas 

viudad de Guardado, pidió se le reconociera montepío militar 

e n concepto de cónyuge sobrevivie nte de Melitón Guardado; -

sentencia por la q ue se declaran nu1 8 s todas las diligencias 

p~acticadas por el Juez Se gu ndo de Primera Instancia de lo -

Criminal de este Distrito por el delito de estafa al Erario 

Público e Así como e l ve redi ct o del jurado de los folios 126 

a 127 de piez a princip al, se ordena al expresado funcionario 

que remita el e xpediente al Juez General de Hacienda y ponga 

a su orden la reo, ord e nándose a la vez al Juez General de -

Hacienda reponer el proceso a p a rtir del auto que ordena la 

instrucción del informativo, hasta dictar sentencia definiti 

va, condenándose al Doctor Antonio Artiga Cornejo, en su ca

rácter de Juez Segundo de Primera Instancia de lo Criminal -

de este Distrito, al pago de las costas de reposición. El -

Juez de lo Criminal a ntes mencionado, mediante fallo de las 

catorce horas del ve intinueve de junio de este año, resolvió 

así: "Condénase a la reo Eliza Rauda Esco bar ~ por el deli to 

de defraudación al Estado ':de El Salvador, a sufrir la pena 

\.d e d o s a ñ o s o c h o m 8 s e s d e p r i s ión m a y o r, con cal ida d de re .- -
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tención~ y a las accesorias siguientes~ suspensión de los de 

rechos pGl!ticos y privación de los de patrbpotestad, tute

la, curaduría y participación en el consejo de familia; inc~ 

pacidad de comparecer como testigo en causas civiles y crimi 

nales y actos de cartulación, durante el tiempo de la conde

na; a la restitución de las cantidades defraudadas al Estado 

8 indemnización de los perjuicios causados al mismo Estado o 

a terceros en razón del delito y al pago de las costas proc~ 

sales. 

Visto los a utos ; y, considerando~ 

La cámara infe rior, para dictar el fallo recurrido, -

sostiene que el delito de que se trata en este juicio consis 

t e en que l a indiciada se valió de engaAo, haci~ndose pasar 

' por Eugeni a Chic as viudad de Guardado, para obtener del Mi-

nisterior de Def e ns a el acuerdo que le as ignó el Montepío Mi 

litar de sese~ta colones me nsuakB, como viuda del Subtenien

te Melitón Guardado, delito previ st o en el Art. 490 NQ lQ Pn., 

en relación con e l Art. 489 del mísmo Código, s in que puedan 

considerarse por sepa r ado el uso de nombre s upu est o y la usur 

.pación de esta do c ivil, que e n caso co ncreto, so n s imples me 

dios p a ra engañar a l of e ndido y realizar así e l perjuicio e

conómico que i mplica e l delito de estafa; y que siendo el Es

tado l a persona defraudada y teniendo aplicación el Art. 10 

l., que establec e j uri sdi c ción priv at iva, es a l Juez General 

de Hacienda a qui en comp ete l a persecución y castigo de l a -

delincu e nte, concluy~ndose de e llo que e xiste l a nulidad que 

se ha relacionado e n el preámbulo de e s t a sentencia o 

Consid e rando: 

Estima esta Cámara que el de lito que debe perse guirse -

y pen arse al tene rse por establecido tanto ~l, como la delin 

cuencia de la r e o, es únciamente el dE usurpación rn estado -

civil en perjuicio de los derechos de Eugenia Chicas viuda de 

Guardado, por cuanto que, realment e , ni puede e xi s tir el de

lito de uso público de nombre supu e sto, ni el de es tafa apr~ 

ciado por el tribunal inferior, porque en lo tocante al uso 

de nombre supuesto, de autos consta que la proce sa da no usó 

públicamente e l nombre de Eug e nia Chic as viud ad de Guardado 

reconoci~ndose cómo Elisa Rauda Es c obar, s i no que anulando 

su verdadera identidad, usurpó el estado civil de la viuda -

de Guardado, s o sten iendo no solo ante las autoridades admi--
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nistrativ as sino también a nte el Juez qu e la juzgó que élla 

es la córl yuge sobreviviente de Melitón Gu a rdado, lo que indi 

ca cl a ramente, no l a intención de usar p~blicamente un nom-

bre supu e sto, sino l a intención dolosa de f ingirse la viuda 

de Guardado para usar de sus derechos como en efecto lo hizo, 

no solo de s de l a fecha e n que s olicitó l a pensión, sino des 

de el a Ao de mil nov e cientos veinticinco, fecha desde la que 

reclamaba para é ll a las c on si d e r a ciones de cónyuge del repeti 

do Guardado; de dond e se sig ue que la e ncaus a d a com e tió ver

dadera falsed a d co n án imo de s~stituirse por otra persona real 

y e xistente, c o mo 8S Eu ge ni a Chicas viuda de Guardado, concl~ 

yéndose de lo dicho q ue e l De lito de que se trata es de usur 

pación de estado civil, pr e vi s to y pen a do en e l Arte 425 Pn o 

Con@derando~ 

Opi na esta Cámara q ue e n el ca so e n estudio no debe -

pe rseguirs e e l delito inex i ste nte de estafa, que el tribu~al 

inferior ha t e n ido por es t a blecido, por cuanto que, por una 

parte, la reo no h a hech o uso d8 nombre f ingido pa ra obtener 

l a pensión asig nada a Eug e nia Chicas viuda de Gu a rdado, sino 

que, preci sament e, l a obtuv o usurpándose e l estad o civil de 

cónyuge p ~br ev iviente de Me l i tón Guardado, pa r a lo que susti

tuy Ó a l a person a real y ve rd a dera a cuyo f a vor se otorgó el 

Montepío Milit ar , y por otr a, porque, r e alme nt e, no ha habido 

defraudación al Estado,ya que éste no acordó l a pensión a una 

persona distint a ni in ex i s t e nte y que de e llo se aprovechó -

la proces a d a, sino que e l Estado otorgó la pen s ión a la ve r

dadera cónyug e s obr ev ivi e nt e , que no es la mísma Elisa Rauda 

Escobar, o se a la indiciad a , lo que se hizo cumpliéndose pr~ 

viamente con los r e quisitos legales~ verificándose el lucro 

que obtuvo la r e o, en virtud de una estafa sino como con-

secuencia de habe r usurpado el estado civil que le corres--

) pond e a Eugeni a Chica s viuda de Guardado; por man e ra que -

no existiendo e l delito de estaf a, queda ~nic amente el de li

to mencionado, por ~ltimo, 1 ue debe servir de bas e para el -

enjuiciamiento criminal r espec tivo y que es d e la competen-

cia de l a a utorid ad judicial jel Ramo Criminal, a quien y no 

al Juez Gener a l de Ha c ienda, corresponde el escl a recimiento, 

persecución y castigo correspondiente, c oncluyéndos e de lo -

dicho que no ex i ste l a nulid a d que ha decl a r a do la Cámara in 

feriar y así debe dec l a r a r se . 
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Considerando~ 

La Cámara inferior, en su fallo,se limitó a pronunciar 

una sentencia interlocutoria, por la que se declaró la nuli

dad del procedimiento, sin que haya resuelto definitivamente 

el punto principal, esto es, la absoluci6n o condenación de 

la procesada? y estando circunscrita la jurisdicción de es-

ta Cámara a conocer del punto suplicado y suplicable como lo 

es el de que se trata, no puede dictar fallo definitivo, en 

lo tocante al punto principal~ siendo la resolución conve--

niente y a la que se refiere la ley, la revocatoria de la in 

terlocutoria referida, ordenándose que la Cámara de orígen 

pronuncie la respectiva sentencia definitiva, de la que, en 

su caso, admitirá los recursos lE ga¡es que se interpusieren 

y convinieren. A~ts ~ 453, Nº 4º . l., 418 Y 1097 Pr~ 

Por tanto? 

De acuerdo con las razones expuestas y los Arts. 468, 

471 l., a nombre de la Repdblica de El Salvador, dijeron: -

revócase la interlocutoria suplicada. Declárase que no existe 

la nulidad del procesimiento de que se ha hecho mérito. Con 

la certificación de ley ~ vuelv a el juicio principal e inci-

dente rer~ectivo a l a Cá ma ra de su origen, para que pronun-

cie la respectiva sentencia definitiva, admitiendo contra é
lla los recursos legalesrn~respondientes que se interpusie-

ren y procedieren. 

JURISPRUDENCIA EXTRANEJRA . 

He considerado, de mucha importancia transcribir del -

Código Penal de Argentina, las disposiciones pertinentes a -

nuestro trabajo? del Libro de Rubianes, titulado "Código Pe

nal y su interpretación y Jurisprudencia. Legislación Argen

tina vigente ll
• Ediciones Depalma- 1971. 

DELITOS CONTRA LA HONESTIDAD 

A D U L T E RI O 

Arto '118 n - Serán reprimidos con prisión de un mes a un año~ 

1) la mujer que cometiere adulterio? 

2) El codelincuente de la mujer ? 

3) El marido~ cuando tuviere manceba dentro o fuera de 
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la casa conyugal; 

4) La manceba del marido. 

síntesis de fallos 

lo Adulterio de la mujer o - a) Un solo acto carnal de la 

mujer casada con otro hombre que no sea s u marido la consti

tuye en el delito de adulterio (SC Tucumán, 2219/48,LL,55-691). 

b) Cu and o l a mujer casade entra a vivir en concubinato, 

con el mismo cómplice, el delito de a dulterio de aquélla ad

quiere permanencia, ya que tal situación imposibilita compr~ 

bar las diferentes infrac c iones (SC Tucuman, 22/9/48, LL, --
55-691). 

20 Cónyuges divorciados o- a) No incurren en el delito 

de adulterio los cónyuges que se ha~an divorciado, en el --

caso de f a ltar a la fidelidad, toda vez que el Art. 74, C.P., 

al req8erir como cond ición para el e jercicio de la acción la 

declaración previa de l divorcio, contempla el caso de espo-

sos no divorciados? concepto que refirma el Art. 118, inca 3, 

que supone la existencia del hogar conyugal (CC Cap., 10/6/24 

Fallos, 1-37). 

b) El delito de adulterio no se comete estando los cón

yuges divorciados; por e¡lo la prescripción de la acción pe

nal se computa desde la fecha de la ffintencia que declara el 

divorcio por la citada causal(SC Tucum&n, 22/9/48,LL,55-691). 

MATRIMONIOS ILECALES 

Arto 134.- Serán reprimidos con prisión de uno a cuatro 

años, los que contrajeren matri monio sabiendo ambos que exis 

te impedimento que cause su nulidad absoluta. 

Sintesis de fallos 

lo Configuración del delito.- a) Incurre en matrimo--

nio ilegal la mujer que ocultando una a nterior unión vuelve 

a casarse, subsistiendo el primer ligamen (SC Tucumán, 

11/6/49"LL, 56~206). 

b) Para que el delito de bigamia pueda considerarse co~ 

sumado deben concurrir el elemento intencional y el elemento 

material (CF Bahía Blanca, 21/12/38, LL, 15-853). 

c) Los e lementos del delito de bigamia son: 1) que el 
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autor haya contraído un matrimonio en condicioITS legales; __ 

2) que cJntraig a segundo o Llterior matrimonio; 3) que par a 

contraer este ú ltimo haya obrado con dolo, que se exteriori

zaría si conocía e l agente la s ubsi s t enc i a del vínculo~ o si 

sabiéndolo } engañó a l a segu nda esposa? alegando viudez o sol 

teria (CF Bahía Bla nc a, 21/1 2/ 38, LL , 15-853). 

d) El delito de matrimonio ilegal es instantáneo y fo~ 

mal, y se consuma en e l momento de la cel e bración del matri

monio, no r eq uiri e ndo l a conjunción carnal de los contrayen

tes (ee Mendosa, 2B/11/45, RLL, VII-BOl, sol). 

e) Es un de lito in s tant~neo$ que se agota con su cele

bración, aunque su s efectos sean perm3~tes (CC Río Cuarto -

4/10/44, RLL, VII-B01,s.2) 

2. Tent a tiv a o- No configura tentativa de bi~amia la a~ 

ción del procesado qu e lleg6 junto con l a novia y dos testi

gos~ a firmar la a notación preliminar que se acostumbra re

dactar previament e al acta pertinen te~ y aunque el día seña

lado par a l a boda ésta fue frustada por l a inte rvención de 

la esposa, si el matrimonio no ha tenido principio de celebr~ 

ción, excepcional supuesto en que podría ha bl a r se de tentati 

va (CC Mendoza, 22/1 2/ 44, RLL, VII-BOl,s.3). 

3. Sup e rvivenc i a dcl p~imer cón yuge- a) La s imple posi

bilidad o creencia de Que e l primer marido pudo morir, e s in 

suficiente p a ra a l egar l a inex istenci a del delito. Esa creen 

ci a debe ser r azonab l e y sincera, fundada en circunstancias 

objetivas que explique n e l err or no imputable (SC Tucumán, -

11/6/49, LL, 5 6- 206) . 

b) No probada l a s uperviv e ncia de la primitiv a esposa, 

corresponde absolver al pr ocesa do por ma trimonio ilegal. Ca

rece de valor probatorio l a partida de matrimonio celebrado 

\ en el extranj e ro, s i no ha sido debidamente leg a lizada (CC -

Cap., 17/9/46 , Pérez$ Def . Crim. 3a). 

c) Es in a dmisible, para desc a rtar l a comisión del deli 

to, la excusa de que creí a muerta a su primera mujer, de 

quien hací a t i empo no tení a notici a s (CC Cap., 9/B/32, JA, -

39-202). 

4. Matrimonio en e l extraGjero.- a) El mtrimonio cele

brado en el extran j ero e ntre person as domicili a das en el 

país, estando subsistente uno anterior no di s uelto, no surte 
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efectos en el ámbito penal (CC Cap., en pleno, 21/8/59, JA, 

1960-II-~79 LL, 97-680. CC Cap., 10/5/60, LL, 99-109). 

b) No incurre en el delito de matrimonio ilegal el c6n 

yuge casado en Buenos Aires y divo~ciado en Montevideo, por 

el acto de contraer nuevo vínculo matrimonial en esta última 

ciudad (CC Cap., 1/7/32, Fallos, 2-145; JA, 38-1237). Ver la 

jurisprudencia incluída e n el t o 1, p. 2, nºs. 4 a 6. 

5. 0010.- a) El dolo en el segundo matrimonio surge de 

lo expuesto por la mujer al contraer nuevas nupcias, de ser 

soltera y de su confesión de haber ocultado al segundo mari

do su primer matrimonio (SC Tucumán, 11/6/49, LL, 56-206). 

b) La falta de dolo hace desaparecer el delito de big~ 

mia, por lo que no lo comete quien contrae segundo matrimo-

nio, creyendo~ con fundados motivos, y razones atendibles, -

que el primero había dej a do de existir (CF Bahía Blanca, 21/ 

12/38, LL, 15-853). 

6. Dud a sobre el conocimiento del matrimonio anterior. 

a) Debe computarse en favor del acusgdo y por consiguiente en 

cuadrar su conducta en el arto 134 del CoP., cuando de la -

prueba incorporada a la causa existe duda de si la contrayen 

te sabía o ignoraba la existencia del matrimonio anterior -

(CC Cap., 22/10/48, Wagner, Def. Crim. 4a.) 

b) Cuando l as constancias acumuladas en el sumario no 

permiten todavía calificar con eXactitud, si el matr~monio i 

legal que motiv a el proceso encuadra en el arto 134 o en el 

135, inc. 1, del C.P.? no procede declarar prescrita la ac-

ci6n si no ha trascurrido el tiempo rncesario para que ella -

se opere teniendo en cuenta la calificación más grave (CC Cap. 

11/10/38, Fallos, 4-512; JA, 65-523). 

70 Cuestión prejudicial de nulidad. a) Cuando la acción 

de nulidad del primer matrimonio importa una maniobra para -

burlar la acción de la justicia, no puede invocársele como -

previa a la condenación ni impedir que ésta se pronuncie (CC 

Cap. 7/11/24, Fallos, 2-144; JA, 14-938. CC. Mendoza, 6/10/ 

38, LL, 12-651. CC Cap.,2/3/26, JA, 19-539. CC Cap., 25/9/ -

42, JA, 14/12/42, f. 258). 

b) Si la nulidad de matrimonio como cuesti6n prejudi-

cial no consta que se haya planteado en la jurisdicción ci-

: vil, ni tampoco se alega s e riamente sobre lo mismo en lo cri 

minal, no peud e tomarse en cuenta como excepción en el jui-

cio por bigamia (SC Tucumán, 17/6/38, LL, 11-346). 
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c) Si el ac us ad o de bigamia dice que el matrimonio ante 

rior es nulo y se defiende con esa a legación, pero no dice 

que haya entablado la dem a nda correspondiente ante la justi-
, 

cia civil, el tribunal de lo criminal no tiene por que su~pe 

pender la s ust a nciación de la c ausa porque no hay contienda 

prejudicial (CC Mendoza, 6/10/38, LL, 12-651). 

d) No existe cuestión prejudicial en el proceso por bi

gamia si en manera alguna se ha alegado la nulidad del primer 

matrimonio en l a forma de artículo previo (CC Mendoza, 6/10/ 

38, LL, 12-6 51). 

e) No puede inici a rs e la a cción criminal por ma trimonio 

ilegal, hallándose pendiente la cuestión prejudicial de nuli

\ dad del primer matrimonio, que sólo puede resolv e rla la ju-

risdicción civil (CC Cap., en pl e no, 7/8/23, Fa llos, 3-339). 

f) Para sus pe nd e r la acción criminal inici a da con po s t~ 

rioridad al pl a nte am i e n t o de la cuestión pr e judici a l de nuli 

dad del prim er matrimonio, el acusado de be oponer es a cues-

tión en la f orm a y oportunidad establecidas para l as excep-

ciones de previo y especial pronunc iami e nto, y el juez, al -

resolver su proc e de nci a, debe para lizar la secuela de l jui-

cio, ha nt a que la ju r i s dicción civil se pronuncie sobre la -

nulidad alegada (ce Cap., e n pleno, 7/8/23, Fallos, 3-339). 

8. Competencia para l a nulid a d delmatrimonio.- Aun 

cuando impong a co nden a, l a justici a 5n lo criminal c are c e de 

facultad par a decretar l a nulidad del matrimonio il e ga l (CC 

Cap. 15/12/50 , Fa llos, 7- 295 ). 

Art. 13 5. - Serán r e primido s cann prisión de dos a seis 

años: 

1) el que contraj ere matrimonio cuando, s ab iendo que 

existe impedim e nto que c a us e su nulid a d absoluta, ocultare -

esta cDcunstancia a l otro contrayente; 

2) el que e ngañando a una persona, simulare matrimonio 

con ella. 

Art. 136.- El ofici a l público que a sabiendas a utoriza 

re un matrimonio de los comprendidos e n los ar tículos ante

riores, sufrirá, en s u c as o~ l a pe na que en ellos se deter

mina. 

Si lo autoriz a re sin saberlo, cuando su ignorancia 

provenga de no haber ll e nad o lo s requisitos que la ley pre~ 
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cribe para la celebración del matrimonio~ la pena será de 

multa de cien a mil pesos e inhabilitación especial por seis 

meses a dos años. 

Sufrirá multa de cien a mil pesos el oficial p~blico-

que~ fuera de los demás casos de este artículo, procediere a 

la celebración de un matrimonio sin haber observado todas -

las formalidades exigidas por la ley. 

Arto 137. En l a misma pena incurrirá el representante 

legítimo de un menor impúber que diere el consentimiento para 

el matrimonio del mismo. 

SUPRESION y SUPOSICION DEL ESTADO CIVIL 

Art o 138.- Se aplicará prisión de seis meses a dos a-

ños al que, por un acto cualquiera, hiciere incierto, alter~ 

re o suprimiere el estado civil de otro, con el propósito de 

causar perjuicio. 

SINTESIS DE FALLOS 

l. Propósito de cau s ar perjuicio. Para qill se dé el de

lito previsto por el arto 138 del C.Po es menester que el --

' agente obre con el propós~to de Causar perjuicio y, por ello, 

correspunde absolver al prevenido cuando no se acreditase el 

indicado propósito, como ocurre en el caso en que se obró ~

con el propósito de regul a rizar la situación de menores ante 

exigencias escolares y sociales (CF Resistencia, 24/12/47 9 -

LL; 8/2/59, Nº 483-S. Juzgo Pene Cap., 9/5/61, LL, 104-81). 

20 Mediante adulteración de documento o a) La adultera

ción de un pasaporte mediante la sustitución de la fotografía 

de su deuño por la del procesado, si bien importa falsific~ 

ción de instrumento p~blico, no configura el delito de supo

sición de estado civil, porque esa adulteración no ha hecho 

incierto, ni alterado ni suprimido el estado civil del titu

lar del documento, ya que el estado civil sólo se acredita en 

la forma establecida por el Código Civil (CC Capo, 16/4/37 9 

JA, 58-277: LL. 6-426)0 

b) la cédula de identidad es un simple documento poli

cial destinaoo a probar la identidad individual de las pers~ 

nas · _ no su e stado civil ni su situación de familia (CF -, 
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La Plata, 30/10/36 í JA: 56-73), 

c) Si para obtener la entrega de un menor procesado, la 

acusada declaró falsamente ser la madre exhibiendo una "libre 

ta de famili a ll adulterada, incurre en el delito de falso tes

timonio, pero no en el de Falsificación de documento p6blico, 

ni el de supresión o suposición de estado civil, pues éste só

lo puede acreditarse por los medios y e n la forma estableci

dos por la ley (art. 80 del C.P.), y además la a dulteración -

de la libreta no podía ocasionar perjuicio en el caso (CC Cap. 

2/11/34, Fallos, 1-450). 

d) No incurre en el delito de suposición de estado ci

vil quien obtiene una c~dula de identidad falseando la ver

dad en cuanto a l estado civil de la persona identificada; -

pues 6nicamente por los me dios y en la forma establecida por 

el Código Civil se prueba el estado civil, y no por la cédu

la policial de identidad~ que no tiene más fin que identifi

car a las per s onas (CC Cap., 23/9/32, Fallos: 2-423). 

e) No comete el delito qui e n, con el objeto de facill 

tar la prostitución de una menor, obtiene una falsa cédula -

de identidad (CC Cap . , 23/9/32, JA, 39-565). 

3. Concurso de delitos.- El rr8cho imputado al procesa

do consiste en haber r8~ocido falsamente como hija suya a ~ 

na menor en el acto de que instruye la partida del Registro 

Civil agregada; aun cuando pueda encuadrar en los arts. 138 

y 292, infine. del C.P., es uno solo, constituyendo una uni

dad jurídico-penal, de modo que no procede sobreseer en lo -

que se refiere a una sola de las posibles calificaciones le

gales, mientras que el proceso sigue su curso respecto de la 

otra que pudiera corresponderle (CC Cap., 14#3/41, LL,22-65). 

Art. 139.- Se impondrá prisión de uno a cuatro años: 

1) a la mujer que fingiere preñez o parto p a ra dar a 

su supuesto hijo derechos que no le correspondan y al médico 

o partera que cooperare a la ejecución del delito; 

2) Al que por medio de exposición, de ocultación o de 

otro acto cualquiera, hiciere incierto, alterare o suprimi~ 

re el estado civil de un menor de diez años. 
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Síntesis de f a llos 

l. Propósito de causar pe rjui c io. El propó@to de cau-

sal' perjuicio ( do lo es pecífico) lo ex ige l a l ey aunque se -

trate de l a alter3ción del es t a do civil de una menor de 10 -

aRos; pues debe e n te n de r se q ue l a def inición del delito en -

sus elementos bás i cos, l a d a e l a rto 138 de l C.Pe, tratándo

se el caso contempl a do po r e l a rt e 139 , inca 2 1 sólo de una 

figura agravad a por l a edad de l a presunta ví ct ima, con menos 

posibilid ades de defe n sa ( ce Concepción del Uruguay, 19/10/53 

L L s 7 2 - 4 8 5. J u z g o Pe n • C ap " 9/5/61, L L, 1 O 4 - 81) • 

2. Fa l sa inscripción de nac imi e nto. a) La f a lsa ins--

cripción de un n níAa como hija de terce r as person a s que no 

son sus padr es i mporta s uposición del estado civil de l a s -

person as , siem p re que e n é l se cause un pITjuicio (Juzg. ClV. 

Tucumán, 4/11/48, LL,53-186). 

b) La inscripc i6n de una niA a como hij a de s us abuelos 

maternos, efect u a d a por e llos para ocultar l a des honra de -

la hij a me no r de 1 4 aRos de edad que resulta ma dre e n rela-

cione s ileg i timas, y con el evid e nte p r opósito de ocultar su 

deshonr a y da r un estado civil ve nt a joso a l a ni e ta, no confi 

gura delito de suposic ión del es t a do civil de l as pe rsonas -

(Juzg. Civ. Tucum á n , 4/11,4' 48 , LL, 53-186). 

'- e) In scr ibi r e n e l Registrqtivil como hijo propio a -

quien no lo es, s i gnific a cometer los d e lito s de suposición 

de estado civil y falsificación de documento s p~blicos (CC -

Cap., 17/11/33 , JA, 44- 339). 

d)La muj e r q ue hace insertar de cl a raciones f a ls as e n -

una par t id a del Regis tro Civil respecto a l nombr e de un ni-
Aa que se l e había confiado pa r a su ~rianza, atr ibuy~ndo s e -

tambi~n falsa~8nte s u maternidad, com e te los delitos de fals~ 

dad ideoló gic a e n instrumento público (art. 293) y a lt e r ac ión 

del estado civil ( ar t. 139), y l a pena debe graduarse de ntro 

de la fijada p ara e l de lito de p e na mayor ( a rt. 54) (CC Cap. , 

30/11/37 , JA, 60-635; LL, 8-1088). 

e) Cuando e n un a partid a de nac imiento se hace constar -

una declaración fa l sa s obre e l es t ado civil, de be aplic a r se 

la pen a lidad cor respo ndie nt e a l delito de falsedad, por ser 

más grave que el de supos i c ión del es t a do civil (CC Cap., --
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30/11/23 1 Fallos 1 1-414). 

f) No es punible e l reconocimiento como propio de una 

criatura 1 inscrita con anterioridad como de padres descono

cidos 1 si pudo creer que era el progenitor, y a ctuó sin pro 

pósito de causar perjuicio (CC Cap01 22/10/43, Fallos 5-551) 

g) La anotación en el registro civil como propio, de 

un hijo ajeno 1 ~cho con el consentimiento de l a madre , no -

constituye delit0 1 si su autor no lo realizó con el propósi

to de cusar daño, sino de proporcionar beneficios (Juzg. Civ. 

San Nicol~s, 20/2/56, JA, 1956-11-394). 

3. Denuncia de nacimient0 1 y paternidad nBgada por esp~ 

so. - a ) No comete el delito pre vi st o en e l C.P., arto 139, 

inc. 2, la madre separada sólo de hecho de su esposo que de

nuncia como hija del matrimonio a una criatura nacida durante 

la se p a ración, pues esa mera declaración carece de idoneidad 

por sí sola para a lter ar el estado civil de la menor frente 

a lo que dispone el CC., arts. 245 y 255 1 ya que la filia--

ción paterna no deriva de la manifestación de la madre, s i

no de su filiación materna, y de la presunción legal, a l es

tar subsistent e e l matrimonio, aparte que cualquier manifes

tación de la madre, afirma ndo o negando l a p a ternidad de la 

hija al marido, en nada puede influir sobre la prueba de s u 

paternidad (CC Cap., 27/8/48, JA, 194 8-1 V- 206; LL, 52-422; -

Fallos, 6-418). 

b) No com e te el delito de suposic ión de estado civil 

la madre que denuncia a nte el registro civil, como hijo de -

su maridoi a l na cido despu~s de los ciento ochenta días de -

celebrado el matrimonio, aun cuando e l marido diga no ser el 

verdadero padre (CC Cap.,21/3/47, Fa llos 1 5-552). 

4. Comp e tencia del juez en lo penal. El juez en lo cri

minal al resolver en proceso sobre s up osición del estado ci-

vil de l as person as , 

(Juzgo Civ. Tucum~n, 

. .. , 
puede mandar anular la falsa lnscrlpclon 

4/11/48 1 LL, 53-186). 

5. Cuestiones prejudiciales. Tr atándose dilldelito de -

supresión y su posición del estado civil, la cuestión sobre 

filiación no 8S prejudicial (CC Cap., 15/7/24, Fallos,1-382). 

6. Cosa juzg a da.- Declarad0 1 por la justicia penal, -

que en l a celebr ac ión 001 matrimonio de los padres y subsi--~ 
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guiente legitimaci6n fili a l, no S8 ha cometido delito algu-

no, tales hechos no pu e de n ser mat e ria de nueva investiga--

ci6n, pa ra enjuiciar la conducta del legitimado, al hacer _ 

inscribir el acta correspondiente en e l Registro Civil (CC 

Cap., 30/9/490 VSP, p. 183. 

CAP I TUL O S E X T O 

CONCLUSIONES A MANERA DE SUGERENCIA. 

Naturalmente, todo trab a jo debe de tener una conclu--

si6n y específicamente en lo que se refiere a las t~sis doc

torales, recomendaciones o s uger e ncias que pueden emplearse 

en PDvecho de la colectividad nacional. Te6rica y legalmente 

la familia es la base de la sociedad y fundamento del Esta

do y todo lo que atañe a su conservación y progreso, ha de -

estudiarse con la mayor acusiosidad, p a ra que las bases de -

nuestras instituciones nacionales se encuentren suficiente-

mente sólidas y puedan resistir los vaivenes propios del ha

cer social. 

Sugerir reformas únicam e nte a la legislación penal, se 

ría tanto como desco noc er que la institución de l a familia -

ha de ampararse tanto e n el aspecto civil, como en el admi-

nistrativo; dejando fuera de la act ividad legislativa los 

aspectos religiosos y éticos que c orre s ponden propiam e nte al 

íntimo desarrollo individual y hasta donde la luz del dere-

cho, no tiene facultad de alumbrar, sino más bien de prote-

ger con su abstenci6n, el libérrimo desarrollo de estas ramas. 

Es así, que con la mayor modestia propone mos, sobre -

todo hoy con el impulso feminista, que se haga una compl e ta 

revisión en - mater i a civil referente a la famili a , creando 

los organismos necesarios para su protecci6n; sin llegar a -

aceptar de nuestra parte, que es indispensable la promulga-

ci6n de un nuevo c6digo que se ha pretendido apellidar como 

BIBLIOTECA CENTRAL 
1l.:r.-I¡YEfiH IC"'D. DE:;:,- e • . i.v .... DQft -- _._--~ 



- 108 -

"Código de la Familia" o ilCódigo Familiar"; por q ue dentro -

de la activida d privativa del derecho civil, vista en 'fun-

ción social de la familia, no ha menester para que ésta se 

desenvuelva e n mejor forma, de un nuevo insti~uto legal, q~ 

regule únicamente las actividades de relación estrictamente 

entre los padres don los hijos y la demás familia y parien-

tes, dejando a un lado o mejor decir, para otro c6digo, las 

relaciones patrimoniales, que pueden estar dentro del dere

cho sucesorio o dentro del derecho contractual en materia de 

intereses civil familiares, intereses todos que de acuerdo 

con las tendencias modernas no pued e n verse estrictamente 

como se han visto desde el Derecho Romano, como lo "tuyo" y 

lo "mío". Más bien se trata de ver, hasta donde las actitu

des de cualquier persona pueden repercutir en beneficio o 

lesión del resto del con g lomerado social. 

En el aspecto administrativo, existen l eg islaciones -

que bajo su propio angula, pretenden proteger a los meno-

res, a los padres y mayores desvalidos de recursos para su 

propia subsistencia o da mayores que p~ sus condiciones fí-
sicas o mentale s , son incapaces de valerse por sí mismos; 

protecciones que a veces resultan ilusorias, por la falta de 

leyes civiles que haga n efectivos los derecho s de quienes se 

trata de amparar. 

Esta actividad adm inistrativa va constantemente en ere 

cendo, por la multitud de necesidades que aumentan con el -

progreso humano y como muy bien dic e n los tr ata distas, siem

pre será impo s ibl e tratar de administrar o l eg i s lar con la -

ilusión de quedar compr e ndido tod a la a ctivid a d de las psrsQ 

nas dentro de la reglam entación , porque siempre el actuar -

es diferente. 

Hemos hablado de los aspectos legales civil y adminis

trativos, dejando bien sentado que toda actividad de coope

ración a favor de los menores y de las personas desvalidas -

por su condición física o mental, de parte de los particu--

lares, lo tomamos como una acti tud o actividad al truista, -

que naturalmente el Estado está obligado a amparar, pero que 

no tiene facultad de imponer por la misma naturaleza de ta

les funciones~ 
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Volviendo al aspecto particul ar de nuestro cometido _ 

en esta tésis~ he mos de tener presente que en estos dias -

precisam e nte, por la inefic a cia de l a legislación positiva y 

adjetiva penal, al cl a mor de la sociedad, se ha formado una 

comisión de juristas q ue propondrán las reformas que les pa

rescan mas pertinentes a los Códigos Penal y Procesal Pen~; 

lo que sin vanas pretensiones vi e ne a confirmar nuestra té--
sis de que las reformas penales aisladas, sobre todo en el 

rubro que corr.e s ponde a l a familia, serán inoperantes mien-

tras no concuerd e n o armonicen con el es píritu gene ral de la ' 

legislación penal, es decir a la filosofía y técnica que im

pera tanto en el Código Penal básic ame nte en todas aquellas 

disposiciones, disp e rsas en distintas leyes, que no por eso 

deben dejar de ser armónicas en sí, guardando una perfecta 

correlación en cuanto a la corrección de las distintas in--

fracciones y que a nuestro entender, además deben de tener -

concordancia e n lo que respecta a las materias civil y Admi ! 

nistrativa; siendo en consecue ncia a estas alturas ineficaz -, 

por lo menos par a mi, cu a lquier intento que pretenda legis--

lar a isladamen e sobre ma t e ria Penal. 

En conclusión, est imo que sería prudente a es t as altg 

ras de gran tr a nsformación social, que las r ef ormas en mate

ria Penal no se hici e ran aisladamente, sino con el concurso 

de los civili s t as y de los e ncargados de la ma teria Adminis 

trativa, para no pr r3 sentar así un cuadro de disilitos colo

res y falto de armonrua para que no se busque ilusoriamente -

un remedio? rnyendo nuevament e e n un mal peor. 
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